








APUNTES

PARA hk^ BIOQRAFIA^ DE AJ.QUNOP

i

]í\ n

nJ \J PIMS

NICOLÁS DE GOYRI.

Imphi:n i.\ iii: 1). Timotko Aunaiz, iilaz.i ilo Piini, núm. I"





&T2-4-na

APUNTES

PARA LAp BIOQRAFIA^ DE ALQUNO?

í

Tinnn nn

uuuuI mmn

11

NICOLÁS DE GOYRL

2l^jÍ^>
¿s

burgos: 1878.

Imprenta de D. Timoteo Arnaiz, plaza de Prim, núm. 17.





Á LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Los personages á quienes se refieren estas

páginas , nacieron dentro del perímetro que

ocupa la Provincia de Burgos : por esta cir-

cunstancia dedica á esa Excma. Corporación

estos APUNTES

El Autoi\.

Burgos, Agosto de 1878.
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PROLOGO.

Al publicar estos Apuntes, no es nues-

tro objeto consignar aquí las biografías

de los burgaleses que mas se han dis-

tinguido por sus méritos, porque habia

de ser motivo de muchos volúmenes tal

empresa, que juzgamos superior á nues-

tras fuerzas. De entre los hijos ilustres

de esta provincia hemos elegido algu-

nos, y de sus vidas tratamos de con-

signar los hechos que mas han influido

para que la historia les reserve un
puesto preferente.

Notará el lector la poca amenidad
que ofrecen estas páginas

,
porque el

campo de la narración es árido y no

queremos adornar hechos por temor de

desvirtuarles , aun á costa de que pa-

rezcan pesados nuestros relatos y este

trabajo de menor importancia, si es

posible.

Entre los nombres que la historia ha
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conservado de burgaleses que adquirie-

ron celebridad, desde los tiempos mas
lejanos que nos es dado conocer, ocu-

pan primer lugar los de las víctimas

cristianas que la dominación romana

sacrificó en nuestro suelo, cuando la

persecución de que fué objeto la Reli-

gión de Cristo bajo aquel Imperio ha-

llaba desapiadado ejecutor en el cruel

Daciano.

Mas tarde, desde el Sur de la Penín-

sula empezaba una conquista que lo-

grando estenderse por ella á escepcion

de un pequeño territorio , traia con la

media luna y el Corán, emblemas de su

procedencia y creencias religiosas, una
devastación que solo ejerce el que usur-

pa y un esterminio que únicamente

puede dictar el fanatismo.

Burgos sufrió las consecuencias de

estos horrores y algunos de sus hijos ai

martirio que ponia término á sus exis-

tencias, dando nuevo germen de vida á

la fé religiosa de tiempos posteriores.

Producto de esta invasión musulma-

na fueron también los hechos de armas



que hubieron de realizarse en la Penín-

sula, empleando sus naturales los esfuer-

zos de que legítimamente disponían para

oponerse al terrible paso de los usurpa-

dores mahometanos; y si esta provincia,

no sometida un tiempo á su poder, con-

serva tan pocos restos de tal domina-

ción, patentes están las causas de ello

en los menudeados combates que sostu-

vo, en la fundación de los Condados y
en los gloriosos nombres de los bur-

galeses que adquirieron celebridad en

aquellas guerras.

Aquellas víctimas del cristianismo

habían de traer necesariamente con el

tiempo una época de preponderancia

para la religión que no tardó en manifes-

tarse desde el humilde Monasterio hasta

la Prelacia, y desde el ignorado albergue

del anacoreta, hasta el magnífico templo

donde se veneran los Santos.

Siguiendo las tendenci as de sus siglos,

expresadas particularmente en las fun-

daciones religiosas, en las predicaciones

cristianas y en las aulas teológicas, no

fué escaso el número de burgaleses que
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emplearon sus dias en la exaltación de

la doctrina católica. Así vemos en nues-

tra provincia que, hijos del pueblo Israe-

lita abdicando de sus errores, adquieren

una elevada y merecida fama, y Religio-

sos pertenecientes á diferentes órdenes

monásticas, centros de instrucción en

aquel tiempo que, ilustrados é ilustres á

la vez, llevan aun fuera del claustro la

divulgación de sus conocimientos.

Llegado que fué el postrer periodo de

la reconquista y á medida que una próc-

sima paz anunciaba dias mas prósperos

y tranquilos, comenzaba en España una
época de renacimiento en la que habia

de adquirir gran desarrollo la actividad

humana, y así sucedió , logrando las

ciencias, las artes, las letras &c., sabios

difundidores de sus perfeccionados ade-

lantos que han llegado hasta nuestro

siglo, contribuyendo á ello algunos bur-

galeses.

Si el lector, en fin, se toma el trabajo

de hojear este libro , hallará en detalle

ideas que aquí le anticipamos, esparcidas

en los APUNTES BIOGRÁFICOS quc siguen.



A?WN¥mA-

La dificultad de adaptar d un método de-

terminado de colocación los personages que

son motivo de estos Apuntes , hace que algu-

nos ocupen lugares fuera de los que les cor-

responde por orden cronológico
,
pero hemos

preferido reunir los que por la analogía de

sus hechos y circunstancias habían de tener,

atendiendo á las fechas de sus nacimientos,

un puesto que en estas páginas les apartaria

demasiado de otros de quienes fueron fieles

trasuntos.





I.

Santa Centola y Santa Elena.—Alpídio y Opila.

San Víctor ó Víctores.—Los Mártires de Cárdena.—

Los Condes de Castilla.—Don Rodrigo.—Diego Ro-

dríguez Porcelos.—Los Jueces de Castilla.—Ñuño

Nuñez Jíaswm.—Lain-Calvo.—Gonzalo Nuñez.

(284 á 900).

Por los años de la Era cristiana de 284 á

304, rigiendo los destinos déla Península

los Emperadores romanos Cayo Aurelio

Diocleciano y Maximiano Hercúleo, se dejó

sentir profundamente en toda la región ibé-

rica el terrible yugo del paganismo, á cau-

sa de la injusta saña que contra los cristia-

nos lanzaron estos Emperadores.

Presidia en España Daciano, quien en los

ocho úlLimos años del gobierno de aquellos

fué encargado de ejecutar sus terribles

órdenes, y desde los Pirineos, por donde
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comenzó á sentirse el furor de la aleve per-

secución, hasta el África, estendiéndose

por toda la Península, fué considerable el

número de mártires del cristianismo que
inmoló , lográndose el renombre de cruel

mientras sus víctimas alcanzaban el de
Santos.

Eglisio, gefe superior de los gentiles, de-

legado de Daciano en esta parte del territo-

rio de su mando,—mientras se hallaba este

en Zaragoza continuando su comenzada
obra de esterminio,—hizo prender á Santa

Centola, virgen (i) natural del lugar de Sie-

ro, barrio del pueblo llamado Valdelateja (2).

Grandes fueron los esfuerzos que los ene-

migos de la fé hicieron para ¡lograr que esta

cristiana renegase su religión, pero fueron

en vano. Persistiendo en su fé y admirada,

era visitada en su prisión por algunas con-

vecinas suyas, siendo una de estas Santa

Elena, que la acompañó luego en el marti-

rio, convencida por la tranquilidad de áni-

mo que vela en aquella Santa, sufriendo

crueles pruebas y tormentos tan resignada

como decidida.

Por fin el dia 4 de Agosto (3) del año 304

(n Mariana— (.Hist. de Esp;iñai)=I,il). IV. Cap. XIV.

Fr. l'a!)lo deS. Nicolás=((Aiilií,'. (>cc'.os.))=.Sig. IV. cap. XI.

MarinLo ~(il)fi rcb. Hisp.))=Lib. V,

(í) I'. Maestro [Cnriqtio F!ore7.=<(Esp. Sagr.» T. XXVI.

(3) Ln c.<ile día celebra oslas Sanias la Iglesia de Burgos.
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(1) pasaron de esta vida, en el lugar men-
cionado , víctimas inocentes del furor de

Eglisio.

Guando los Obispos de Astorga y León

tuvieron noticia del martirio de estas vír-

genes fueron á recoger sus cuerpos de ma-
nos de los paganos á cambio de 300 libras

de oro, y estos mismos Prelados edificaron

una ermita cerca del sitio en donde ellas

murieron, depositando allí sus restos mor-

tales.

El año de 1317, el Obispo de Burgos Don
Gonzalo deHinojosaque profesaba gran de-

voción á estas Santas, se ocupó de trasla-

dar sus cenizas á Burgos y para ello ordenó

á su capellán Miguel Diaz que colocase

aquellas reliquias en el altar mayor de la

Gatedral, lo cual llevó á cabo dejando en

la ermita de donde fueron recogidas , las

cabezas de las Santas, según el P. Palacios

para consuelo de ios pueblos comarcanos.

La escasez de datos biográficos de estas

Vírgenes que advertimos en muchos auto-

res y por otra parte, lo incierto ó fabuloso

de su vida, de que nos hace desconfiar en-

tre otros el P. San Nicolás en su obra que

dejamos citada, hace que sea tan breve es-

(i) El Obispo Hinojosa=((Pamo Sancloe, ac beatissimoe

Centollce virginis el martyris, Cristi, in Civitate Syaria

iuxta Hiberum (luvium, sub Eglisio Prceside II.»
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ta reseña sin que tomemos para ella nada

de lo que con poca autoridad para el men-
cionado historiador consignaron, Tamayo de

Salazar, Vaseo, Garibay, Marieta, Morales,

Padilla, &c., de donde debió copiar el Obis-

po Hinojosa, para la historia que de estas

Santas escribió en dicho año de 1317 y cu-

yo epígrafe va en las notas.

Lo que sí advertiremos, como lo hace en

su «España Sagrada» el P. Florez,es que ha

habido autores como Sandoval y Gil Gonzá-

lez, que han supuesto que con el cuerpo de

Santa Victoria fueron traídos desde Colonia

los de estas Vírgenes; pero esta equivocada
opinión nació sin duda de la circunstancia

de haber sido el Obispo D. Gonzalo de Hi-

nojosa quien trajo con otros cuerpos el de

aquella Santa, y ser él mismo quien trasla-

dó á Burgos los restos de las que nos ocu-

pan, que hoy se veneran en la Capilla de-

nominada de las Reliquias de esta Catedral.

Durante la persecución de la Iglesia por

el Imperio romano que á la sazón dominaba
en la Península, hemos visto á esta provin-

cia prestar su óbolo en el concurso que
realizó la fé de estos cristianos en holo-

causto de su religión. Pero otra dominación
habia de traer sus principales religiosos y
fanatismo á España con sus trascendenta-

les consecuencias, y llegando los mahome-
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taños mas de doscientos años después á

este país declararon la guerra santa á sus

habitantes, la cual dio innumerables márti-

res al cristianismo , como resultado de una
encarnizada guerra de conquista.

Poco antes de dejarse sentir en el terri-

torio que hoy ocupa la Provincia de Burgos

el rudo golpe de las persecuciones de que

bajo esta dominación fueron víctimas sus

habitantes, vemos consignados por varios

antiguos escritores de reconocida autoridad

los nombres de dos hermanos que
,
profe-

sando ambos la Religión cristiana, fundaron

en honor de ella un monasterio que recibió

el nombre de Santa Maria de Aguilar.

Desde el pueblo de su naturaleza y ve-

cindad, que era. Tablada de Rudron, fueron á

hallar en paraje olvidado una abandonada

ermita que ni de su primitivo estado mues-

tra hoy al curioso su interesante origen, ni

de su posterior grandeza existen ya mas
que ruinas. Alpidio se llamaba quien dio

con aquel sitio llevado allí por la casualidad

y Opila su hermano, quien eclesiástico fer-

viente, prefirió al monasterio de S, Miguel de

Tablada el lugar que Alpidio descubrió (1).

(I) En el siglo IX, por lósanos de 822,—según refiere el

P. Yepes, al copiar la carta de fundación del monasterio de

Santa Maria de Aguilar,—saliendo un dia de caza por las mon-

tañas un Caballero llamado Alpidio, natural y vecino do Ta-

blada del Rudron, y estando persiguiendo á un jabalí por la
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Pero, sin que tengamos mas objeto qu&
parar aquí un momento la atención del lec-

tor para no ocultar á su curiosidad ó pers-

picacia por lo menos los nombres de los

burgaleses de quienes los libros mas leidos,.

al mismo tiempo que mas autorizados traen

consignados, pasaremos adelante en nues-

tra narración, alcanzando en nuestro relato-

las líneas que Íbamos dedicando á los már-
tires del furor agareno.

San Víctores ó Víctor es la primera víc-

tima de la conquista mahometana en la Pro-

vincia de Burgos que han traído hasta no-

sotros la fé y devoción cristianas en su&
tradiciones.

Nacido en fecha ignorada en el pueblo-

de Cerezo Rio Tirón (1), después de haber-

se instruido en las Sagradas Letras y haber

servido algún tiempo en el ministerio sacer-

dotal en el lugar de Santa María de Víllalva^

espesura de un monte, se encontró al lado de una grande pe-

ña una ermita debajo de la cual había otra Iglesia con tres

altares; todo ello al parecer, abandonado. Tomo bien las se-

ñas de aquel paraje y regresó á su casa con objeto de notifi-

cárselo á su hermano Opila, Prior del monasterio de San Mi-

guel de Tablada. Acudiendo después los dos hermanos al sitio

mencionado, comenzaron por su cuenta la reparación de los

dos Templos y se fundó el monasterio de Santa Maria la Real,

trasladándose allí la comunidad de San Miguel desde Tablada.

(1) aGloriosi martyris dicti Victoris historia» =.\udrés

Cerezo.
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se retiró á una cueva situada en las proxi-

midades de Oña, en donde hizo por espacio

de siete años vida penitente y solitaria.

Los sectarios de Mahoma avanzando en

su camino de conquista desoladora, cuanto

tenaz, llegaron por entonces á Cerezo y pu-

sieron sitio á aquella población.

San Víctores pasó allí y como otros mu-
chos cristianos hubieron de verificar en

Córdoba y otros puntos de la Península por

aquellos años, trató de convencer á los mo-
ros con sus predicaciones y traerles á su

religión; y si hubo de convertir algunos y
recobrar para la fé otros, apóstatas cristia-

nos, alcanzó al fin de sus dias en el marti-

rio como recompensa de su propósito, un

premio tan grande y merecido como lo fue-

ron sus esfuerzos y sufrimientos. (4)

(i) Tomándolos del referido Cerezo y del P. Florez pode-

mos consií,'nar los dalos siguientes:

Preso el Santo que nos ocupa, después de ver los moros la

perturbación que causaban las predicaciones de aquel entre

sus liuestes, determinaron poner término á su existencia.

Para esto y por voluntad expresa de la víctima fué crucifi-

cado y durante tres dias permaneció en la cruz, al cabo de los

cuales le bajaron de ella y le degollaron en Quiníanilla de las

Dueñas. San Victores, después, lomando con sus propias ma-

nos su cabeza fué á indicar el sitio en que se le había de

enterrar, que fué al lado de la cueva en donde antes había

permanecido siete años y alli se le erigió una ermita.

El Condestable de Castilla D. Pedro Fernandez de Velasco,

mandó cdiíicar un convenio cerca de Cerezo y de Fresno de
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Por el tiempo que vamos refiriendo, el

dia 6 de Agosto del año 872, doscientos

monges del monasterio de S. Pedro de Cár-

dena sufrieron la pena del martirio bajo

aquella desapiadada dominación musulma-
na

, y si no dedicamos mas líneas á este

asunto y no copiamos al P. Chacón , ni

al P. Florez , es porque el propósito que
hemos hecho de consignar aquí solamente

los que por el lugar de su naturaleza fue-

ron burgaleses, nos impide discurrir fuera

de esta órbita que nos hemos trazado , ig-

norando el origen de estos Santos que in-

dudablemente, algunos de ellos debieron de

nacer no muy lejos del lugar del sacrificio.

Continuando el orden cronológico en la

relación de nuestros personages, aunque le

hayamos interrumpido brevemente antepo-

niendo alguno por no desencadenar el re-

lato que hemos de hacer de los Condes de

Castilla, llegamos á este periodo histórico

tan oscuro en el terreno de las investiga-

ciones unas veces, como incierto otras por

la confusión que producen los numerosos

Rio Tirón, y en él sxí depositaron las cenizas del Santo el dia

20 de Mayo de M6i, siendo Obispo de Burgos D Luis de

Acuña, que delegó para este acto en el Abad de Cárdena.

En 1523 al trasladar á una nueva urna aquellos restos mor-

íales, se veriíicü una solemne función religiosa y las tres lla-

ves con que aquella fué cerrada fueron entregadas al Condes-

table, ala comunidad y á la villa de Belorado.
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derroteros indicados para la exploración de

una época de la cual nos separan tantos años.

Atentos en nuestro propósito de aproxi-

marnos lo mas posible á la verdad , sin

abandonar la idea de no entregarnos con
demasiado detenimiento á la discusión y
censura de que pudieran ser motivo los di-

ferentes escritores que de los Condes de
Castilla han tratado, y sin que tengamos la

pretensión de establecer en estas líneas un
criterio propio absoluto, elegiremos las ideas

que mas autoridad han adquirido y las re-

petiremos, puesto que coleccionamos.

Conocido yá el nombre de Castilla en el

reinado de Alfonso III, dado la antigua Bar-
dulia y sabiendo que en diferentes puntos
de ella se establecieron Condados, cuyo
territorio pertenecía al reino, difícil empre-
sa seria la de enumerar con las necesarias

circunstancias todos ellos y el gran núme-
ro de personas que ejercieron la dignidad
de Conde en cada uno. (4)

(1) El P. Florez, juzga qu<» fueron causas de la confusión

que se halla en la genealogía de estos Condes, el desconocí

-

míenlo, por algunos escritores, de que á la vez liabia vanos

de estos dignatarios en diferentes puntos de Castilla, el prin-

cipio electivo ¡i que obedeció primero este cargo, que luego

pasó á ser hereditario y los yerros de escrituras mal copiadas

y mal eiitendidas.

Kl P. Mariana, en su «Hist. gral. de Esp.))=L. VIII, capí-

tulo 11, aíirina esto mismo y asevera la idea de los errores en

las fechas de las escrituras de aquellos tiempos.

2
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Siguiendo el orden que nos hemos pro-

puesto (1) tenemos como primer Conde de

Castilla á Ñuño Nuñez. (2)

Después del año 824 en que el anterior

aparece , vemos en 852 á D. Rodrigo (3)

(1) La genealogía y fechas de escrituras que el P. Florez

publicó en su «Ksp. Saí,'r.» Tral. 64 cap. 7.

(2) La feclia mas antigua en que aparecen Condes en Cas-

lilla es del año 824 en el que uno llamado Ñuño Nuñez y su

muger Argilo lirman la escritura de población de Brañosera,

que copia integra el Obispo Sandoval; pero no expresa este

documento de qué parte de Castilla era Conde.

El referido Prelado alirn)a que el año 801,—(corregido por

el P. Florez,)—no habla Condes en Castilla como lo prueba el

ver sola la íirma de Alfonso Rey de Oviedo en la escritura de

San Martin de Mena-

(3) Tratando de la fundación ú origen del condado de

Castilla dice el Sr. Pastor en su «Monarquía española» que, el

día 24 de Abril del año 800, el Rey Alonso II de León , ha-

llándose con muchas tierras en Castilla conquistadas á los

moros, compuso con D. Rodrigo Frolax, Duque de Cantabria,

el que dejase el Ducado,—que estaba mas unido al reino de

León y á su corona,—para sus sucesores y que le daria en

cambio lodo lo conquistado en Castilla y loque conquistase,

con el tílulo deConde, pero con sujeción y obediencia á los

Reyes de León. Rizóse el ajuste y desde este tiempo comen-

zaron los Condes en Castilla, siendo D. Rodrigo Frolax el pri-

mero que ejerció el Condado por espacio de 48 años.

El académico portugués Sr. Barbosa Canaes on su «Genea-

logía de los Condes de Castilla» que publicó en Lisboa el año

1854, cree también hallar el origen de estos Condes en el

Duque de Cantabria. Pero todo esto y la fecha de la escritura

de Brañosera no se avienen, suponiendo que el Conde que la

íirma fué anterior al llamado D. Rodrigo y que este fuese pa-

dre de Diego Rodríguez.
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de quien como de Ñuño Nuñez se desco-

noce el tiempo de su Gobierno , sus prede-

cesores si les hubo, y en una palabra, los

datos mas necesarios para poder escribir de
ellos algo mas que las cifras precedentes.

Por tanto pasamos á ocuparnos de los

que tenemos noticias mas precisas y con-

cretas, no siendo de una autoridad incon-

testable ninguna de las fechas que hasta

ahora se han consignado para establecer la

del origen del Condado de Castilla.

El poblador de Burgos Diego Rodríguez
Porcelos (1), fué encargado por el Rey Don
Alonso III de defender de los ataques de
los moros la parte de su territorio llamada

Castilla en donde aquel era Conde depen-
diente de su corona.

La batalla de Pancorbo, ganada en el año
882 por este, (2) obligaba á los cristianos

á encerrar entre los límites ó muros de las

fortalezas las tierras que iban conquis-

tando, porque encendida la saña de los

(1) Llamado asi por el Arzobispo de Toledo D.Rodrigo,

en su «Cron. rer. Iiisp.» ha llegado hasta nosotros este sobre-

nombre del Conde Diego Rodriguez, sin que ni el mismo di-

ligente P. Plorez nos saque de la duda, después de no admitir

ninguna de las versiones que traen Morales, Carvallo y otros

acerca del origen de tal apellido, aunque el P. Risco on su

«Castilla» dice ser muy común por aquellos tiempos en

España el nombre de Puzcclliz.

(2) Cronicón Albeldense.
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mahometanos con aquella cabal derrota,

se hacia necesario que las diseminadas y

abiertas poblaciones opusieran de esta ma-

nera obstáculos para su ocupación y me-

dios estratégicos para su defensa.

Por esto fué que D. Alonso en 884(1) or-

denara al Conde Diego Rodríguez la reu-

nión de caseríos ó barrios que con el nom-
bre de Burgos se conocieron en la historia

é hiciera de esta población la capital de

Castilla.

La gloria que cabe por tanto á este Conde

en la historia de Burgos, no puede ser ma-

yor: este ha sido el motivo de que aun con

poca seguridad del lugar de su nacimiento

le incluyamos aqui para seguir ocupándo-

nos de su descendencia. (2)

El espíritu religioso, que tanto caracterizó

á estos Condes se vé una vez más confir-

{]) Los «Anales cornposlelanos», lo mismo que el «Croni-

cón burgense», traen el año que dejamos puesto, pero los

((Anules complutenses» consignan el de 88'2. Alonso de Venero

en su (tEncliiridion» y el P. Alvarez de la Fuente en su «Dia-

rio histórico» ponen los años 874 y 88.i respectivamente, pero

puede ser molivado por errores de cifra.

(2) Vr. Gonzalo de Arredomlo, Abad de Arlanza, Cronista

de los Reyes Católicos que en 1500 escribió la «Historia de

Fernan-Gonzalez», dice que el fundador de Burgos fué hijo

del Infante I). Sancho y nieto del Rey Acosta, pero se vé por

el («Cronicón alholdense)» ya citado, que Diego Rodrigue/, em
hijo de n. Rodrigo, por quien fué poblada Amaya 24 años an-

tes que Bureos.
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mado en las donaciones que D. Diego hizo

al monasterio de San Félix de Oca en los

años 863 y 869.

Nada de él sabemos posterior al año de

884 en que pobló á Burgos, haciendo ma-
yormente difícil la investigación de los úl-

timos años de su vida, la confusión de ideas

que existe en este periodo de la historia

que llega ú comprender la época oscurísi-

ma de los Jueces.

Hijo de Ñuño Bélchides (1) y Sulla Bella y

(í) Son muchas y muy contrarias las opiniones emitidas

acerca de este personage, á quien unos le hacen alemán, por

su sobrenombre y otros francés, habiendo también quien cree

que era castellano.

El P. Arredondo le supone hermano de Roldan , hijo del

Conde D. Milon y sobrino del Emperador Carlo-Magno,qn&

continuando al servicio de Castilla cuando su lio se retiró á

Francia, sus proezas y su sangre fueron la causa de que se

uniera á la hija del Conde de I^ra D. Diego, llamada Sulla

Bella, además de que aquel Rey de Francia le habia dejado en

la península al frente del territorio que conquistó á los moros,

residiendo en Cea, cabeza del Condado de Cantabria. Pero á

esto objeta Sandoval, que Ñuño Bélchides vivió muchos años

antes que Cario- Magno y no pudo ser su lio; sospechando

que fuera español.

Los que juzgan que era alemán como Mariana, J. del Casti-

llo, Venero y otros, suponen que habiendo venido en rome-

ría desde su país para Santiago y detenídose en casa del Conde

Diego Rodríguez, se ajusíó en ella la boda cou la hija de este.

Los que le hacen castellano, como el P. Florez, Garibay

Sandoval, etc. no dan mas prueba para ello que la alirmacion de

que el nombre de Nufio era muy común por entonces en Castilla.
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ñez Rasura (1), uno de los dos Jueces que

nos presentan en Castilla los historiadores

D. Piodrigo de Toledo y D. Lucas de Tuy.

Las principales noticias de la existencia

de estos Jueces que han llegado hasta noso-

tros,—negada ó puesta en duda por algunos

(2),—son las que hallamos en los dos Prela-

dos arriba mencionados (3), las del «Cronicón

de Cárdena», (4) las que traen las «Genea-

(1) Hermano suyo fué Gonzalo Gustios, Señor de Lara,

abuelo de los siete infanles, de quienes mas tarde diremos.

(2) El académico portugués Sr. Barbosa Canaes, niega la

existencia de estos Jueces y cree una fábula cuanto á ellos se

refiere.

El Sr. Alcalá Galiano, en una de sus notas á la «Historia de

Esp.» del doctor Dunliam, se espresa de esta manera:

<(La tradición, sin duda, hubo de llevar á historiadores de

•época muy posterior á la creación del reino de Castilla, á

))hablar de los Jueces Ñuño Rasura y Lain-Calvo, personages

«verdaderos ó supuestos de quienes nada dice la oscura y di-

Mminuta historia contemporánea.»

Sobre este punto cita la recopilación de Raquis y la diser-

tación de Gutiérrez acerca de los Jueces de Castilla.

(J) El Arzobispo de Toledo D. Rodrigo, fué el primero

que se ocupó de estos Jueces, repitiendo el Tudense estas

afirmaciones en su uChronicon mundin llamándoles munnus

Rasoira de Catalonia et Jainius Caluus Burgensis.n

(4) Dice este «Cronicón,» errando los años según creyó el

Señor Sandoval:

«Don Fruela, hermano del Rey D. Ordoño, heredó el reyno

»e reynó después de su hermano un año e dos meses. E murió

))en León. E en tiempo del Rey D. Fruela fizieron los caste-

)llano.s, dos alcaides, Muni-) Rasuera e Lain Calvo.»
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logias reales,)) (1) las contenidas en la «His-

toria antigua)) de Arlanza, que escribió el

P. Sota (2) y las que consigna el «Fuero de

Burgos)), dado por el Rey Santo en 1217(3),

(1) Las «Genealogías Reales» escritas en el siglo Xlil, rei-

nan<Io San Fernando, dicen al hablar de la sucesión del Rey

D. Alfonso el Casto, cuya muerte tuvo lugar en el año 842;

«D. Alfonso non dejo filio ninguno, ni finco orne de su linage

«que mandase el reino: e estiido la tierra asi luengos tiempos.

«Después acordáronse: escogieron dos Jueces que los juzga-

»sen, e que los acabdellasen. De estos dos Jueces el uno ovo

nombre Ñuño Rasuera, el otro Lain Calvo »

(2) El P. Sota dice:

«Después de la muerte del Rey D. Alfonso el Casto estuvo

«España sin Rey algún tiempo: ca como non dejo hijos non se

»podian avenir los altos bornes del Reino en facer Rey

»Ed como viesen los Altos homes de Castilla ed algunos de

«parte de Asturias, ed de las montañas, ed de Vizcaya, acor-

«daron todos que escogiesen de entre sí dos homes retos, á

«quienes todos obedeciesen, para que guardasen justicia, ed

•amparasen la tierra délos moros, etc.»

(3) El Fuero que en 1217 dio ala Ciudad de Burgos el Rey
San Fernando dice que, después de haber perdido España, los

cristianos que se alzaron se gobernaron por el «Libro Juzgo»

de los Godos, y que conquistada la Ciudad de León se llamó

este Libro «Fuero de León» y añade: «Et los castellanos, que

»vivian en las montañas de Castiella, faciales muy grave de

«ir á León, porque era muy luengo, e el camino era luengo,

»e avian de ir por las'monlañas e cuando allá llegaban, aso-

«berviaban los Leoneses , e por esta razón ordenaron dos

«omes buenos entre si, los cuales fueron estos Munyo Rasue-

»lla e Layn Calvo, e estos que aviniesen los pleitos, porque

«non oviesen de ir á León, que ellos non podian poner Jue-

«ces sin mandado del Rey de León.»

El P. Benito Montejo acogió estos argumentos para .sentar

el origen de lus Jueces.
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autoridad de gran crédito esta para el Pa-

dre Risco.

Pero aunque no desconocemos otras que
confirman el establecimiento de estos Jue-

ces, creemos suficientes las que citamos

para apoyar nuestra afirmación y visto con

antiguas y repetidas pruebas que existieron,

pasemos á fijar la época en que comenzaron.

La muerte que dio el Rey de León á los

Condes de Castilla, fué según algunos auto-

res el origen de que este condado tuviera

Jueces (1) y admitiendo, sin duda, el año

923 (2) como el verdadero en que este he-

cho se efectuó, nuestra opinión vá con las

de los PP. Florez y Risco.

Que tuvo lugar la matanza de los Con-
des en el lugar de Teliare (?) cerca de Gar-

rion,lo consigna el Obispo Sampiro (3), pe-

(1) El Tíldense, Mariana, el P. Arredondo y oíros, aña-

diendo este úlliiiio que quien propuso a Nufio y Lain faé

Asur Fernandez.

(2) Fiorez=((i:sp. Sngr.» Tratado. 64. cap. Vil.

(3) Este dice en su Historia lo que sigue:

« el perfeclus direcxil Burgis pro Commitibus

"caudem lerraiii regere videbanUir, ele. eranl ei rebelles;

))lii sunt. .Mumu.< Fredonandi. Abolmondar alius , etc. eius

wfilius Didacus, etc. Fredenandus Anssuri filius, venerunl ad

«Palalium Regis in rivido qui diciUir Carrion loco dicto Te-

•liare, ele. ul ait aggragado cor Regum, etc. cursus aquarum

)>in manu Domini. iNullo scienle exceptis consiliaiiis propriis,

wcepil eos, ole. vinctos, ele. calóñalos ad sedem Rogiam

uLegionensem secum adduxit, ele. crgasluio carceris trudí,

MClc. ibi eos necaro inssil.»
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ro que indignados los castellanos de la*

crueldad del Rey eligieran Jueces, no es

admisible, bajo el punto de vista de que

les faltara Conde, porque si antes del año

923 eran gobernados por estos (4), la mis-

ma forma de gobierno continuó después y
aun aquel año en Castilla, y hasta en escritu-

ras posteriores al año citado (2) vemos figu-

rando como Condes á dos de iguales nom-
bres que otros tantos de los que dice Sam-

piro perecieron á manos del Rey Ordoño II.

Las citas que dejamos hechas textual-

mente, que dan base á las opiniones de

Florez y Risco, son las que nosotros acep-

tamos para fijar el origen de los Jueces de

Castilla. Las genealogías Reales y elP. So-

ta. (3)

(1) En el año de 912, ya era Conde Fernaa-Gonzalez se-

. gUD se vé por la escritura de donación del monasterio de Af-

ianza firmada por él y su esposa Doña Sancha. Debemos re-

cordar, sin embargo, que era nieto de Ñuño Rasura.

(2) En una escritura que el P, Sota copia, firma un Conde

Ñuño Fernandez en 925, y en otra de Cárdena vemos en 929

á otro Conde de Castilla Fernando Ansurez, Puede ser qne

estos sean otros que los citados por Sampiro, pero lo que en

todo caso nos prueba esto es que, lí la vez buho varios Con-

des de Castilla,—especie muy tratada y comunmente admiti-

da , ya que no bastante clara y explícita.

(3) Además, el Sr. Sandoval en su «.Hist. del Conde Fer-

nan-Conzaiez», ocupándose de estos Jueces, dice: «Asegúrame

')una liisloria antiquísima escrita de mano, que luego que se

. »perdió España, no se concordando los castellanos de Bardu-

»\\a V montañas de Oca sobre la elección de su cabeza, como
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Fundamentos no despreciables son , la

divergencia de opiniones políticas de me-
diados del siglo IX en que, declarándose

unos por el gobierno de D. Ramiro I y
otros por el Conde Nepociano, perturbaron

la tranquilidad del país, haciendo ausentar

de Castilla al Rey aquellos acontecimientos,

que él con su presencia en Galicia habia

de poner fin, capturando y recluyendo al

que trataba de usurparle la corona , legado

de su tio y antecesor, el Rey Casto.

Pero confesando nuestra impotencia para

dar al asunto una solución, sigamos la par-

te histórica de Ñuño Rasura, y apartando

datos poco autorizados como los que le

hacen asturiano (i) sin prueba que conven-

za, sabemos que fué hijo suyo (2) y le su-

»hic¡eron en Asturias, Navarra y Aragón, eligieron Jueces

Mque los rigieren en las causas políticas y civiles y que para

»las cosas de la guerra nombraron capitanes.»

(1) El Sr. Capmany en su «Museo histórico», dice que el

Conde de Borbon , uno de los caudillos que con Carlo-Magno

llegaron de Francia para unirse á D. Pelayo en Asturias, te-

miendo ser acusado como regicida se retiró á un parage ais-

lado denominado Obregon y que allí, tomando este nombre

como apellido, vivió y tuvo descendencia, siendo de ella Don

Diego Diaz de Obregon, que casó con Doña Urraca Nunez hija

de Pero Nuñez ael mas noble asturiano y poderoso caballe-

ro en tiempo de Alfonso II, de donde viene Ñuño Nuñez Ra-

sura.»

(2) El Benedictino Arredondo, escribia á mediados del si-

^lo XV, acerca de Ñuño Rasura, que casó con Doña Theuda
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cedió con el título de Conde, Gonzalo Nu-

ñez, de quien diremos en su lugar.

No es nrienos dudosa que la del anterior

la parte histórica que del Juez Lain-Calvo

(3) nos ha legado la tradición y que si hu-

biéramos de consignar aquí todo cuanto de

este personage se ha escrito, habría no po-

ca materia para hacer una voluminosa co-

pilacion que desorientando unas opiniones,

inculcase otras erróneas
,
ya que no des-

preciadas, y si no consignamos aquí datos

sobre su elección, es porque los expresa-

dos arriba, que se refieren á los dos Jueces,

evitan al lector la pesada tarea de leer dos

veces lo mismo.

Urraquez, hija de Theudio, Adelantado de León y que tuvo

los hijos siguientes: Gonzalo Nuñez, Guillen, Doña Bella, Ñu-

ño Alvarez, Rodrigo Gustier, Doña Galiso, Aurelio y Doña

Urraca, que casó con el Rey de León Ramiro 1.

(3) El Sr. Sandoval creyó que el apellido Calvo fué Un

apodo más que un nombre de familia ó patronímico, y dice que

Lam-Cíilvo, antes de ser elegido Juez, fué page de lanza del

Rey Ordoño II, sin que sepamos de donde tomó esta especie.

Este Sr. Obispo y el P. Berganza en sus «Antigüedades,))

hablan también de un Lain-Calvo que en 915 firmó el privile-

gio de las millas de Santiago, documentos que ambos leyeron.

Para aumentar noticias y confusión, como dice el P. Florez,

l)a sido bailada esta firma que lia detenido no poco en el camino

•de sus investigaciones á los que se ocupaban en estudiar el

periodo histórico de estos Jueces. Lo que nos resta averiguar

es, si el Flainus Calvus que firma aquel documento era el

Juez de Castilla.
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Siendo Señor de Vivar (1) casó con una
hija de Ñuño Rasura (2) y con ella tuvo

cuatro hijos que hasta sus nombres se han
perdido para la historia , no obstante la

parte activa que tomaron en la batalla de

San Esteban de Gormaz, en donde perecie-

ron todos ellos á manos de los moros. (3)

Por mas que hay quien consigna las fe-

chas en que fallecieron ambos Jueces (4),

y que contra lo que parecía mas probable

suponen que Lain-Calvo murió antes que
su suegro, son tan desconocidas las auto-

(1) Florez.=«Esp. Sagr. Trat. 64. Cap. VII.»

(5!) Doña Elvira según unos, según otros, Doria Bello.

(3) La «Clónica rimaiia» dico, desde el verso 194 en ader-

lante, que siendo Lain Calvo natural de Montes de Oca, vino

á poblar San Pedro Cárdena; que tuvo cuatro lujos y que fifi

ellos, el primero Ruy Lainez pobló Faro y Galduy Laynez

Mendoza, siendo los otros Peñaflor y Diego Laynez. La ((Cró-

nica del Cid» les nombra: Fernán Laynez, Lain Laynez, Ruy
Laynez y Bermudo Laynez, padre del Cid.

La «Crónica general» dice que se llamaron Fernán Laynez,

Beimudo Laynez, Lain Laynez y Zí/V^o Laynez upadre del

Cid».

Pero la ^rimada» de.S(lc el verso 642, describiendo la

muerte de lodos ellos, defendiendo contra los moros el Cas-
tillo de San Esteban de Gormaz, les dá los nomíires de Diego,

Ruy, Lain y Fernán^ que no convienen con los que en el

verso 1 94 se les atribuye.

Esto confirmará al lector en la idea que dejamos expresada

acerca de las diticuilados que hallamos para |)0(ler discurrir

con alguna seguridad sobre aquellos tiempos.

(4) En el año 928 Lain Calvo y en el de 929 Ñuño Rasura.
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ridades que lo confirman
,
que nos limita-

mos á hacerlo notar.

Los restos mortales de Ñuño Basura y

Lain-Calvo, cuyo paradero seria difícil pre-

cisar, debieron ser depositados en el Mo-

nasterio de S. Pedro de Arlanza y de Cár-

dena respectivamente, como miembros que

fueron de las familias que tanto se intere-

saron en la prosperidad de aquellos
;
pero

sí entre los nombres escritos en las paredes

de la Capilla donde aun existe hoy el sepul-

cro del Cid en San Pedro de Cardefia, se

lee el nombre de Lain Calvo,—deduciendo

por esto que allí fué enterrado,—no sucede

lo mismo en Arlanza con Ñuño Rasura, pues

el Obispo Sr. Sandoval no trae entre los epi-

tafios que copió allí, el de este personage.

Es una verdadera pena que nuestros an-

tepasados no nos hayan indicado el peque-

ño espacio de tierra que contenia los res-

tos de hombres tan grandes para nuestra

historia.

Pero no todos dieron al olvido estas cele-

bridades: Burgos trató de patentizar su me-

moria después de siete siglos de la muerte de

los Jueces, haciendo representar estos bur-

galeses en el famoso Arco de Santa Maria. (1)

{\) En los pfidestales de estas estatuas se lee: nNufío Ra-

surce civi sapienliis civitatis clipeo^^ y uLahw Calvo fortüs,

civi gladio galee que civilatisn. También en la puerta de la
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Sentimos no poder adicionar estas noti-

cias para dar á conocer cuanto debiera sa-

berse de estos personages, no solo por lo

que interesa al territorio en donde ejercie-

ron jurisdicción y les vio nacer, sin duda,

sino á España toda, cuyo «Fuero juzgo»

contiene jurisprudencia establecida por ellos

(1) habiendo ocupado la atención de mu-
chos hombres ilustrados. (2)

Fué hijo de Ñuño Rasura el Conde Gon-
zalo Nuñez. Casado con Doña Nuña Fer-

nandez, hija del Conde Fernán Nuñez (3),

tuvo cuatro hijos que fueron : Diego Gon-
zález, Rodrigo Fernandez, Fernan-Gonzalez

y Gonzalo Tellez.

Del primero de estos nada podemos de-

Iglesia del pueblo ele Visjueces se hallaban las esláluas de es-

tos, sentados, y debajo de ellas liabia las niistiias inscripcio-

nes que dejamos copiadas.

(1) Según el P. Montejo, cuando en tiempo de Ordoíio 11

se lomó á León, este Fuero que allí se puso en práctica con-

tenia parle de la legislación iniciada por los Jueces de Castilla.

(2) El Sr. Barrera Leirado en su uCatáiogo Bibliogr. y

biogr. del teatro antiguo español», al ocuparse dolas come-
dias de Lope de Vega, dice que escribió una que tituló uLos

Jueces de Castilla», la cual es desconocidd, pero que Moreto

publicó otra cou igual titulo, pudieudo haberse aprovechado

de la de Lope •

(3) El Sr. Sandoval copiando confirmaciones de una fils-

critura de .\rlanza dice que esta Condesa uo se llamó Doña

Ximena como el P. Arredondo dice, sino Doña Nuña.
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cir; de Rodrigo, solamente que sucedió á

su padre en el Condado (1), y que por su

muerte recayó este cargo en su hermano
Fernan-Gonzalez.

Gonzalo Nuñez falleció el año 916 si no

nos engaña la inscripción que se leia en

sepultura. (2)

Aquí, sino completamente, cesan algún

tanto la confusión y la duda que desde el

origen de los Condes se observan en la

historia y ya empezamos á marchar por

otro camino que si bien no deja de ser es-

cabroso, iremos sobre él con paso mas fir-

me aunque meditado, seguros de aproxi-

marnos algo á la verdad.

(1) El Sr. Sandoval cita documentos en que se vé la firma

de esle como Conde de Castilia en 903.

(2) Copiada por el Sr. Sandoval decía: «Aquí requiesce

))el famoso caballero Conde D. González Nuñez, Señor y ensal-

wzador de Castilla destruidor de la secta de malioma, siempre

«vencedor, nunca vencido, de muchas batallas de moros, y

«cristianos, do mató con su n)ano excelente, á los poderosos

«capitanes Abimelec, Pimiquedar, Aslonec y Atanazor. Este

«valeroso caballero fué hijo de Ñuño Rasura, Juez de Castilla

«y padre del glorioso Conde Fernan-Gonzalez. Falleció en la

«Era DCCCC y LlIH año del nacuiiiento DCCCC y XVI. «





II

El Conde Fernan-Gonzalez.

(904 á 970)

Diversas opiniones se han emitido sobre

el nacimiento (1) y los primeros años del

Conde Fernan-Gonzalez el Famoso ó el Gran-

de (2): pero limitándonos á lo que docu-
mentos autorizados consignan, vemos en la

escritura de fundación del Monasterio de

Arlanza la firma mas antigua de este Con-

de en el año 912 (3),—por mas que de años

(1) Algunos historiadores, cuya opinión acepta el P. Mon-

fejo en su ((Discurso sobre la Independencia y Soberanía de

xCaslilia,)) dicen que nacici el año 884.

(4) Con el primero de estos adjetivos se le conoce mas ge-

neralmente: emplea el segundo el Sr. Barbosa Canaes, co-

piándole según se expresa, pero no sabemos de donde.

(3) El Sr. Sandoval, en la Historia de este Conde, dice

que bailándose Conde de Castilla en 903 I). Rodrigo y en 912

Fernan-Gonzalez, en este periodo que vá del uno al otro año

debió empezar á ser Conde el que nos ocupa y fija en el año

904 su elección, nó sin reconocer que babia en Castilla va-

rios Condésala vez.

3
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anteriores nos presenten hechos notables

algunos que de él se han ocupado.

Muertos sus hermanos D. Diego y D. Ro-
drigo en edad temprana y elegido Conde
Fernando (1) , el primer acto suyo que

el Sr. Sandoval refiere en la historia que

dejamos citada, fué la reunión de Cortes

en Burgos en año cuya fechase ha perdido,

en las cuales se acordaron fundamentos

constitucionales que en armonía con las

ideas religiosas de aquellos tiempos y basa-

das en la ley de Sinaí, amparaban la Reli-

gión y sus ministros, recordando el cum-
plimiento de la moral y establecían reglas

encaminadas á sostener la unidad del ter-

ritorio.

Siguiendo el carácter guerrero de su si-

glo
,
joven todavía y animoso yá Fernan-

Gonzalez
,
pretendió cimentar sólidamente

con un triunfo militar el periodo que con la

elección de su persona comenzaba en Cas-

tilla.

En efecto, hecho de no poca trascenden-

cia para el buen nombre de su gobierno

(I) El mismo Sr. Samlovai, dice que fueron á buscar á

Fernan-Gonzalez los castellanos electores á casa de Martin

González, de Marrón, en donde se criaba.

El P. Monlejo, copiando al Arzobispo de Toledo D. Rodrigo,

dice que «todos los castellanos le eligieron por su Conde y se

))Sujeíaron á su mando. ))=«Mcm. de la Acad. de la Historia

=T. 111. pag. 2ti4.
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fué, el que casi á las puertas de Burgos ob-

tuvo sobre los ejércitos de los caudillos de

Zaragoza, Denia y Sevilla, en cuyo campo
de batalla mandó edificar la Iglesia de San
Quirce,-mas tarde Monasterio,— para con-

sagrar de este modo á la Fé cristiana el ho-

menage á que su triunfo sobre los infieles

creia le obligaba (4).

Animado nuestro Conde por esta victoria,

reunió gran número de castellanos y vizcaí-

nos y les condujo á la fortaleza de Lara, la

antigua Agosina
,
que los moros ocupaban,

la cual tomó con estratagema cautelosa (2)

mientras algunos de sus vasallos, por otra

parte del territorio , tal vez para distraer

fuerzas al enemigo, obtenian sobre este la

ventaja en la lucha, que poco mas tarde dio

por resultado la toma del castillo de Muñó
(3), por medios estratégicos que caracteri-

zan casi todos los hechos de armas de este

Conde.

Reinaba por entonces en León D. Alfonso

el Magno y deseoso de conocer al castella-

(1) Sandoval, dice que este lieclio tuvo lugar el dia de San

Quirce 16 de Julio del año 90í, tomando con la! molivo la

Iglesia que edificó, el nombre de este Santo.

(2) No nos conforma mucho, que el éxito de esta victoria

se ilebiera como dice el Sr. Sandoval, á la circunstancia de

que siendo el dia de San Juan se liallaban los moros fuera de

la fortaleza solemnizando el dia.

(3) Según el Sr. Sandoval en el año 90C.
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no, cuya suerte en las batallas llegaba ya

á ser popular y celebrada, le mandó llamar

á su presencia y obtuvo muy señaladas y
nunca desmentidas pruebas de afecto por

parte de este Soberano , como en el tras-

curso de su reinado se confirmó.

La idea de evitar obstáculos que impidie-

ran la comunicación entre Casulla y León
en el camino mas frecuentado que unia sus

capitales, debió ser el motivo de que Fer-

nan-Gonzalez atacase á Abdallá en Castro-

geriz cayendo en poder de aquel la antigua

Castrum Cwsaris, después de reñidos com-
bates (4). Pero, obligado á marchar en di-

rección opuesta á Burgos para salir al en-

cuentro de un ejército moro que para ayu-

dar en sus postrimeras al de Abdallá viniera

hacia el Conde, riñó nueva batalla con las

huestes musulmanas, añadiendo una nueva
victoria á las yá obtenidas.

Lejos entonces, con sus mas aguerridos

vasallos de los límites del condado que se-

paraban á este de la Rioja, tuvo noticia de

la invasión que por este lado intentaban ó

(1) Sogun escrituras anl ¡filias que cita el Sr. Sandoval, en

esta ocasión, poblando de cristianos Casirogeriz, Fernan-Gon-

zalez, puso por capitán en ella á L;iin Bormudoz, hijo do Bt^r-

mudo Lainez, haciéndole honor dé la villa con el titulo de

Conde.

Aqui tenemos uno nías que viene á aumentar el catálogo de

los que ya había eo Castilla.
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llevaban á cabo los moros, aprovechando
la ausencia del Conde y ansiosos de ven-

gar sus perdidas fortalezas; pero acudiendo

presuroso, alcanza al enemigo, le presenta

ó acepta la batalla, la riñe y la gana con
enormes pérdidas para aquellos (1).

El Rey D. Alfonso, quiso por este tiempo
añadir á las victorias que su largo reinado

le proporcionó una más en donde probar la

pericia militar del Conde burgalés, y brin-

datido á este ocasión de mostrar sus cono-
cimientos estratégicos , logró que Fernan-
Gonzalez pasase á León á luchar contra los

mahometanos y obtener un nuevo triunfo

que con los leoneses y su Rey alcanzó to-

mando Salamanca.

De regreso para Castilla un éxito más
le ofreció en su camino la fortuna con un
combate en el cual venció al moro Acesalí,

entrando así triunfante en la capital de su
condado.

Iniciada por él desde que empezó á ser

Conde una continua y tenaz hostilidad ha-

cia los moros, haciéndoles la guerra Santa

que sus tiempos admitían y sus ideas reco-

mendaban, no aviniéndose tampoco el ca-

rácter guerrero musulmán á permanecer

(i) El Sr. Sandova! íija eslos sucesos en el año 908.

En esta balallíi, dicen algunos escritores, que el niiniero de

bajas por p;irte de los moros llegó ¡í quince n)il hombres.
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resignado en un abatimiento de que nunca

fué acusado, vemos justificada la lucha in-

sistente y repetida que iniciada por aquel y
no reusada por estos, dio como resultado

los menudeados hechos de armas que no

cesaron en Castilla en tantos años de los

cuales son muestra las ocho batallas que
acabamos de citar y en las que con hojas

de roble, ya que nó de laurel, se coronó el

condado de Castilla.

El Conde Fernan-Gonzalez, según el pri-

vilegio que dejamos mencionado, estaba ca-

sado ya por el año 912 , con Doña Sancha,

Infanta de Navarra é hija del Rey Sancho
Abarca, (1) sin que esta última circunstan-

cia obstase para que las rivalidades que
entre castellanos y navarros hubo por en-

tonces, no obedeciesen á causas que docu-

mentos antiguos (2) nos manifiestan en

(i) El Sr. Sandoval observa que, según consta por los

((Anales Compostclanos,»—cuya auloritlad respeta,—en el

año 939 murió este Rey, pero no violenlamenle en batalla

que riñera con Fernan-Gonzalez, lo cual copiado dice:

«Era DCCCCXLIII. Surrexil in Pampillis Rex noster Sanc-

))tius García etc. obiit. Era DCCCCLXXVII posl quein íilius

eius Rex Garsias regnavil annis XXXMII etc. obiit Era iVIVIlI.»

(2) El mismo autor que acabamos de mencionar advierte,

que en un mismo año se encuentra á D. García Rey de Navarra

y de Nágcra. En el de 947, Fernan-Gonzalez, su muger Doña

Sanclia y sus liijos Gonzalo Fernandez y Sancho Fernandez

•dieron al monasterio de San Millan otro de San Juan Bautista

cerca del Rio Tirón y la Granja de Ziguri y dice este docu-
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parte , fundadas en la posesión que se dis-

putaban del territorio de la Rioja.

Pero, vayamos relatando cronológicamen-

te, dejando casado por los años de 910 al

Conde Fernan-Gonzalez.

No muy distante de Lara, cuya población

y fortaleza hablan tomado hacia poco tiem-

po los castellanos, conservaban los moros
las no menos importantes de Carazo que,

concebida su ocupación por el Conde, mer-

ced á los ardides que empleó , cayó en su

poder este año de 910 (1).

Por entonces las desavenencias entre el

Rey D. Alfonso y sus hijos comenzaban á

inquietar el ánimo de este Monarca y la de-

ferencia amistosa que al Conde castellano

menlo que Fernan-Gonzalez era Conde en Castilla, en Nágera

y en Álava; mientras, se vé en donaciones al mismo monaste-

rio de propiedades enclavadas dentro de NVigera, la firma de

D. Garcia como Rey de aquel territorio. Además confirma las

ideas que hemos consignado arriba en el texto, la letra de

otra donación del Rey D. Sancho eí Mayor del año 1020, que

el Sr. Sandoval copia, lo cual dice aasi mismo os doy las here-

»dades que en esta tierra os dieron, mi abuelo D. Sancho y mi

wpadre Don Garcia y el Rey D. Ordoño y el Conde Fernando,

))quo todos fueron Señores de la Rioja.»

(I) La madre de Fernan-Gonzalez fué á ver á su hijo y

felicitarle por este triunfo, pero viniendo él á recibirla al ca-

mino, el sitio en que se encontraron recibió el nombre de Con-

treras, el cual conserva la población que allí se fundo con tal

motivo.

Asi lo refiere Méndez Silva en su «Población», Estrada,

Colmenares, Sandoval etc.
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dispensaba, le inclinó á buscar su consejo,

para lo cual pasó este á Zamora y allí se

pactó el origen del reinado de D. García I.

No desmentida hasta el último momen-
to de la vida de D. Alfonso la estima que

el castellano le merecía, tardó poco en vol-

ver al lado del Rey moribundo llamado por

él, y al obtener para sí esta nueva prueba

de consideración, alcanzó para D. García el

perdón del padre, que le reconciliaba en su

reinado con no pocos partidarios del que
abdicaba su corona poco tiempo antes, ce-

diendo á imposiciones mas ó menos justas.

Creció naturalmente con la muerte de

aquel Rey la saña que contra el Conde
abrigaban los mahometanos, tan encendida

como no podía menos de serlo después de

las victorias que había obtenido sobre ellos,

lo cual indudablemente excitó su espíritu

guerrero.

El cordobés Abderrahaman , fué el de-

signado para dirigir una importante é im-

ponente expedición contra nuestro Conde,

ansioso de vengar á sus hermanos; y si los

castellanos hubieron de dudar por un mo-
mento entre aceptar batalla ó presentar

condiciones de paz , no fué Fernan-Gonza-

lez de este parecer , no tuvo igual duda,

pues quería, en momentos que él creía con
razón supremos, poner por decirlo así tér-

mino al poder de los infiles, el cual pudiera
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hallarse en nn triunfo decisivo : y debia

aprovechar tanto mas la ocasión que se le

presentaba , cuanto que animado por la fé

de su Religión y la que le proporcionaban

sus anteriores victorias , creia si asi no

procedía , humillado el disculpable orgullo

de sus constantes aspiraciones.

Por estas razones reunió para acometer

tal empresa á las pi-incipales personas del

Condado que le hablan de acompañar en

ella : para este objeto les convenció y se

obligaron á seguirle; y sobre esto , en fin,

está basado en la historia el principio de

la época de mayor fama de este Conde , te-

niendo lugar entonces la célebre batalla de

Cascajares (i), después de haber descu-

bierto Fernan-Gonzalez la ermita de S. Pe-

dro de Arlanza (2) y aumentado su fé para

(1) En el sitio en que se libró esla batalla dice el Se-

ñor Sandoval, que hizopdilicar c! Conde una Iglesia dedicada

á San Andrés. Acerca de este lieclio de armas están confor-

ujfs los liisioriadores y el P. Alvarez de la Fuente en su «Dia-

rio liist.» aíirnraa que tuvo lugar el dia 3 de Mayo de 9H.

(2) Entonces Orolaza, según Julián del Castillo— uHisl. de

los Ri'yes Goilos.»

El sabio And)ros¡ode Morales, tiene por fabulosos los Iiecbos

de babor descubierto el Conde la ermita y babcr encontrado

en ella á los tres monjes l'elayo, Arsenio y Silvano y la profe-

cía que el primero le bizo del triunfo que babia de obtener

<obre los moros.

Relieren, sin embargo, estos sucesos, J. del Castillo, Arre-

dondo, Sandoval, Venero. Mariana y otros escritores modernos.
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entrar en combate con las profecías del

monje Pelayo.

A consecuencia del victorioso resultado

que en ella obtuvo, mandó reedificar el mo-
nasterio de Arlanza citado, y estableció en

él el gran Convento (1) que desde el año

912 vino teniendo tan grande importancia

y produjo tanto ilustrado varón.

La coronación de Ordoño 11 de León, que
tuvo lugar por este tiempo , dio motivo á

los moros
,
que no desperdiciaban medio

que les fuera propicio, para dirigir sus cor-

rerlas por el suelo cristiano , animados
siempre para aprovecharse de las conmo-
ciones ó transiciones de Gobierno que el

reino de León experimentaba.

Con este motivo fué contra los invasores

un considerable ejército á cuyo frente iba

el Monarca leonés y en cuyas filas for-

maban los castellanos mandados por su

Conde. Dos célebres batallas y dos no me-
nos celebrados triunfos por parte de las

armas cristianas, fueron los resultados de

tal expedición.

Vuelto á Castilla Fernan-Gonzalez y de-

-seando obtener
,
por las ventajas que le

(1) En este ano de 912 fué dotado con el lugar de Con-
treras, el eslenso lórmino sobre el cual habia sido edificado

y la Ciudad de Agosina. Mas larde, el aüo 914 el mismo

Fernan-Gonzalez y su esposa liicieron donación á este con-

H'cnlo de otro, con la villa de Covarrubias.
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ofrecía para la mayor segundad de su ter-

ritorio, la posesión de la fortaleza de Roa (1),

propúsose tomársela á los moros y hubo

de conseguirlo después de una larga y de-

sesperada resistencia.

Pasó después á Silos; alcanzó allí también

grande ventaja sobre los mahometanos, y
edificó el Monasterio de S. Sebastian (2).

La desgraciada derrota sufrida por los

Reyes de León y Navarra en la batalla de

Junquera , dio á nuestro Conde nuevas glo-

rias á la par que á aquellos reinos el luto

que como consecuencia necesaria de tal

desgracia habia de sentir por largo tiempo.

La ayuda considerable que con sus ar-

mas prestaba el Conde de Castilla , se dejó

ver una vez mas, cuando en unión del pri-

mero de aquellos Soberanos, atacando á un

numeroso ejército moro , lo vencia y obli-

gaba á huir, reponiendo de esta manera en

(1) Sogun el Sr. Eslrada, en su «Población general de Es-

ipafia», tuvo esto lugar en el año 918 y ol primitivo nombre de

e.sla villa dice que fué Roda ó Hucda.

(2) Refiere el Sr. Sandoval, que ocupaban unos monjes, en

cautividad de los moros, un pequeño monasterio bajo la advo-

cación de San Sebastian y que Fernan-Gonzalez les sacó de

su cautiverio y miseria en este año 919 otorgándoles algunas

donaciones.

Estrada, dice que el pueblo fundado en 1095 por D. Alfon-

so VI recibió el nombre de Santo Domingo á causa de baber

sido Abad de aquel convento este Santo que murió en 1073.
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San Esteban de Gormaz, cuanto era posible,

el decaído ánimo de las huestes leonesas.

No con menos gloria , Val de Laguna
, el

castillo de Gormaz y Osma (1), son nom-
bres que en la historia nos señalan otras

victorias de Fernan-Gonzalez en el orden
de fechas que vamos siguiendo.

En el año 934 empezó á reinar (2) Don
Fuela II en León , después de haber puesto
término á excisiones entre el Conde de
Castilla y Ordoño II la muerte de este. Fer-
nan-Gonzalez seguía sin descanso á los

moros, y en Cevico, Sandoval (3), Sepúlve-

da y Almazan logró nuevos triunfos sobre
ellos, lo mismo que en los campos deAran-
da contra los que venian acaudillados por
los Condes Vela, quienes se hallaban en el

campo enemigo haciendo causa común con
los mahometanos.
Poco duró el reinado de Fruela II, y co-

mo se vé no holgó mucho el Conde, conti-

nuando en sus empresas guerreras.

Comenzó el reinado de Alfonso IV
, y

vemos desde este tiempo y años de 927 y

(t) Segiin el Sr. Sandov.'.l, oligió entonces esle Conde ai

monge Don Silo para Obispo do osla Diócesis.

(2) Mariana, dice ser el de 923.

(3) El Sr. Samlov.d, afirma que, habionJo cercado el Con-
de esta pob'icion con fu'Ttes murali.is y edificado en ella una

Iglesia dedidada ii la Virgen y á San Pedro, la dio el nombre
de Sacrcemenice, que degeneró en Sagramena.
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929 (1) á Fernan-Gonzalez, figurando en

escrituras como Conde de Castilla , Álava y

Lara ; realizando por la segunda de estas

una nueva donación con su madre y her-

mano Ramiro , consistente en el lugar en

donde estaba fundado y otras propiedades,

al Monasterio de Santa Maria de Lara ó

de las Viñas.

Otro Monarca ocupó el trono de León:

Ramiro II sucedió á su hermano D. Alfonso

el Monje, y llevando con él nuestro Conde

sus invencibles armas hasta Madrid,—aun

con las mezquinas huestes castellanas (2) , si

pequeñas en número, grandes y esforzadas

para estas luchas que les eran tan habitua-

les,—tomaron Medina Machrith un domingo
de Abril del año 931 (3).

Acostumbrados los moros á aprovechar

la ausencia de Fernan-Gonzalez , se enca-

minaron hacia Castilla en donde entraron

{\) La primera fecha es de una donación al Monasterio de

Snn Miguel de Salcedo, íirmada porMunio Nequiles y su mu-

jer Doña Lopa, y en este documento nombran al Conde de Cas-

tilla, Álava y Lara.

(2) (iHisl. de la Villa y Corle de Madrid» por los Sres.

Amador de los Rios, Rada y Rosell.

(3) El Obispo Sampiro, nos confirma en nuestra aprecia-

ción arriba expuesta, de las extratagemas y sorpresas, tan em-

pleadas por el Comle en ayuda de sus armas, y los autores ci-

tados en la anterior ñola deducen lo mismo de las palabras

con que roíiere el hecho de que tratamos este Obispo, que

pune la toma de Madrid por Ramiro II en 933.
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asolando el pais: pero su grande número y
arrojo no acobardaron al Conde esta vez

tampoco, pues auxiliado por el Rey de León
batió á los enemigos con tan imponderable

energía, que les llevó en persecución hasta

cerca de Zaragoza , atravesando los domi-
nios del Rey de Aragón

,
quien quedó des-

de entonces rindiendo vasallage á D. Ra-

miro II. (1)

Victorias tan continuadas, aunque no to-

do lo decisivas que fuera de desear, dado

el espíritu tan tenaz como religioso de am-
bos contendientes, fueron causa de que los

mahometanos vencidos , buscasen un me-
dio mas enérgico que oponer al poder de

las armas castellanas. No podía ser otro

que el de alardear con numerosísimas fuer-

zas que para el objeto reunieron, reclaman-

do además á África su concurso para tal

empresa.

No fué un secreto para Fernan-Gonzalez

este proyecto, y él á su vez pidió á vizcaí-

nos, montañeses y cuantos cristianos desea-

ban pelear por la Fé , los contingentes que
unidos, habían de rechazar las armas de los

(1) La batalla que dio lugar á esto, se libró seguu el Arzo-

bispo í). Rodrigo, en Osina.= ((Cron. Reruin Hisp.))=Libr.

V. cap. VI

Julián del Castillo, cuyos errores en fechas son tan notorios,

trae el año 9(>6 ocupándose de este combate; pero esta fecha

corresponde, como es sabido, al reinado de Alfonso III.
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sectarios de mahoma en aquella temida in-

vasión.

Acudiendo al llamamiento , llegaron de

diferentes partes los refuerzos solicitados y
necesarios para la lucha, y al llegar nues-

tro ejército á Hacinas divisaron al enemigo

tan numeroso como esperado.

Comienza allí el combate, allí continúa

indeciso el triunfo por tres dias y allí por

fin alcanza el Conde Castilla la mas cabal

victoria: pero si fué grande, lo fueron tam-

bién las pérdidas sufridas después de tan

enconada y larga batalla (1).

Aquí halla su origen una trascendental

época que afectando grandemente al Califa-

to representado en la hasta entonces in-

vencible figura del soberbio Emir Almanzor,

hace estremecer los cimientos del grande

edificio cordobés á cuya ruina contribuyó

no poco nuestro Conde.

No era natural que las tierras conquista-

das permaneciesen sin fortalezas que sir-

viendo de avanzadas fronterizas, defendie-

ran del enemigo el resto interior del terri-

torio, y para ello Fernan-Gonzalez, previsor

en todo, se ocupó de esto, y mandando al

(i) El Sr. Sandoval, consigna esta batalla en el año 931.

Julián del Castillo en el de 920. El P. Alvarez de la Fuente,

copiando al P. C. Clemente, dá el día 2S de Octubre de 938 y

Luis del Marmol, citando á Aben el Ilax pone el de 930.
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Conde Ñuño Nuñez que poblase Rueda, á

Gonzalo Tellez Osma y á Gonzalo Fernan-
dez Arce, Glunia y Santisteban , tomó á su
cargo la población de Sepúlveda (1).

Gomo después de la victoria de Hacinas
siguieran los cristianos á sus vencidos
hasta territorio del Rey moro de Zaragoza,

según indicamos arriba, este , ante la pre-

sencia de aquel aguerrido ejército que iba

precedido , á no dudarlo , de la fama que
merecida logró, rindió parias á D. Ramiro
y le declaró vasallaje.

No duró esta aparente transacion mucho
tiempo, pues en Simancas tuvo lugar el

casligo que las hipócritas protestas del de
Zaragoza merecían, recibiendo el, orgullo

mahometano una severa lección
, y el po-

der del Galifato la humillación que le pro-

porcionaba la huida de Almanzor del cam-
po en donde se reñía el combate (2).

Poco tiempo después tuvieron lugar des-

avenencias, que la historia no analiza lo

bastante , entre al Rey Ramiro y Fernan-

(1) Sampiro luic^ mención de ella sobre la Era 971,

año 933.

(2) Esla batalla tuvo lugar el dia 6 de Agosto de 934, se-

gún un privilegio del monasterio de San Millan de la Cogolla

y asi lo conlirtnan entre otros, los Señores Sandoval, Gil Gon-
zález Oávila y Méndez Silva, si bien Castillo cambia el año,

poniendo el de 9¿0.
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González (1), dando estas por resultado la

prisión del Conde en León, de la cual salió

con la pena ó la gloria de casar su hija

Doña Urraca con el sucesor de la corona.

Largos años pasan sin que se tenga no-
ticia de hechos guerreros del Conde que
nos ocupa, y en este periodo, hallamos los

importantes datos de una firma suya como
Conde de toda Castilla (2) y los nombres de
algunos de sus hijos (3), á saber: Gonzalo

Fernandez, Sancho Fernandez y Garci-

(i) El tañías veces citado Sr. Sandoval, al hallar en el

Becerro de San Millan una escritura dn donación al monas-

terio de San Félix de Oca, en que se lee: uHeinando I). Alfonso

))en Oviedo y siendo Fernando Conile de Gorma/," liace Ja

observación de que se ha de entender que, I). Alfonso cí

mon^e, al retirarse á Asturias y ser favorecido por el (^onde

de Castilla de quien tratamos, causó desavenencia entre este

. y el Rey Ramiro II tal proceder de Fernan-Gonzali'z,

(2) En la donación del monasterio de Sietefeni'slras al

de San Millan, la cual hizo Fernan-Gonzalez en el año 938

según la ft^cha de! documento.

Según dice el Sr. Sandoval, refiriéndose á una escritura de

Sahagun que era del año 967, es nombrado este Conde en ella,

Duque de Castilla. Este es un título mas que hay que adicio-

nar á los ya mencionados, con los de Conde de Cerezo, Gra-
nan y Gormaz, que constan en escritura, que, pertenecientes

al monasterio de San Millan examinó dicho historiador.

(3) Asi consta en el Becerro de San Millan. Además, el

mismo Sr. Sandoval. copiando las inscripciones de los sepul-

cros del monasterio de Arlanza, trae el nombre de otro hijo

de Fernan-Gonzalez que se llamó Balduino. En Cárdena, tam-

bién hemos leido un epilaho que dá á entender se halla allí

sepultada uDoña Fronilde, hija del Conde Fernan-Gonzalez.»

4
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Fernandez, además de Doña Urraca, ya ci-

tada y Doña Nuña , casada con el Conde
Gómez Diaz, de Saldaña.

El año de 947 es el último en que se

menciona en los documentos firmados por
Fernan-Gonzalez el nombre de su esposa,

lo cual hace creer que poco después murió.

El sétimo monarca que este Conde cono-

ció en el trono de León fué Ordoño III, el

cual empezó á reinar del año 950 al 951.

La animosidad de la opinión pública con-

tra él fué grande, á causa de su proceder

que le valió el sobrenombre, bien poco en-

vidiable , bajo el cual se le conoce en la

historia.

Esta misma impopularidad dio por resul-

tado los diferentes bandos en que la nación

se dividió y dio pábulo á una guerra que
como civil habia de traer consecuencias

'

tristes é inevitables.

De un lado, Fernan-Gonzalez, que apoyaba

con el Rey de Navarra al pretendiente, her-

mano del Rey, y de otro los partidarios de

su primo, llegaron á poner en grave aprieto

la situación de Ordoño III en León. Pero

por causas no bien conocidas , sino igno-

radas , mudando de partido el Conde , se

resuelve á proteger al Infante D. Ordoño,

abandonando á los sitiadores de la Corte

»

que viéndose solos desisten por entonces-

de su actitud ofensiva.
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Por mas que Fernan-Gonzalez era suegro

del Rey de León, era también su enemigo,

como se vé; y ¿quién sabe si causas que le

valieron á este el dictado de Fiero serian

las mismas que le hicieron al padre de su

esposa declararse su contrario?

Mientras corrian estos sucesos , los mo-
ros, que veian á Castilla escasa de fuerzas,

se aprovecharon de esta circunstancia para

hacer sin grandes obstáculos sus conquis-

tas , y esto dio lugar á que cayese en su

poder S. Esteban de Gormaz, fortaleza que
habia sido tan codiciada.

No tenia en olvido nuestro Conde su ter-

ritorio y acudió á Castilla á echar fuera de
sus dominios á los invasores mahometa-
nos , lo cual consiguió una vez más como
se propuso.

Muerto Ordoño III y habiendo ido su su-

cesor D. Sancho á Córdoba en busca de

alivio para sus dolencias cerca de los mé-
dicos moros, elevaron al trono leonés, Fer-

nan-Gonzalez y los suyos, al Infante D. Or-

doño, el IV Rey de su nombre. Casóse con
Doña Urraca, esposa repudiada de su primo

y antecesor Ordoño III, y amparado por su

suegro creyó contar con un gran poder para

su reinado, del que disfrutó bien poco (1).

(1) Tuvieron una hija llamada Doña Velasquida que casó

con D. Bermudo II, Rey de León. Doña Urraca, separada dfr
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Por este tiempo tuvo lugar una trascen-

dental disidencia entre el Conde Fernan-

Gonzalez y los Vela
,
que fué continuado

motivo de contiendas entre los cristianos,

y dos años mas tarde de haber empezado

á reinar en León Don Sancho , fué preso

aquel Conde por el Rey de Navarra (1), des-

pués de haber ayudado en varias empresas

contra los moros al monarca leonés, con

quien se habia reconciliado. Circunstancias

eran estas, que hablan de influir no poco

en el ánimo del héroe castellano, dadas su

fama y edad.

Este último suceso y otra prisión que di-

cen sufrió en León , descritas mas de tres

siglos después del tiempo en que debieron

tener lugar , son consideradas por algunos

como cuentos y simplemente narrados por

otros (2), aunque nosotros creemos de

grande autoridad la nota que dejamos he-

su segundo esposo se retiró á Covarrubias y en la Iglesia que

liabia edificado su padre fundó el monnslerio de San Cosme, y

San Damián, que su hermano e! Conde Garci-Fernandez doló

expléndidamenle.

(1) Los (lAnalos compostelanos» dicen:

(<Era 998. Fuit captus Comes Fedinondiis Gonsalvi, etc.

nfillii eius in Aronia á Rege Garsca etc transmissit tilos in

nPampillis.n

(2) Diversas formas y fechas d;ín <1 estos hechos los histo-

riadores que los consignan, desde el Arzobispo I) Rodrigo al

P. Mariana, Julián del Castillo, Fr. Gonzalo de Arredondo y

otros que en notas diferentes citamos, hasta el Sr. Sandoval.
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cha de los «Anales Compostelanos» , en

cuanto verifica el hecho.

Cincuenta y cuatro años van desde el de

912 en que ya estaba casado el Conde con

Doña Sancha, al de 966 en el cual le supo-

nen cautivo en León; de manera que sien-

do ya su edad avanzada empezó á reinar

Ramiro III.

Los pocos años que este Rey contaba y
la considerable de Fernan-Gonzalez, fueron

causa de que los moros intentasen una vez

mas hacerse dueños de Castilla, lo cual no

consiguieron merced á la resistencia que

opusieron los cristianos , sobre los cuales

tenia ya Garci-Fernandez no poca influen-

cia, sin duda por motivo de deponer en su

hijo el viejo Conde, la autoridad que des-

pués de tantos combates habia logrado.

quien con prevención y hasta posteslando de la fé que le

merecen con)o cuentos, se limita á copiarlos.

Pero es muy dilicil que, sin pruebas que le ayuden pueda

un historiador apartar lo cierto de lo fabuloso y solo aquello de

que posee testimonios innegables ó dalos que le convenzan es

lo que debe decir en nuestro concepto; lo único que debe dar

á conocer.

Por esto insistiendo en esta idea, apartándonos algo de la

senda de la tradición,—como hechos y conjeturas arriba con-

signados manifiestan en contrario,—no pretendemos iiacer

que se lean una vez más hazañas dudosas de nuestro iiéroe,

como las del Arcipreste navarro, ni la sigilosa marcha á

Leou de la esposa de Fernaii-Gonzale/. con cien caballeros,

para libfMtar á este de su prisión y las tramas de una Reina de

León á quien llamándose Ximena la nombran Teresa.
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Fueron últimos cuidados de la vida de
Fernan-Gonzalez, el reponer sus buenas
relaciones con los Reyes de León y Navar-
ra y elegir en el Monasterio de Arlanza,

cuna, por decirlo asi, de sus proezas , un
sepulcro en donde reposaran sus restos

mortales cuando dejara de existir : lo cual

tuvo lugar en el año 970 (1).

En aquel sepulcro que él mandó cons-

truir, enterráronse su cuerpo y el de Doña
Sancha , según se leia en el mismo (1) y
hace algunos años fueron trasladadas sus
cenizas á la Colegiata de Covarrubias , fun-

dación también de este célebre castellano,

como indicamos arriba.

Pasaron los años, pero no para la memo-
ria de los burgaleses la fama que los he-
chos de tal Conde dejara impresa en pos

(1) Los «Anales compostelanos precisan este suceso en el

año que dejamos puesto y dicen:» Obiit famulus Dei Fernán

nGunsalviz in mense Junii.n

(1) El Sr. Samloval, copia su inscripción y dice como
sigue:

«Aqui yace aquel cristianísimo é invictísimo Conde Fer-

»nan-Gonzalez, Señor defensor y libertador de Castilla y la

«Serenísima y valerosa Infanta Doña Sancha su mujer, hija del

wRey D. Garda el tembloroso de Navarra.»

El yerro que aparece en lo que dicen las palabras subraya-

das no deja de serlo por el hecho de estar gravadas en la se-

pultura, pues fueron puestas allí mas de tres siglos después

de la muerte de estos Condes siguiendo la opinión equivocada

que expresan, según dice el Sr. Sandoval muy oportunamente.



il

de sí, y queriendo labrar para la posteridad

un monumento en que pudieran recordarse

sus glorias y poder , elevaron en la Capital

del Condado un Arco de triunfo que hoy se

conoce con el nombre de Arco de Fernan-

Gonzalez (4).

Este importantísimo personaje histórico,

de cuyo nombre y hechos se ocuparon

tantos ilustres escritores y cronistas (2), ha

(1) En un larjeton que contiene se lee lo siguiente:

«FKRNANDO GONSALVI CaSTELLíE

ASSERTORI. SV^ .ETATIS PR.ES

TAMISSIMO DVCi. MAGNORVM
REGVM GENITORI. SVO CIVÍ. IN

TV DOMVS ÁREA. SVPTV PVBLICO
AD ILLIVS NOMINIS. ET VRBIS

GLORIA MEMORIA SEMPITERNAM.»

(2) En el «Ensayo de una biblioteca de libros raros y

curiosos» que por las notas de D. Bartolomé E. Gallardo, pu-

blicaron los Señores Zarco del Valle y Sancho Manjon, se ha-

llan citadas las obras siguientes que tratan del personaje

húrgales que nos ocupa:

«La crónica del noble caballero el Conde Fernan-Gonzalez:

))Con la muerte de los siete Infantes de Lara», publicada en

Sevilla en 1509. Se hicieron nuevas ediciones en Burgos en

1516, en 1530 y en 1537.

En esta última, después de terminar la «Historia de Fernan-

Gon/alez,)) se halla la particularidad de que debajo de un

grabado en madera que representa á los Infantes de Lara á

caballo, guiados por Ruy Velazquoz dice: «Aqui comienza la

«Historia de los muy nobles cabaüoios, los siete Infuntes de

«Lara etc » «Este libro escribió el Bachiller Garcia Mo-

»reno Clórigo.»

Otras ediciones se hicieron: en Sevilla en 1542 y en 1545.
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sido motivo de grandes controversias por
parte de estos

, y el hallar tantos años des-

pués de su muerte los primeros relatos de
sus hazañas , fué indudablemente causa de
que la verdad no fuese depurada, por dis-

currir partiendo de datos poco exactos y
confundir algunas fechas, estando otras

equivocadas en los reinados y en muchos
nombres.

—En Burgos en 1546.— En Salamanca en 1547.—En Alcalá

de Henares en 1562 y 1605.— En Toledo en 1566; y en Bru-

selas en 1568.

También se publicó otra ((Historia del Conde Fernan-Gon-

zalez y su esposa Doña Sancha», por D. Manuel Josef Martin

resíllenle en esla Córle<'=i Madrid.= 1777.

En la Biblioteca del E.scorial, existe un manuscrito que los

citados Señores Zarco y Sancho copian y es una historia de

este Conde en ver.so.

Y yá que anotamos publicaciones que tratan de este perso-

naje citaremos también al Sr. Barrera Leirado que en su Ca-
»tálogo biogr. y bibiiogr. del Teatro antiguo español» dice

que la tragicomedia de Lope de Vega, ((El Conde Fernan-Gon-

zalez fué publicada con otras varias en Valladolid el año 1627

y que su verdadero título es ((El Conde Fernan-Gonzalez y li-

bertad de Castilla.»

Adeui.'is, D. Cayetano Alberto de la Barrera en el Catálogo

de coMiedias y autos quo él arregló del mismo Lope de Vega,

compuesto en castellano por el lileralo inglés Mr. Cborley,

trae entre otras comedias publicadas en Lisboa en 1603, una

con el líiulo de (.La Libertad de Castilla y el Conde Fernan-

Gonzalt'/,)) la cual estaba escrita en lenguaje anliguo. Pero el

mismo Lope de Vega, en el prólogo de su (iPeregriiio» declara

apócrifo este libro y que no son sujas estas come.iias.



III.

Independencia de Castilla.— Garci-Fernandez.— Los

Infantes de Lara.—Sancho Garcia.—Don Garcia.

(97 á. 1028)

Contra las opiniones de los que han

puesto en duda la soberanía é independen-

cia de Castilla, están entre otros argumen-

tos , el paso del Condado de temporal ó

electivo á vitalicio , según lo confirma el

poder que tuvieron Fernan-Gonzalez , Gar-

ci-Fernandez, Sancho Garcia, Don Garcia y
aun su hermana Doña Nuña

,
quienes se

sucedieron respectivamente heredando el

referido poder.

El Fuero que el Rey Santo concedió á

Burgos en 1217 , consigna esta misma in-

dependencia y hasta la división que del

territorio hizo Fernan-Gonzalez constitu-

yendo las Merindades (1) y dotándolas de

(1) Ber^aiiza, en sus ((Antigüedades etc.»— Lib. 3. cap.

i4, las nombra; Burgos, Valdivielso, Tobalina, Maozanedo,

Valdepono, Lo^a y Monlija.
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.Jueces llamados Mayorinos (1) ,
que mas

tarde se les conoció por el nombre de Me-

rinos, son autoridades que vienen en apoyo

de aquella afirmación , mayormente, si se

repara que dicho Conde se nombraba Totius

Castellce Comes, cuya jurisdicción se exten-

dió considerablemente durante su gobierno

hasta fuera de los límites de Castilla. (2)

No es menos digna de aprecio para el

objeto la circunstancia de que Álava fué

regida por el Fuero de Alhedrio
,
que Casti-

lla conservó también hasta el año de 1330

•{3), y no debe despreciarse tampoco la au-

toridad que presta al asunto la escritura

'del amojonamiento del territorio castellano

por su parte de Oriente, que llevaron á ca-

bo los Soberanos limítrofes (4), desde la

Sierra de la Cogolla hasta Garray , como
dueños de sus Estados.

Pero limitemos á las ya indicadas , las

(1) Salazar y Mendoza. =((Or¡geii de las dignidades de

'Caslilia.»

(2) En el privilegio del voló de San Millan se lee: tCum
ntotius Castellce, vel aliquorum in ejus circuitu finium obti-

neret consulatum.n Adem;ís ya le liemos visto en la donación

•de Sietefeneslras,— cerca de Belorado,—como Conde de Ce-

Tezo y Grañon en la Rioja y aun Conde de Álava.

(3) Asi lo refiere el Fuero citado del Rey Santo.

(4) Aquel documento dice: i^Sictit ordinavcrunt Sancio

«Comité, et Sancio fíex Pampilonense, sicut illis visum fuit

•una concordia et convenientia.n
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pruebas que tantos escritores (1) han adu-

cido para reconocer que fué el Condado de

Castilla independiente, especie hoy induda-

ble
, y á nuestro parecer suficientemente

discutida por lo que se refiere á la época

de Fernan-Gonzalez , si bien no hallamos

datos bastantes para suponer su origen en

Gonzalo Nuñez, como afirman algunos.

En el año de 970 tomó el gobierno de

Castilla Garci-Fernandez (2), de edad ma-
dura sin duda, porque á los veinte años de

poseer el Condado ya le vemos en lucha

con su hijo Sancho Garcia (3), y antes de
la muerte de Fernan-Gonzalez dirigir las

huestes castellanas en los campos de batalla.

Cuidadoso como su padre de la prosperi-

dad de la Religión, se dedicó especialmente

.á su mayor realce
, y en las donaciones y

fundaciones religiosas que llevó á cabo, se

•vé claramente dominar en este Conde el

(1) Es digno de mención especial en este concepto el re-

ferido P. Montejo en la «Memoria» arriba citada, sobre h
soberanía del Condado de Castilla.

(2) Según el P. Montejo, á los 50 años de edad, sucedió

€sle Conde á Fernan-Gonzalez.

(3) Los «Anales complutenses,» sobre la Era MXXVIII,

que es ano de 990 dicen: ((Rebellavit Sancius Garsia ad pa-

frem suum Comitcm Garsia Fernandez die II feria VII

Idus Junii.»
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mismo espíritu que por la fé mostraron

sus antecesores.

En el año de la muerte de Fernan-Gon-
zalez, su hijo Garci-Fernandez y Doña Abba
(d), celebraban en el Monasterio de San Pe-

dro de Arlanza una memoria en sufragio

de las almas de sus padres , cuyos restos

yacian allí, según digimos; y aquí comien-

zan sus piadosas obras con la donación

del 12 de Julio.

La esposa de este Gonde , extrangera y
unida en matrimonio con él por los años

de 950 (2), supo inspirarse en los senti-

mientos que á su esposo animaban respecto

á la Religión
, y entre las donaciones que

hicieron se cuentan : la de 12 de Julio de

970 citada, por la cual dieron al Monasterio

de Arlanza el de San Román de Osmilla, en

(1) Varios escritores han dicho que esla Condesa se llamó

Dono Oña ó Doña Aryenlcria, lo cuiíl rp[»ite el P. Venoro,

hasla el punto do copiiir un tesliiinenlo t\o G:irci-Fernanilez

qu« il;C! existia en el Consistorio de la Ciuilad de Buryos,

en cuyo documento se la nombraba Doña Oña; pero el J»adre

Flore/ niega la autenlicniad de esta escritura por ser redac-

tailo, según Venero pu romance, lo cual no se usaba en aquel

tit'mpo Que se llumii Duna Abba la esposa df! Conde que nos

ocupa, es indudable, spgun le constiib;i <il auior de la «Es paña

S: g ada'> quien leyó el verdadero testamento del sucesor de

Feí t:an-Gonzalez, en Covarrubias, redactado en latin.

(2) El Sr. SandovaL aliruia que esta Condesa Doña Abba,

fué sobrina del Emperador de Alemania D. Enrique.
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territorio de Cerezo, (4); la del lugar de Ez-

querra en territorio de Oca, á favor del Con-

vento de San Miguel de Pedroso , y otra á

la Iglesia de Santiüana , en la cual se lee:

(íRegnante Domino nostro J. C. et imi^erante

y)Comite Garsea Fernandiz in Castellay), ha-

ciendo caso omiso del Rey de León (2).

En el año segundo de su gobierno, el dia

dO de Setiembre de 972 , dieron los Condes

referidos el lugar de Covarrubias al Abad

Velasco y sus monjes y mas tarde volvie-

ron á disponer de él para hacer donación

del mismo , en 24 de Noviembre de 982, á

su hija Doña Uri'aca, que fué primera Aba-

desa del Monasterio que allí se fundó (3).

(i) Yepes, Sandoval, Moret, Salazar, Berganza y otros se

conformnn con esta fecha.

(2) El P. Monlejo, cita esta particularidad, que expresan

las palabras subrayadas, como una prueba mas de la indepen-

dencia queposeia este Conde, disponiendo de lugares fuera del

territorio de Castilla, propiamente dicha; añadiendo á esto con

el objeto indicado, que en un documento del monasterio de

Cárdena, sobre apeo desús términos, del tiempo de Garci-

Fernandez,—se leia: per jus nostrcB regalis glorioe ti-

tulum.n

(3) El Sr. Martinez Sanz en su ((Historia do la Catedral

de Burgos, =Nota XXXIII pag. 301, dice que el Archivo de

aquella Iglesia (Vol. C9. part. 1.*) contiene los documentos

que se refieren á las dos últimns feclias que arriba copiamos.

En ellos puede verse una vez mas que la Condesa se llamó

Doña Abba y nó Doña Oña.

El P. Florez en su «Esp. Sagr.» T. XXVIl dice, que fué el

año 978 el de la donación de la Iglesia de Covarrubias á Doña



54

Respecto á los hechos de armas que este

Conde sostuvo contra los moros , nos la-

mentamos como el P. Berganza, de que no

hayan dejado escritas sus contemporáneos

las vicisitudes porque indudablemente pasó

mientras tuvo el mando de Castilla, pues

procurando conservar los límites de su

frontera , la tradición nos le presenta sola-

mente en los campos de batalla en aque-

llos lugares en que son mas reclamados

sus esfuerzos para amparar la integridad

del territorio que, adquirido , defendido y
heredado por su padre , constituía la mas
preciada gloria de su Gobierno.

Un hecho suyo conserva la historia en

que, legislador prevenido y caritativo cris-

tiano, se reflejan su carácter y sentimientos,

otorgando la Carta puebla á Castrogeriz en

el año 974 , expresando en ella la consi-

deración que los judios hablan de tener

entre los cristianos pobladores de aquella

Urraca, pero es mayor el crédito que nos merece con docu-

mentos auténticos el Sr. Marlinez Sanz.

Además de estas fundaciones religiosas, que en el texto de-

jamos consignadas, el P. Venero afirma que Garci-Fernan-

dez reedificó el monasterio de Cárdena, el cual continuaba

destruido desde que en 6 de Agosto de 834 sufrieron allí

martirio sus monges, pero el referido Florez, asegurando que

el martirio tuvo lugar el año 872, copia de los «Anales compos-

telanos» lo que sigue: aEra DCf.CCXXXVil fuü Cárdena po-

pu lata»: lo cual prueba que ya antes del Conde de que tra-

tamos tuvo lugar el heclioque le atribuye Venero.
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villa , siendo unos mismos para la acción-

de la ley (1).

Desgraciadamente no hubo de conservar

mas de veinte años la unidad de miras po-

líticas entre sus castellanos
,
pues al cabo-

de este período le fué disputado el Condado
por su hijo Sancho Garcia.

Anciano yá ,
pero animado todavía del

deseo de conservar á todo trance su poder,

no transige y lucha
, y aun con escasas

fuerzas pelea contra los mahometanos; pero
esta misma fuerza de carácter, su idea mar-
cada de no ceder ante las imposiciones de
que era objeto, y el escaso número de par-

ciales que le acompañaban yá en las em-
presas guerreras , todo ello resultado pre-

ciso de la desavenencia con su hijo, fueron

causas de que Garci-Fernandez , muriera
en desigual, sino temerario combate, el lu-

nes 29 de Julio del año 995 (2), después de
ser herido y prisionero del enemigo.
Rescatado de los moros el cuerpo del

(1) El Sr. Amador de ios Rios en sii ((Hist. de los Judies

de Esp. y Port.» T. I. cap. IV.

(2) El P. Florez, en el T. XXIII de su uEsp. Sagr.», afirma

que fué el dia 2a de Julio el en que tuvo lugar la batalla que

contra los moros, entre Alcocer y Berlanga, libraron los cas-

tellanos, en la cual Garci-Fernandez resultó berido, fué preso

por el enemigo y llevado á Córdoba. Esto es lo referido por

Berganza y otros, que expresan que el Conde murió tres días-

después de la batalla.
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Conde á cambio de una gran suma de di-

nero (1) , fué enterrado en el Monasterio

de San Pedro de Cárdena (2).

La tradicional y dramática muerte de los

siete Infantes de Lara , ocurrió por estos

tiempos, y siguiendo la narración que de

este acontecimiento lia llegado hasta nues-

(1) Mariana: «Hist. general de Esp.» L. VIH =J. del Cas-

tillo: Discurs.X, (iHist. de los Royes Godos. ))==Berganza y otros,

(•2) Según el P. Berganza, estaba sepultado al lado de la

Epístola, con su primera mujer Doña Abba y allí se leían es-

las inscripciones:

tíAquijace Garcia-Fcrnandez, Conde de Castilla hijo del

y)gran Conde Fernan-Gonzalez: finó Era MXXXIIf.»
uAqui jacc la Condesa doña Ava, mujer del Conde Garci

^Fernandez y nieta del emperador D. Enrique.

n

Es de notar que lo mismo el P. Berganza que algunos otros

historiadores, tratando de los Condes de Castilla, ban sos-

tenido que Garci-Fernandez fué casado dos veces; la primera

cou Doña Abba, y la segunda con Madama Sancha Oña, que

quedó viuda y sin hijos; pero tanto de esta como de la se-

gunda esposa que dicen tuvo Fernan-Gonzalez, no hallamos

documento de fundación, donación , ni otra escritura en que

firmen como tales Condesas con sus maridos, según era cos-

tumbre.

Además, el P. Flon»z, al ocuparse del monasterio de Oña y

objetará los que se hiciiMOo eco del origen de aquella fun-

dación como debida por su nombre á la viuda de Garci-Fer-

nandez, prueba que, el lugar en donde fundó y edilicó el Con-

de Sanclio-Garcia el convento de San Salvador, se llamaba Oña

nueve años antes de su fundación, según espresa la escritura

de compra y cambio hecha por este Conde en el año 1002 que

copia ei P. Yepes±=T. V. Escr. 42.
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tros dias, ni quitamos , ni añadimos auto-

ridad alguna al antiguo relato ([ue les reco-

noce descendientes del poblador de Burgos

y nietos de Gustios González, Señor de Sa-

las, hermano de Ñuño Rasura (4).

Sea en buena hora la boda de Ruy Velaz-

quez de Lara con Doña Lambra de Bureba,

la causa de que Doña Sancha , madre de

los Infantes , injuriase ó recibiese injurias

de Doña Lambra, y que los moros por per-

fidia de Ruy Velazquez mataran después á

los hijos de aquella y su ayo Ñuño Sabido,

llevándose á Córdoba preso al padre de

estos , en donde con una hermana de Al-

manzor tuvo á Mudarra González
,

quien

vengó la muerte de sus hermanos con la

de Ruy y su mujer , después de bautizado

€n Burgos y haber sido su padrino el Conde
Garci-Fernandez : pero como no poseemos
testimonios tan autorizados que desmientan
estos hechos, ni datos mas fehacientes que
los aseveren (2) , les indicamos aquí para

(1) Bleda, Garibay, J. del Castillo, Mariana y otros mu

-

muchos escritores acogen estos sucesos con mas ó menos pre-

vención, pero los refieren.

(2) lí\ P. Florez, no dá ningún crédito á una piedra que

contonia una mención de estos Infantes y que se liallaba en Lara.

El Sr. Sandoval, dice que el dia i6 de Diciembre de 1579,

siendo Condestable de Castilla D. Iñigo Fernandez de Velasco,

Señor de Salas, se descubrieron allí, dentro de una arca de ma-
dera las cabezas de los Infantes que estaban cubiertas con un

lienzo y volvieron á dejarse en el mismo sitio que se hallaron.

5
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que no se eche de ver la falta de tan popu-
lar y antigua tradición de estos burgaleses.

Habiendo dado motivo las disensiones

entre el Conde Garci-Fernandez y su hijo (1)

á que los moros se apoderasen de San Es-

teban de Gormaz y Crunia , coincidió con

estos hechos la rebelión de Zulema, contra

el Rey de Córdoba, Hisen.

Yá Conde de Castilla Sancho García, por

ocasión del fallecimiento de su padre , de-

cidióse á ayudar en sus planes á Zulema,

quien logró su objeto de ser proclamado

Rey (2), poniendo preso á Hisen. Después

de conseguido esto, regresando de Córdoba

el Conde , animado por sus recientes vic-

torias, pasó á Toledo y de aquí á Castilla,

tomando en su camino del poder de los

moros, Sepúlveda, Peñafiel, Maderuelo, Os-

ma, Gormaz, Montejo, San Esteban y otras

poblaciones (3).

(1) Va hemos dejado señalados estos sucesos sobre el año

990, refiriéndonos á los «Anales complutenses.»

(2) Los ((Anales» que acabamos de citar, fijan estoaconte-

cimienlo en el año 10 H por el mes de Noviembre y los ((Com-

postelanos» en el de 1009.

(3) Garibay=.((Compendio liist.»=Lib. XXXVIF, desde el

cap» XIII y los ((Anales complutenses», que ponen la restitu-

ción de estas poblaciones en el año 1019, si bien el aCron, bur-

gense» dá el año 1023 y los ((Anales toledanos H» el de 1021.
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Poco mas tarde , destronado Zulema por

Mahomed Almohadí, fué Sancho García en

ayuda de su protegido con objeto de recu-

perar el Reino de Córdoba.

Ni el gran refuerzo que á Mmohadí pres-

tó el Alhagib de Medina-Coeli, ni la circuns-

tancia de hallarse este en territorio que él

creía propio , fueron obstáculos para que
nuestro Conde llevase el triunfo, con sus

armas y las escasas que de Zulema se le

unieron , hasta la Capital de aquel Reino,

del cual logró apoderarse segunda vez Zu-

lema , no sin que al Conde de Castilla le

vahese el concurso que le prestó
,
grandes

y ricos presentes (1).

Desde este tiempo data la remuneración

que por sus servicios recibe el soldado,

pues no queriendo Sancho Garcia que sus

vasallos continuasen obligados á hacer la

guerra á su costa , les limitó los derechos

sobre las presas que hubieran de ocupar

en los campos de batalla á un sueldo fijo (2).

Este fué el llamado Fuero bueno, de don-

de sin duda recibió su autor el sobrenom-

(1) El P. Mariaoa, no espresa que esla segunda vez pres-

tase ayuda el Conde á Zulema y dice que después de haber

perdido el Reino aquel, se decidió Sandio Garcia por Hisen,

Garibay contiene cuanto referimos á este respecto.

(2) Mariana=:«Hist. general de Esp». L. VIII. Cap. XI y

el Arzobispo D. Rodrigo en su «Cron. reruní hisp.»
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bre de el de los buenos fueros (1). Pero aun

hay otro que le valió grande celebridad tam-

bién, y fué el que dio á Sepúlveda, que tuvo

origen en su abuelo Fernan-Gonzalez (2).

El aumento del número de Caballeros mi-

litares y la aminoración de las contribucio-

nes que el pueblo pagaba, son también he-

chos que realzaron notablemente el buen
nombre que supo captarse , además de la

construcción del camino que para los pe-

regrinos que iban á Santiago mandó abrir

en sus Estados (3) y la confirmación que de

los Fueros de homicidio , entrada de sayón

y otros, hizo en la villa de Nave de Albura (4).

(1) El P. Montejo, copia los siguientes versos latinos que

habia en la sepultura de este Conde:

uSantius iste Comes populis dedit óptima jura'')

(iCui lexsancta Comes, ac Regni máxima cura.»

(2) El Rey Alfonso VI, en la confirmación del Fuero de Se-

púlveda dice:

((Confirmamos á Sepulvega suo Fuero, que hovo en el liem-

wpo antiguo de mió abuelo e en el tiempo de los Condes Fer-

»nan-Gonzalez e del Conde Garci-Fernandez e del Conde Don

«Sancho »

(3; El P. Mariana, en el lugar que últimamente le citamos.

(4) Según el P. Monlejo refiere, hallándose en el pueblo

de Término (Santa Gadeaj el Rey D. Sancho, se le hizo recurso

de apelación sobre los Fueros do homicidio, de entrada de sa-

yón y otros en la villa de Nave de Albura y en la escritura del

Conde mandando practicar diligencias para averiguaciones y

confirmación del Fuero para siempre, dice: aet coifirmavit

Ule Comité ipso foro ut firme esset usquc in S(eculum sceculi.

Era ML;» lo cual copia del Fuero de Nave,—arrabal de Mi-

randa de Ebro.
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No deja de tener una grande importancia

por lo que se refiere al acto de soberanía

que ejecutaba al llevarlo á cabo , el amojo-

namiento que de acuerdo con el Rey de

Navarra hizo en el término del Condado

que lindaba con este reino.

Los resultados que en los combates á

que nos referimos arriba obtuvo Sancho

García , hubieran sido suficientes para ha-

cer célebre su vida , si la victoria de Gala-

tañazor ó el Cerro de los buitres no hubiese

sido el sello
,
por decirlo asi

,
que diera la

mayor gloria á su fama guerrera (1).

Respecto á la Religión, quiso distinguirse

como sus antecesores cuidando de su en-

grandecimiento
, y cuatro años después de

la muerte de su padre, hacia una copiosa

donación á la Iglesia de Cervatos con su

esposa Doña Urraca, por sus almas, las de

sus padres y la de su hijo D. Fernando, que

allí había sido sepultado (2).

Fué muy importante la fundación que

(1) La ((Hist. de la villa y Corte de Madrid» que antes he-

mos citado, afirma en el Cap. I que Fernan-Gonzalez tomó

parte en este hecho de armas cuya fecha fija en 1002, pero este

año conviene con cl tiempo del gobierno de Sancho-Garci a

en donde le dejamos consignado.

(2) El Sr. Martinez Sanz en su «Hist. de la Cat. de Bur-

gos» dice que en el archivo de esta Iglesia se conserva este

documento, euelVol. 28 f."

—

1.
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realizó en Oña , cuyo lugar permutó á Don
Gómez Diaz y su mujer Doña Ostrocia en

el año 1002; con objeto de edificar un Mo-
nasterio del que su hija Doña Tigridia fué

primera Prelada, y en cuyo sagrado recinto

hablan de ser enterrados los cuerpos del

mismo Conde y de su esposa DoñaUrraca(l).

Los hijos de este matrimonio de que te-

nemos noticia, además de D. Fernando, ya

mencionado , fueron: D. Garcia, de quien

luego nos ocuparemos. Doña Teresa, casada

(1) Contra los que sostienen que esla fundación la liizo

Sancho-Garcia, en satisfacción de la muerte que dio á su ma-
dre con el veneno que esta alevosamente le olrecia, y contra

la idea que espresan de que recibiera el nombre de Oña del

de aquella Condesa,—que vimos era Abba,—son bien eli-

caces los argumentos que nos presentan los PP. Yepes y
Florez.

La escritura de compra y cambio del sitio en donde se edifi-

có el monasterio, copiada por Yepes, lleva el año de 1002 en su

fecba y nueve mas tarde, en el de lOU, yáse hallaba aquel

consagrado al Salvador, declarando sus fundadores, según el

P. Florez, que practicaban aquella obra por amor á la Reli-

gión, por dedicar al servicio de la misma á su bija Doña Tigri-

dia y por elegir allí su sepultura; cuyos tres motivos no se

avienen con la opinión de la «Cron. general», aceptada por

escritores posteriores, de que esta fundación obedeció ala idea

de satisfacer un crimen nuestro Conde; además de que se de-

nominaba ya Oña aquel paraje antes de establecerse el mo-
nasterio, según la escritura de compra mencionada, recibien-

do por lo tanto el nombre de aquel término.

Kl mismo Florez, en el T. XXVll,trae abundante copia de

dalos sobre esta fundación

.
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con el Rey Bermudo III de León , Doña
Nuña (1), esposa del Rey de Navarra, San-

cho el mayor y Doña Tigridia cuyo nombre
hemos citado (2).

Después de un período glorioso en que

durante veintidós años al frente del Conda-

do
,
procuró que no desmereciese la grande

importancia que habia adquirido el territo-

rio castellano, tuvo lugar su muerte el dia

8 de Febrero de 1017 , como aflrma el P.

Berganza (3), tres años después de la de su

esposa.

Trasladados sus restos mortales á Oña
fueron sepultados, según su voluntad, en el

(1) Algunos historiadores han llamado á esta Reina Dona

Elvira y también Doña Mayor Nuñez, pero el Sr. Sandoval ase-

gura que era Doña Nuña Mayor, como puede verseen el docu-

mento que autorizó y estableció la orden de Cluni en Oña en

el año 1033.

(2) De esta Señora se han ocupado, por la fama de Santi-

dad que obtuvo, Marieta, Yepes, Argaiz y otros á los cuales

hace referencia el P. Florez, quien espresa la particularidad

de que fué sepultada, por motivo de su vida ejemplar, dentro

de la Iglesia, mientras se enterraba á los Reyes en el atrio.

(3) En sus ((Antigüedades etc.» T. I, pag. 310.

Los ((Anales Compostelanos», el cCron. burgense» y los

«Anales Toledanos I», traen igual fecha, aunque estos últimos

vuelven á poner en 1026 la muiMle de este Conde.

En los ((Anales Complutenses» y en los ((Compostelanos», se

seña'an respectivamente los años 1021 y 1012 para la muerte

de Doña Urraca.
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para el objeto (1).

Más pudiéramos apuntar sobre la vida del

Conde Sancho Garcia
,
pero sin pruebas

suficientes para que reconozcamos funda-

mento histórico en poco autorizadas y me-
nos creídas noticias, nos limitamos á con-

signar lo arriba expuesto con sus proce-

dencias correspondientes.

La especie del conato de envenenamiento
del Conde por su madrastra y la muerte
que sufrió esta, de cuyo acontecimiento se

pretende que tomaron origen los Monteros
de Espinosa (2), unido á la responsabilidad

que le suponen algunos en la muerte de su
padre

,
por haberse rebelado contra él (3),

harian de nuestro personage un ser crimi-

(1) El P. Florez copia los siguientes elogios que en esta

sepultura se pusieron:

«Sancltus iste Comes populis dedit óptima jura:

y)Cui lex sánela Comes, ac Regni máxima cura.

nMauros destruxit, ex tune Castella reluxit.

nHac loco constrvxit, istinc normam quoque duxit.

y)Tandem vir fortis devictus pondere mortis

))Pargens ad Christum mumdum transposuit istum.

y)Comes iste post multas victorias habitas de Sarracenis

nQuicvit in pace sub Era MLV. Nonis Februarin.

(2) Mosen Diego de Valera en su «Hisl. de Esp.» Til. I,

cap, 5; el maestro Medina en suso Grandezas de Esp.» y otros.

(3) Mariana, en su «Historia general de Esp.» T.VII!,

cap. X, abriga estas ideas, si bien no las manifiesta explícita-

mente.
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nal, que ni la fundación de Oña en desa-

gravio de su proceder, ni otras mayores

pruebas de arrepentimiento hubieran bas-

tado para expiar sus culpas. Además , si

como reo de estos delitos se le hubiese

considerado en sus tiempos , no era tan

fácil de creer en la fidelidad y considera-

ción que sus vasallos le guardaron , ni en

la honra que mereció á los Reyes que ca-

saron con dos de sus hijas , siendo la otra

tenida por Santa y trascendiendo luego á su

hijo aquel mismo aprecio con que los cas-

tellanos le distinguieron, demostrado á cau-

sa del asesinato de que este fué víctima.

Sabiendo,—lo repetimos una vez mas,

—

las dificultades con que se tropieza para

apartar lo histórico de lo fabuloso
, y aun

corriendo el riesgo de que se nos tache de

incrédulos, hemos querido consignar auto-

ridades serias en apoyo de nuestro relato,

y asi dejamos al Maestro Medina , Garibay

Castillo y otros varios , en sus creencias,

que no aceptamos y en tal concepto hemos
omitido, las cuales no se han desperdi-

ciado del todo, sirviendo de motivos al arte

dramático.

Muerto que fué D. Sancho y aun muy jo-

ven, su hijo D. García fué proclamado Conde
por los castellanos (1).

(1 ) Los «Anales Coinplulenses» y los «Toledanos I», dicen
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Si no pudo conquistar fama de héroe, imi-

tando á sus antepasados, porque murió de

corta edad víctima de criminales intentos

(1) y con él el Condado independiente de

Castilla, esta circunstancia y los disturbios

que sobrevinieron mas tarde entre Monar-

cas hermanos
,
que se disputaban el do-

minio de este territorio, pueden ser discul-

pas para que, aunque breve, dediquemos un
recuerdo á este malogrado último Conde.

Grande fué, inmensa, la trascendencia de

su muerte por las circunstancias que la

acompañaron , como fueron el carecer de

hermanos varones y estar dos de sus her-

manas casadas con los Reyes de León y
Navarra.

que nació Don García en 1013 por el mes de Noviembre, pero

el «Cron. Burgense» y los aCompostelanos» señalan el de

1009, cuya fecha admite Berganza.

Durante la menor edad de este Conde, su cuñado el Rey de

Navarra, Don Sancho el Mayor, gobernó Castilla, y así se de-

duce de una Escritura referente al Concilio que este Monarca

reunió en Pamplona para tratar de la traslación de la Sede de

Leyre á aquella Capilal, que lleva la fecha de 1023, y dice que

Don Sancho reinaba en toda Castilla. =(iEs¡}. Sagr.))=Trat.

64, Cap. 12.

(1) La opinión que respecto á este crimen emiten los his-

toriadores, es unánime y conforme en que los asesinos de Don

Carcia fueron los Vela, antiguos enemigos de su familia,—Con-

des de Álava sogun unos y de Monzón según otros,—quienes á

la puerta de la Iglesia de San Juan de Leen realizaron asi su

proyoclo de venganza para anteriores resentimientos, de que

Dunca pudo ser causa el último Conde castellano.
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Producto de continuas rivalidades y am-
biciones familiares,—si familia puede ha-

ber donde los sentimientos menos carita-

tivos faltan,—hubieron de ser, los fatales

resultados de las batallas de Támara y x\ta-

puerca , en donde se ensangrentaron las

armas fratricidas (1).

Pero volviendo al joven Conde repetire-

mos que el Reino de Castilla comenzó, en

donde con el asesinato de D. García acabó

el Condado, el año de 1028 (3).

{i) Nos referimos á los tristes resultados de estas batallas

en donde las armas de Don Fernando dieron muerte á su cu-

ñado y tio Don Bermudo, Rey de León, y á su propio hermano

el Rey de Navarra Don Garcia.

(2) Fué enterrado en León y en su sepulcro se leia:

((//. R. Dns. Garsia, qui venit in Legionem

nUt acciperet Regnum etc. intersectus est

nA filiis Veloe Comitis.n

Después fueron trasladados sus restos moríales al Monas-

terio de Oña, y allí se hallaba sobre su sepultura la inscripción

siguiente:

<iHic cetatce puer Garsia Absalon alter fit finis

(dllud erit qui gaudia mundi qucerit

nMars alter, durus bellis, eral ipsc futurus

nSed sati serie, tune prius occubuit.

«Hic filius fluit Sancii Comitis, qui intersectus est prodi-

»tione a Gundisalvo Munione. etc. a Munione Guslios, etc.

»a Munione Rodriz, etc. a multis aliis apud Legionem Civi-

»tatem. Era MLXVI.n
Aunque corresponde la Era que contiene la anterior ins-

cripción al año 1028, fecha que admiten en la generalidad

los historiadores,—añadiendo el P. Berganza, el dia 13 de

Mayo,— el «Cron. burgense» y los «Anales Compostelanos» y
((Compluienses», determinan el año 1026, y los «Toledanos I»

«Ide 1019.





IV,

Rodrigo Diaz:

EL CID.

(1040 á 1099)

El Cid, Rodrigo Diaz, fué indudablemente

una de las mas grandes figuras que cono-

ció el siglo XI y uno de los mas debatidos

personages históricos hasta nuestros dias.

Si escritores laboriosos y distinguidos

buscaron en antiguos documentos autori-

dades que aclarasen la verdad de los he-

chos de la vida de Rodrigo Diaz , se halla-

ron, sobre todo en los primeros años del

nohle de Vivar , con la carencia de datos

que de una manera precisa é indudable,

les ayudara en su propósito de hacer del

público dominio verdades históricas tan

apetecidas.

El Poema llamado del Cid , la Crónica ge-

neral del Rey Sabio , la Crónica del Cid , la

Historia que se titula Gesta Rodcrici Campi-
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doctij ni la Crónica Rimada , obras impor-
tantes que para ayuda de su empresa des-

cubrieron ó usaron doctos historiadores^

no han llegado á satisfacer sus esperanzas,

ni sus deseos, seguramente; pues ni la an-

tigüedad de la época en que fueron escri-

tas,—que data de los siglos XII y XIII (1),

—

son garantía suficiente para poder aceptar

los hechos que ellas relatan, ni estos mis-

mos relatos se avienen entre sí , haciendo

mas oscuro de esta manera el periodo his-

tórico que se investiga.

No intentamos nosotros , reconociendo

esto, dar á luz nuevos datos, pues solo as-

piramos á coordinar y presentar en con-

(1) El Poema del Cid, se considera escrito á mediados

del Siglo XII, según opiniones de Tiknor, Wolf, Huber y

Muller, pero Mr. Dozy cree que su antigüedad dala del sigla

XIII, lo cual no admitió el Sr. Amador de los Ríos en su «His-

toria crit. de la lit. esp.»

La Crónica General, no cabe duda que fué escrita por los

años de 1452 á 1282.

La del Cid, la creen de tiempo posterior á la general, Tiknor,

Huber y Soutey, por mas que el Sr. Pidal hubo de opinar que

se escribió antes de esta.

El Gesta Roderici Campidocti, que en San Isidro de León

descubrió el P. Risco y le publicó en su «Castilla y el mas fa-

moso castellano,» es del siglo XIII, según parecer de Dozy,

Risco, Cortina, Ugalde y Mollinedo.

La Crónica rímoda, suponen que se escribió en el siglo XV,

los Señores Duran y Dozy; si bien este último opina de esta

manera por su lenguaje y escritura, sospechando tenga su

origen en el XII ó principios del XIII.
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junto metódico, noticias y opiniones espar-

cidas en diferentes obras que , reconocidas

como verdaderas, se las entregamos al lec-

tor, para que conozca , modifique juicios ó

censure.

Rodrigo Diaz, de Vivar, el Cid Campeador,

debió nacer por los años de 1040 á 1050(1).

Acerca del sitio en donde esto tuvo lugar,

continúa la duda , si bien es mas probable

que ocurriera en Burgos y no en Vivar (2).

(1) Si hemos de seguir la opinión del P. Berganza, copia-

da por el P. Fiorez y otros, de que nació en 1027, ó 1026, co-

mo dice Pellicer en sualdoade Cataluña. ))=:Lib. II. núm. H,
copiando ul P. Claudio Clemente, se aviene mal esto con el

hecho de que en 1064 á los 37 años de edad asistiese El Cid

al sitio de Coinibra y tan entrado en años se empezara ú dar á

conocer. Siendo el Sr.Malo de Molina en su uRodrigo, el

Campeador,» del parecer de que nació á mitad del siglo XI

pueden de esta manera hallar mejor colocación los hechos que

en los últimos años de D. Fernando I y primeros de su hijo

D. Sancho hubo de realizar, como veremos.

(2) En este punto opinamos con Morales, Sandoval, Risco

y Quintana, contra los que, como el Sr. Malo de Molina, su-

ponen que se le llamó de Vivar por haber nacido en la Aldea

de este nombre, alegando ejemplos de otros personajes que

tomaron apellido del sitio donde nacieron. Pero esto no nos

convence, porque entre oíros que pudiéramos citar, los San-

ta María, descendientes de D. Pablo, eran conocidos por los

Cartagena, desde que este Señor fué Obispo de aquella Dió-

cesis. Además, tampoco es prueba que aceptamos el verso 821

de la aCrónica rimada, mucho menos después de reconocer

el citado escritor, que contiene tantas lííbulas y errores, cuan-

to son dudosas su redacción, escritura y antigüedad, motivos

de tantos y tan encontrados pareceres.
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Sus padres fueron Diego Lainez y Teresa
Rodríguez, descendiente aquel, del Conde
Diego Piodriguez, poblador de Burgos, y de
Lain-Calvo, Juez de Castilla; y esta, del Con-
de de las Asturias D. Rodrigo Alvarez (1).

Diego Lainez tomó parte en la guerra

que entre los Reyes D. Garcia y D. Fernan-
do se suscitó, y ganó á los navarros en
1054 Urbel , Ubierna y Lapiedra (2) que se

unieron al Reino de Castilla ; hallándose

además el nombre del padre del Cid con-
firmando privilegios otorgados por los Mo-
narcas castellanos.

Fallecido éste por el año dOGO , según el

P. Risco refiere, el documento mas antiguo

en que aparece la firma del Cid, es del año
1064 (3), en la confirmación de una carta

del Rey D. Fernando, en cuya Corte se ha-

llaba de igual manera que su finado padre
estuvo largo tiempo , según se ha referido.

Educado pues, Rodrigo, al lado del Infante

D. Sancho
, y existiendo entre ambos corta

(1) Secun la genfinlogiaque el referido Sr. Malo de Molina

inserta en su citada obra,—quien desecha laquedesde el ver-

so 913 trae la Crónica rimada,— fué el Cid, nieto de Lain-

Nuñez, que era hijo de Niuio Lainez; éste, de Lain-Fernandez

y éste último de Lain-Calvo

(2) Este triunfo de Diego Lainez, según el Sr. Malo de

Molina, tuvo su premio en la protección que el Rey ]). Sancho

otorgó á su hijo, á quien desde muy joven llevó á su lado este

monarca.

(3) Saodoval aLos cinco Reyes;» Cap. I.
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diferencia de años, se comprende la grande

amistad que habria de unirles , de lo cual

repetidas veces, hasta en la traición de Be-

llido en Zamora y la Jura en Santa Gadea,

dio muestras ostensibles el Cid.

Las discordias entre los Monarcas de

Castilla y Navarra , no acabaron en Ata-

puerca, con la vida de D. Garcia; pues reu-

nidos á la muerte de D. Fernando, los Re-
yes de Aragón y Navarra , detuvieron el

paso á las armas del hijo del primer Rey
de Castilla, que, inspirado por ideas de con-

quista fué hasta Viana , en donde sus cas-

tellanos
, (4) entre los cuales se hallaba

como Alférez , el Campeador (2), sufrieron

una lamentable derrota.

(1) Mariana^dHisl. gral. de Esp.))= L. IX, cap. VIH.

(2) El «Gesta Roderici CaMipidocti», después de consig-

nar oíros elogios del Cid, se expresa asi: (tRodericus igitur

ncrevit et faclus est vir bellator fortissimus el Campidoctis

)>in aula Regís Sanctii.i)

Por tnas que el Sr. Malo de Molina discurre exlensanionte

sobre la etimología de la palabra Campeador, copiando los

argumentos que al efecto empleó Mr. Dozy, creemos boy su-

ficiente y generalmente comprendida la significación de este

dictado, para no bailar la necesidad de insistir en afirmaciones

qiie Vil son vulgares. Respecto al título de Cid, consignamos,

únicamente, que significa Ser'ior y que es palabra que aun boy

emplean los árabes para nombrar á sus soberanos, Bajas y
Cherifcs, siendo opinión muy lulmitida que los moros que es-

tuvieron á las órdenes de Rodrigo Diaz fueron los que le die-

ron tal noryjixre, que luego se bizo popular entre los cristianos,

como otras numerosas palabras de que boy lineemos uso.

6
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Claro es, que para haber obtenido por el

año de 10G6 el distinguido cargo que des-

empeñaba en el ejército de D. Sancho,

hubo de haber sido armado caballero ante-

riormente, y esto hubo de verificarse cuan-

do con el Rey D. Fernando y su hijo, asistía

á las guerras de Galicia y Portugal conquis-

tando á Coimbra (1), cuyos méritos ante-

riores le colocarían, indudablemente, en la

categoría militar en que le hallamos por el

tiempo que llegamos en nuestro relato.

Por el año de 1068 , uno después de la

muerte de Doña Sancha, esposa de D. Fer-

nando , tuvieron lugar importantes desa-

cuerdos entre castellanos y leoneses
,
que

dieron por resultado la derrota de estos

últimos en Llantada, por las huestes que
acaudillaba el Campeador á las órdenes del

Rey D. Sancho.

No decidió esta victoria, sin embargo , la

tenaz contienda que el digno hijo de Fer-

{{) El Sr. Sandoval, supone, que después de liaber sido

armado caballero en Coimbra, volvió á recibir tal merced en la

guerra que contra el Rey moro de Zaragoza emprendió el Rey

D. Sancho. Berganza, solamente dice que fué armado caballe-

ro en Coimbra, si bien, según ambos autores, fué dispensado

el Cid de la pescozada, requisito del cual solo se eximían los

Reyes, quienes se armaban á sí mismo, como refiere en el

«Discurso VIH sobre la nobleza de España,» el Sr. Moreno

Vargas, ai referir cómo Fernando 111 se armó caballero en las

Huelgas de Burgos.
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nando I deseaba dirimir contra su hermano
el Rey de León, y al efecto se libró la bata-

lla campal de Golpejares, en que las armas
del Cid obtuvieron el triunfo , merced á

sus estratégicos conocimientos y singular

pericia (1).

Dueño D. Sancho de los Reinos de Gas-

tilla y León, obteniendo también por medio
de la fuerza el de Galicia y el Infantado de
Toro, que sus hermanos D. Garcia y Doña
Elvira heredaron de su padre, fué mas allá

(i) Tuvo lugar esta batalla en io de Julio de 1072 ,según

el P. Berganza en el T. I. de sus «Antigüedades».

Acerca de este hecho de aimas, algo hemos de decir si-

guiendo opiniones contrarias á las de Mr. Do .y, que por mas

que fué un sabio orientalista, historiador y literato, se permi-

tió calificar de traición infame el proceder del Cid en Golpe-

jares ó Volpejares.

Admitiendo que los Reyes de Leen y Castilla hubieran pac-

tado poseer el vencedor el territorio del vencido, y suponien-

do que iiuyeron los castellanos al acabar.se un dia, las leyes

de la guerra no consideran derrota á una retirada, que pudo

muy bien ser un recurso estratégico para continuar al si-

guiente dia un plan acordado que limitara la batalla.

El Sr. I) Juan Quiroga, en un razonado y erudito folleto

que publicó hace algunos años sobre el Cid, opone á las opi-

Diones de .Mr. Dozy oportunas consideraciones, basadas en el

contenido de las anteriores líneas de las cuales las hemos

tomado.

El Sr. Malo de Molina, .se limita á decir respecto al proce-

der de Rodrigo en este combate que, según las leyes de la

guerra «los unes justifican los medios,» lo cual es una verdad

indudable.
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en sus ambiciones , con la aspiración de

poseer también el Infantado de Zamora,
que su hermana Doña Urraca conservaba.

Pero aquí , en donde esperaba hallar una
nueva conquista, encontró alevosa muerte

(1) que mudó por completo la faz política

de sus triunfos , obteniendo sus dominios

su desposeído hermano D. Alfonso.

El héroe castellano , Rodrigo Díaz , fiel y
sumiso servidor de D. Sancho , había ayu-

dado á este en sus empresas, no siendo

estraño , ni censurable tampoco
,
que emi-

tiese su consejo para las lides guerreras

que el carácter de aquellos tiempos admi-

tía , sin discutir mas respetos que los que
las armas opusieran, según en anteriores y
próximas generaciones tenían ejemplo , en

el proceder de Soberanos que , descono-

ciendo familia y olvidando otros sagrados

deberes morales, invocaban al mismo tiem-

po la religión , tal como la entendían , en

favor de sus planes.

La lucha por la fuerza, suplia la carencia

del desarrollo intelectual y la ley , única,

del mas fuerte, encontraba su sanción en

el grito bélico ó despótico del vencedor, y
en el resignado silencio del vencido

,
quizá

del humillado.

{\) Sppun los ((Annles composlelanos», tuvo lugar osle

hecho el dia 4 de Octubre de 1072.
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Por esto es preciso que, saturados, por

decirlo asi, en el carácter guerrero de aque-

llos tiempos, hagamos en nuestra imagina-

ción un esfuerzo para dar animación á la

figura del Cid Campeador , tal como en sí

es , sin aquellos que al parecer son vicios

morales , siendo verdaderamente virtudes

cívicas que engrandecían.

Este es el Cid ; el caballero , el guerrero

de su época, nó el que vive en nuestra so-

ciedad y en nuestro siglo : y esto es de

considerarse
,
porque para juzgar la histo-

ria con la debida imparcialidad, es necesa-

rio trasponerse y seguir identificados con

el espíritu de los tiempos que se investi-

gan, la marcha analizadora de los hechos

que se suceden.

Pero hemos llegado á Zamora y dejado

allí el comienzo de una nueva faz política

para los Estados del finado Monarca, como
llevamos dicho.

Después de trasladar á Castilla el cadá-

ver de D. Sancho y de darle enterramiento

en el Monasterio de Oña , hubieron de de-

cidir sus vasallos sobre la elección del

nuevo Rey, para lo cual reunidas en Burgos

las oportunas Cortes , acordaron que Don
Alfonso ocupase el trono reunido de Cas-

tilla , León y Galicia con el Infantado de

Toro.

Conocida la lealtad con que Rodrigo sir-
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vio á D. Sancho, y la amistad que se pro-

fesaban ambos desde sus primeros años,

no es de presumir que aquel pudiera ave-

nirse con la elección que en las Cortes re-

cayó en el protegido de la Señora de Za-

mora, cuyo fatal cerco habia hecho que,

saliendo un traidor de sus muros , clavase

aleve puñal en el pecho del Rey de Castilla,

cuya arma aun se ignoraba quien la pusiese

en la mano de Bellido D' Olfos.

Además , el natural despecho de D. Al-

fonso , Monarca desposeído que á la sazón

se hallaba al amparo del Rey moro de To-

ledo Al-Maamún
, y el legítimo encono de

Doña Urraca, sitiada y amenazada de igual

porvenir que sus hermanos , eran motivos

para dudar de la inocencia de estos en la

muerte del Rey D. Sancho.

Por esto Rodrigo, aunque receloso, acep-

tó la legal elección del nuevo Rey
,
pero

exigió del caballero cristiano, una formal

protesta de no haber intervenido en la trai-

ción de Zamora. De aquí que en Santa Ga-

dea jurase D. Alfonso su inocencia ante el

caudillo castellano , lo cual hubo de herir

su amor propio, por la humillación que á

su juicio sufría: lo cual , mas adelante se

verá confirmado, aunque no tan inmediata-

mente como muchos han supuesto.

En el año de 1074, cerca de tres mas
tarde, otorgaba el Cid en Burgos su carta de
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arras (1) á favor de Jimena Díaz , á quien

tomó por esposa, siendo hija de D. Diego,

Duque de Asturias y prima de D. Alfonso.

Es opinión generalmente admitida
,
que

este matrimonio fué proyectado por el Rey,

tratando de buscar un medio de unir con

estrechos vínculos los ánimos de los caste-

llanos y leoneses, porque siendo tan gran-

de la preponderancia del Campeador sobre

aquellos, el parentesco que con el Monarca

adquiria de esta manera, podría ser una

garantía para la tranquilidad de ambos Es-

tados (2).

El dia 19 de Julio de 1074, es la fecha que

lleva la citada carta de arras
, y es de pre-

sumir que al mismo tiempo se efectuase el

matrimonio , según la costumbre de aque-

llos tiempos.

Desde este año , apartando- poco admisi-

bles relatos que los romanceros de siglos

muy posteriores nos cuentan, nada se sabe

(1) Su original, obra en el Archivo de la Catedral de Bur-

gos=Cajon 7." y se lialla encuadernada porsep<rado.

(2) La circunstancia de estar íirniada dicha carta de arras

por el Rey y sus hermanas Dona Urraca y Doña Elvira, con-

iirma en esta opinión ¡i algunos escritores, aunque es de ad-

vertir, como indicamos, que la desposada era prima carnal de

estas personas, cuya madre era liermana del Duque de As-

turias.

El P. Herranza, pone estos sucesos por el año 105o, lo cual

no se aviene con lo que copiamos arriba.
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con verdadera exactitud de los hechos del

Cid, hasta la fecha de su destierro de Gas-

tilia, pues trabajando las malas voluntades

de la familia del Conde Garcia Ordoñez en el

ánimo de D. Alfonso, consiguieron su ex-

pulsión del Reino.

De Castilla, se dirigió á Barcelona y des-

de allí á Zaragoza; pero los historiadores

árabes consignan esplícitamente dos he-

chos: el ostracismo en que vivió Rodrigo

algunos años en su patria y la circunstancia

de haberse puesto al servicio del Rey de

Zaragoza por el año 1081 (1).

Muerto Al-moktadir y divididos sus esta-

dos entre sus dos hijos, Al-Mutamin y Al-

Mondzir, poseyó el primero, el Reino de

Zaragoza y el segundo, el deDenia, con
Tortosa y Lérida.

La guerra estalló entre ambos: Al-Muta-

min tomó por aliado al Campeador
, y su

hermano al Bey D. Sancho de Navarra y
al Conde de Barcelona.

Es de notar, que los soldados que el va-

leroso Rodrigo acaudillaba eran castellanos

en su mayor parte y que, según mas tarde

(í) El historiador Abu-I-Jasiín G' Ali-ben Bosaan, des-

crihiendo el sitio de Valencia por las armas del Cid, se

espresa como sigue al hablar de este: «Los Beni-Hud, en

tiempos anteriores, fueron los que le hicieron salir de su os-

curidad.»
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fueron divulgándose sus triunfos, obtuvo

nuevos contingentes de igual procedencia

que le ayudaron en sus empresas (1).

El primer hecho de armas que resultó de

esta contienda, fué favorable á las del Cid

que ocupó Monzón y el castillo de Almena-

ra, el cual fortificó convenientemente, sin

que se lo impidiera su contrario el Rey de

Navarra, que no se hallaba distante.

Comprendiendo Al-Mondzir el importante

concurso que á su hermano prestaba el

castellano, quiso á todo trance oponerle

considerables fuerzas, aliándose para el

efecto, como yá indicamos, con el Conde
Berenguer de Barcelona , el de Cerdaña , el

hermano del de Urgel y los Señores de Vich,.

Ampurdan, Rosellón y Carcasona.

Mientras el caudillo castellano se hallaba

sitiando al castillo de Escarps, acudieron

los enemigos de Al-Mutamin á apoderarse

de Almenara, pero al tener noticia de ello

y después de proponerles condiciones de

paz que no aceptaron , cargó Rodrigo con

sus gentes sobre los de Al-Mondzir y logran-

do un nuevo triunfo, hizo preso al Conde
Don Berenguer Ramón II, que á los pocos

dias fué generosamente puesto en libertad.

(1) ((La Crónica general» y e) ((Poema del Cid», confirman

esto, diciendo que siguieron al Cid en el destierro Minaya

Alvar Fañez y Martin Antolinez.
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Esta victoria, valió á nuestro héroe consi-

derables honores y merecida fama (1).

Poco mas tarde, por el año de 4803, lleva-

ba á cabo el Rey de Castilla una expedición

capitaneada por el Conde Salvadores y el

Infante de Navarra D. Ramiro , con objeto

de tomar posesión del castillo de Rueda
que, ofrecido á D. Alfonso por el traidor

Albofalac, dio por resultado la muerte de
los principales caballeros que la componían,
cuyas pérdidas desconsolaron al engañado
Monarca.

Con motivo de esta derrota y olvidando
el mal tratamiento recibido de i). Alfonso,

quiso ofrecer Rodrigo sus armas y servi-

cios á su Rey
, el cual aparentemente le

perdonó y llevó consigo á Castilla. Pero no
tardaron en manifestarse en la Corte las dis-

posiciones de ánimo que allí habia aun
contra el Campeador, con cuyo motivo hu-
bo de abandonar este su patria por segun-
da vez, convencido de tan injusto como en-

sañado proceder.

Volviendo el Cid al servicio del Rey de
Zaragoza, dirigió sus armas contra Sancho

(O Consigna elSr. Malo de Molina, copiando el «Gesta Ro-
derici riimpidocfi'i, que osle lioclio de armas le dio al Campea-
dor tal ascendiente sobre el ánimo de Al-Miil.;imin, que le

elevó sobre su propio hijo y sobre todos los magnates de su

reino, en términos de haber llegado casi á gobernarle.»
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Ramírez de Navarra, que intentaba tomar

Monzón: batióle y obtuvo una nueva victo-

ria
,
pasando después á la Corte de Al-Mu-

tamin.

Poco descansaba Rodrigo en sus escur-

siones guerreras y no tardó mucho en aco-

meter nuevos proyectos de conquista en ter-

ritorio de Al-Mondzir, llegando para el efecto

hasta Morella y apoderándose del castillo

de Alcalá de Chisvert, donde se fortificó.

Las recientes derrotas esperimentadas

por los Monarcas últimamente citados, die-

ron motivo para que unieran estos sus es-

fuersos y opusiesen sus armas al héroe

castellano.

Con esta idea caminaron en busca del

Campeador, quien viniéndoles al encuentro

les acometió con tal denuedo que, después

de una reñida y sangrienta batalla en que

se decidió el triunfo por los castellanos, ca-

yeron en su poder gran número de los mas
nobles cristianos que contra ellos comba-
tieron en esta jornada (1).

Este gran triunfo le proporcionó al Cid

nuevos honores en la Corte de Zaragoza,

(1) El «Gesta Roderici Campidocti,» consigna los nom-

bres de los diez y seis nobles que en esta batalla cayeron ea

poder del Cid, los cuales no copiamos porque no aumentaría

esto la calidad de triunfo, evitando asi unos renglones que

creemos innecesarios sentando esta autoridad.
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adonde regresó en seguida
, y muerto Al-

Mutamin, poco tiempo después (i), subió

al trono de su padre Al-Mostag'in , el cual

casó con una hija del Rey de Valencia.

Coincidió con estos sucesos la toma de
Toledo por el Rey de Castilla, y habiendo
pactado este Monarca con Al-Kaardir , al

destronarle, que le ayudarla á conquistar el

Reino de Valencia, el cual hubo de perte-

necer á su padre , aprovechándose de dis-

cordias suscitadas entre los hijos del So-
berano que acababa de morir, logró sus
intentos, haciéndole dueño de aquel terri-

torio, aunque sin el beneplácito de la ma-
yoría de sus vasallos que conocían la debi-

lidad de carácter é impericia del protegido

de D. Alfonso.

Grandes contratiempos sobrevinieron pa-

ra Al-Kaadir, por los diferentes partidos en
que la opinión se hallaba dividida en su
nueva Corte, justificado esto mayormente,
por la vergonzosa retirada que emprendió
desde Játiva ante las armas del Rey de De-
nla, quien con sus aliados y sin resistencia,

se apoderó de aquella plaza.

No contento este con su triunfo y cono-

ciendo la posibilidad de tomar la ciudad del

(O La batalla á que se refiere la anterior nota, tuvo lugar

en el año lOí^o y en el mismo 'a muerte del Rey de Zaragoza,

según autores a'rabes que copia el Sr. Malo de Molina.



85

Turia á causa de las desavenencias de sus

naturales, puso cerco á esta población con

tal objeto.

Al-Kaadir, que se reconocía por sí solo

innpotente para la lucha, buscó cerca de

los Soberanos de Castilla y Zaragoza el so-

corro nesesarío para su defensa, y no pu-

diendo prestársele el primero, fué el segun-

do con fuerzas considerables
,
que á sus

órdenes y las del Cid hablan de batir al de

Denla, constante enemigo suyo.

Sin embargo, no fué necesaria una bata-

lla para lograr que levantase el sitio Al-

Mondzir, pues teniendo este noticia de la

llegada de su sobrino y el Campeador, se

retiró precipitadamente á sus Estados, no

sin haber alcanzado de Al-Kaadir las pro-

testas de una alianza, que solo la debilidad

suya pudo otorgar.

Pesaroso el de Zaragoza de no haber lu-

chado contra las armas de su tio, y aun de

no conseguir la posesión de Valencia, se-

gún eran sus designios, propuso á Rodrigo

la realización de estas sus intenciones, á lo

€ual se opuso nuestro castellano, que vela

en ello un acto de infidelidad hacia D. Al-

fonso, prolector de Al-Kaardir; pero le es-

presó que si declaraba la guerra al Rey de

Castilla, le ayudarla á tomar Valencia y nó

de otra m anera (1).

(1) Las censuras que Mr. Dozy dirigió contra el Cid por
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determinó Al-Mostag'in imponer severo cas-

tigo á Ben-Lebun, que le habia ofrecido su
apoyo para la conquista de aquella Ciudad,

entregando el castillo de Segorbe
, y con

este objeto se dirigió el Campeador hacia

Xérica.

Al-Mondzir, se declaró partidario de Ben-
Lebun

, y temeroso el Cid de la posibilidad

de que el Rey de Denia atacara á Valencia,

sirviendo de pretesto para ello este pacto,

decidióse á proteger á Al-Kaadir , haciendo

saber al mismo tiempo á D. Alfonso
,
que

sus esfuerzos eran encaminados á proteger

á Castilla, debilitando el poder de los mo-
ros, á cuya costa mantenía un ejército que
podría, quizá en breve

,
poseer el territorio

valenciano.

Este proceder del Campeador no podia
ser mas generoso respecto á su Monarca,
ni mas diplomático con relación á los ma-
hometanos. Hallábase D. Alfonso en aquella

ocasión, con un grande ejército que acaba-

ba de regresar de Zalaca, y que ya repuesto

de las pérdidas que habia sufrido , era su-^

este proceder, fueron injustas; pues si permaneciendo íiel al

Monarca cristiano no queria atacar al de Valencia, tributario

de este, declarando la guerra á D. Alfonso el Rey de Zarago-

za, lo cual no era probable, el resultado de la ocupación de

Valencia hubiera sido motivo de trascendentales sucesos, que
no ne ocultan á un buen juicio.
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ficiente para acometer la empresa propuesta

por el Cid , mientras reinaba igual aspira-

ción en los ánimos de los Soberanos de

Zaragoza y Denla
,
quienes hasta entonces

no podian sospechar de las intenciones de
Rodrigo.

Pasó este á Castilla y trató de convencer
á D. Alfonso para que intentara su proyec-

to
, y en premio de este sincero proceder

concedió grandes honores y prerogativas á

su desterrado , sin duda comprendiendo la

fidelidad que dictaban sus intenciones (1).

Cuando con gran refuerzo de tropas salió

de Castilla el Cid y llegó á las inmediacio-

nes de Valencia , la halló cercada por las

huestes de Al-Mondzir y el Conde de Bar-

celona, quienes se hablan reunido con pro-

pósito de tomar la Ciudad
;
pero temeroso

este último del poder de los cristianos,

volvió hacia su Condado abandonando sus

posiciones.

Llegado el Cid á Valencia, prometió á Al-

Kaadir que le protegerla contra sus enemi-
gos, que haria que se reconociese su que-
brantado poder

, y que llevarla allí para su

(1) Según refiere el «Gesta Roderici Campidocti»; D. Al-

fonso, concedió al Cid en esta ocasión, las tierras y castillos

de Dueñas, Gorrnaz, Ibia, Campo, Gaña, Bribiesca y Berlanga,

otorgándole además el privilegio de que cuantas tierras y for-

talezas conquistase de los moros serian para él y sus descen-

dientes.



88 .

venta el botin que ocupara en sus corre-

rias ; cuyas proposiciones aceptó el Mo-
narca valenciano , lo mismo que el Gober-
nador de Murviedro, Ben-Lebun.
En cumplimiento de estas condiciones,

logró el Campeador, que muchos de los

Reyes de aquellas cercanías, tributarios del

de Valencia , volvieran á pagarle sus cor-

respondientes tributos.

La mala té y la envidia de los palaciegos

que rodeaban á I). Alfonso , fueron causa
de que nuestro héroe cayera nuevamente
en desgracia para con su Rey

, y buscando
un pretesto que oponer , le hallaron , á no
dudarlo

, en la tardanza de Rodrigo para
unirse al ejército que de Castilla venia para
auxiliar á los cristianos en el sitio que
en Aledo sufrían , el cual abandonaron los

moros al saber la aproximación de los so-

corros que llegaban. Tardanza aquella que,
por parte del Cid estaba dispensada, por la

variación de camino adoptado por el Mo-
narca castellano, y que no originó el menor
contratiempo

,
pues no hubo necesidad de

emplear las armas.

Era bien insignificante motivo este, para
que el Rey se ensañase tan duramente co-
mo lo hizo contra el Campeador; pues las

ingenuas protestas de este no sirvieron

para impedir que sus rivales lograran que
le desposeyera de todo cuanto un año antes
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le había dado expontanea y solemnemente,

asi como de lo que con anterioridad po-

seía , siendo además reducida á prisión su

familia.

Esto dio ocasión á que el Cid envíase

mensageros á su Rey y se prestase á todas

las pruebas en justificación de su conducta;

pero, no dando oídos á sus descargos, hubo
de resignarse á sufrir aquel castigo , tan

injusto , como lo pretendió probar en los

Cuatro juramentos que dirigió á D. Alfonso,

expresando su inocencia (1).

No habiendo obtenido ni la merced de

ser escuchado, se juzgó libre en sus accio-

nes y sin compromisos. De aquí nació, el

que con mayor ahínco, sí cabe, empleara

su valor y pericia en nuevas lides guerre-

ras, que le conquistaron su mayor fama y
renombre, no olvidando su Religión y su

patria.

Después de varias correrías por tierras de
moros y de cumplir con exactitud, si bien

con ulteriores fines , el pacto que con Al-

Kaadir hiciera anteriormente , se encontró
otra vez enfrente de sus constantes enemi-
gos el Rey de Denia, Lórida y Tortosa y el

Conde de Barcelona, contra cuyas volunta-

(1) Estos juramentos les copia Íntegros el Sr. Malo de Mo-
lina en su ((Rodrigo el Campeador»; impidiéndonos su esten-

sion insertarles en estas notas.
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des ocupó el castillo de Miravet, en el cual

se estableció. Enlonces, buscando el Conde
aliados con objeto de combatir al Campea-
dor, quien le habia privado de los tributos

que con manifiesta injusticia le pagaban

Reyes ó Gobernadores dependientes de! de

Valencia, no halló la ayuda que apetecía,

y se decidió á reñir batalla, solo con sus,

gentes, después de haber mediado entre él

y Rodrigo , las célebres cartas de desafio

tan conocidas (1).

Tuvo lugar este encuentro en Tobar del

Pinar, y aunque desgraciado para el Cid, por

haber caido del caballo que montaba y re-

sultar herido, lo fué más paraBerenguer II,

que hecho prisionero con la mayor parte

de los nobles que le acompañaban, fué por

segunda vez
,
puesto en libertad , median-

te un importante rescate , después de ver

humillado ante la presencia del vencedor, el

orgullo manifestado en sus cartas , á las

que no respondieron los hechos. Es de ad-

vertir , que al resto de los prisioneros les

dispensó de condiciones que primeramente

les exigió , dando asi una prueba de la

consideración que le merecía el resignado

y humilde cautivo, que no participaba de

ciertas condiciones de soberbia.

(1) El citado Sr. Malo de Molina, copia estos documentos

en su mencionada obra.
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Sin embargo, que no era una ciega ani-

mosidad, por parte del Campeador hacia el

Conde de Barcelona, su anterior proceder,

se desprende del pacto que mas tarde hizo

con él, lo mismo que con los tutores del

hijo de Al-Mondzir y los Señores de Al-

barracin , Alpuente , Murviedro , Segorbe,

Xérica y Almenara , ademas del anterior y
mas detallado con Al-Kaadir, los cuales le

proporcionaban una cuantiosa retribución.

Por este tiempo, la Reina de Castilla, en
carta que dejaba adivinar los deseos de su
esposo, hubo de rogar al Cid que auxiliase

al Rey en una empresa que intentaba llevar

á cabo contra los Almorávides, quienes se

dirigían hacia el Reino de Toledo , amena-
zando los Estados del Monarca cristiano.

Rodrigo aceptó la invitación, y reunido á

las tropas de D. Alfonso, fué con él al en-

cuentro del enemigo , con quien riñeron

sangrienta batalla , beneficiosa, por cierto,

para los mahometanos.
Este triste resultado, dio motivo para que,

por la tercera vez, se manifestase el encono
del Rey de Castilla contra el Cid, quien al

retirarse aquel á su Corte, tomó el camino
de Valencia.

Ya allí, situando sus tropas en el arruina-

do castillo de Peñacastell, que al efecto hizo

reedificar, habiéndose avistado con Al-Kaa-

dir, pasó á tomar posesión del de Borja.
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En el camino, supo que su aliado, el Rey
de Zaragoza , se hallaba seriamente ame-
nazado por los de Aragón y Navarra y se

apresuró á socorrerle ; si bien , un conve-

nio que realizaron, dio la tranquilidad ape-

tecida al Reino de Al-Mostg'in y se evitó la

lucha.

Mientras el Campeador se hallaba en esta

escursion, D. Alfonso de Castilla, llegó con

sus fuerzas alas inmediaciones de Valencia

y exigió exagerados tributos á los Gober-

nadores de aquellos castillos; pero no lle-

gando por mar los Genoveses, sus aliados

para la empresa que intentaba de tomar
aquella ciudad, regresó á Toledo con todas

sus gentes, sin que librara serios combates.

El Cid
,
que al dejar á Zaragoza supo el

proceder de D. Alfonso con respecto á los

de Valencia , fué á Nágera, Calahorra , Al-

berite , Logroño y Alfaro y arrasó cuanto

á su paso encontraba llevando la desola-

ción por donde iba. Esta acción que parece

indigna, mas que impropia, de un héroe

de tal fama , tenia su justificación en las

continuas é injuriosas ofensas que venia

recibiendo del Conde de la Rioja, Garci-

Ordoñez, gran favorito del Rey de Castilla,

quien escuchaba sus asechanzas , motivo

de los destierros y sinnúmero de penalida-

des esperimentadas por Rodrigo.

El recuerdo de la Jura en Santa Gadea,
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no se habia borrado de la memoria de Don
Alfonso, y persistía grabado en ella merced

á las intrigas del Conde Garci-Ordoñez, que

cuidaba de que el asperón del tiempo no

hiciese desaparecer recuerdos que á él tan-

to convenia se conservasen, contra el favor

de su poderoso rival, á quien quería dispu-

tar aquella vez el mérito de la conquista

de Valencia.

A causa de todo esto, y después de haber

mediado entre ambos el reto y la aceptación

de un duelo campal, no hallando Rodrigo

al Conde en Alfaro ,— donde se pactó que

habia de librarse tan rencorosa batalla,—el

Campeador, que no podía desaprovechar el

tiempo que necesitaba para otras proyec-

tadas empresas, se quiso vengar del Conde,

con un castigo digno del proceder de un
enemigo hipócrita

, y este fué el motivo

que hubo dictar el proceder del Cid en la

Rioja.

La posesión de Valencia, continuaba

siendo el blanco de las aspiraciones de mu-
chos, y los Almorávides, cuyo poder iba en

auge, tuvieron mas suerte por entonces, que

los demás
, pues el Kaadhí Ben D'yajaf

propuso al Jefe de ellos, Ben G'Aischa, que

le proporcionarla seguro y convenido me-
dio de poseer aquella población.

Con efecto, después de las prevenciones

y ofertas que mediaron, condujo alas puer-
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tas de la Ciudad á los Almorávides, que la

tomaron, dando muerte al desgraciado Al-

Kaadir, quien no supo conservar los Reinos

de Toledo y Valencia que la suerte le ofreció.

En cuanto el C-id tuvo conocimiento de

estos hechos , se dirigió á Valencia, y eli-

giendo para establecerse el castillo de Ge-

bolla, el cual no se le franqueó como espe-

raba, se vio en la necesidad de sitiarle.

Mientras , se comunicó con Ben D'yajaf,

pidiéndole cuenta de su criminal proceder,

y obtuvo por respuesta una proposición de
alianza con condición de que reconocie-

ra por Rey de Valencia á Yiisuf, Rey de los

Almorávides.

Preparábase el Campeador para vengar la

muerte de Al-Kaadir y pidió víveres para su

ejército á los Gobernadores de las fortale-

zas cercanas
,
que inmediatamente se les

proporcionaron, menos el de Murviedro que,

temeroso de que el Cid castigase su ante-

rior proceder, poco amistoso, cedió su ter-

ritorio al de Albarracin, que tomó pose-

sión de él y pactó con el castellano.

Las tropas de Rodrigo continuaban el

sitio del castillo de Cebolla y haciendo con-

tinuas excursiones por las cercanías de Va-

lencia, procuraban estrechar cada vez más
los límites de sus correrías. Esto, obligó á

Ben D'yajaf á pedir soldados al Jefe Almo-
ravid Ben G'Aischa, con objeto de oponer
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resistencia á los cristianos: pero, la poca ó

ninguna inteligencia que debia de haber

entre el Gobernador valenciano y el capitán

Abu-Nasser, representante allí del caudillo

Almoravid , iba dando que sospechar de

los proyectos de aquel , de cuya lealtad

desconfiaron los de Yusuf, según se mani-

festó en la falta de concurso que esperi-

mentó esta vez, por su parte.

No desconocía esto Rodrigo, y le hizo sa-

ber que seria su aliado y le ayudarla á ser

Rey de Valencia, si espulsaba de su territo-

rio á los Almorávides; proposición que fué

aceptada, sin reserva, por Ben D'yajaf.

Trató entonces de oponer dificultades pa-

ra pagar los soldados de Yusuf que estaban

á su cargo, bajo el pretesto de carecer de

dinero para ello, lo cual era solo un medio

de probar si le abandonaban voluntaria-

mente los de Ben G'Aischa, para decidirse

de hecho por el Campeador.

Aquel pretesto, obtuvo un resultado con-

trario á los deseos de Ben D'yajaf, pues

obligado á enviar presentes al nuevo Sobe-

rano Almoravid , sin oponer tampoco por

su parte resistencia para ello , lo egecutó

con tan mala suerte, que al salir de la Ciu-

dad con aquellas riquezas sus comisiona-

dos, cayeron en poder de Rodrigo.

Por fin. Cebolla se rindió, y desde allí se

decidió su conquistador á hacer mas cruda
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guerra al valenciano, destruyendo y talan-

do los alrededores de la Ciudad.

La toma de los arrabales de Villanueva y
Alcudia fué inmediata, y con objeto de apla-

car los ánimos de sus habitantes, solo les

exigiíj el Cid, el^diezmo de los frutos, como
yá anteriormente le pagaban.

Heroico y reñido fué este triunfo, y de no

poca importancia para los acontecimientos

que le siguieron. Valencia pidió treguas y
condiciones para la paz, el Cid hizo que los

defensores las propusieran y se avinieron

al cabo en que, el castellano quedase dueño
de las arrabales de que se habia apoderado,

que se le pagarían diez mil admares por mes

y que solo se obligaba para con la parte de

la población encerrada dentro de murallas,

quedando en libertad de obrar fuera de ella.

Los Almorávides evacuaron la Ciudad,

condición principal establecida, y el Cam-
peador, con su gente, se retiró á Cebolla,

dejando á Ben D'yajaf, tan vencido como
humillado. Pero decidiéndose poco mas
tarde por una parcialidad de los valencia-

nos, que preferían la protección de los Al-

morávides, dio por lesultado este hecho el

cerco de la Ciudad por las armas del caste-

llano y la actitud del mismo, para oponerse

al paso de los Almorávides que venian á

socorrerla.

Desgraciadamente para los de Valencia,



97

volvió demasiado pronto á África el ejérci-

to de Yiisiif que llegó á aquellas cercanías,

y los Gobernadores limítrofes al saberlo,

hicieron nueva alianza con el Cid, prestán-

dole ayuda con un contingente de soldados.

Ben D'yajaf, entregó su mando á los Beni

Tliaaher, descendientes de Al-Kaadir, y se

retiió de los asuntos públicos , al parecer,

y no fué mas que aparentemente, porque
al poco tiempo le recuperó y puso en pri-

sión á aquellos , tratándose de aliar otra

vez con el Cid.

Este, justamente receloso, quiso sacar el

mejor partido posible de la alianza que se

le solicitaba, exigiendo de Ben D'yajaf todos

los tributos que á él le pagaba la Ciudad;

para cuyo cumplimiento le pedia en rehe-

nes uno de sus hijos.

Dura le pareció al moro esta condición,

y se decidió á romper por completo sus

amistades con Rodrigo, no transigiendo con
estas proposiciones.

Estrechando cada dia más el cerco de
Valencia, su situación llegaba á ser difícil,

sino imposible, para seguir resistiendo. El

apuro de sus moradores era grande.

En vista de aquel angustioso estado, de-
cidió Ben D'yajaf, por segunda vez

,
pedir

auxilios al Rey de Zaragoza y á D. Alfonso,

quienes le contestaron con evasivas, si bien

Al-Müstag'in mandó emisarios al Cid, para
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rogarle indulgencia y consideración en favor

de los sitiados. Otro fué , sin embargo, el

objeto de esta misión
,
que comprendió

el Campeador
, y prohibió á los enviados

entrar en Valencia, á fin de evitar su co-

municación con el Gobernador de aquella

Ciudad.

Tampoco le faltaban á este enemigos
dentro' de los límites que la cercaban

, y
Ben Moschisch que se puso á la cabeza de

una conspiración , con objeto de usurparle

el mando , fué liecho prisionero con sus

parciales, muriendo algunos de ellos, como
traidores.

Como para esta rebelión se invocara el

nombre del Rey de Zaragoza y Ben D'yajaf

se decia su amigo, no tardó en darle cuen-

ta de lo ocurrido y de la prisión del gefe

del motin; denuncia, que envolvía una pro-

testa que se podia traducir por un ruego.

Mientras, continuaba el cerco y los solda-

dos del Campeador al pié de las murallas de

la Ciudad, para la cual se hacia ya insopor-

table tal estado. Animoso Rodrigo,—ó me-
jor dicho, engañado,—quiso dar un asalto á

la población, de cuya idea hubo de desistir

después de intentar un amago , compren-
diendo que no habia llegado aun el crítico

momento en que, mermadas las fuerzas de
los valencianos, esta circunstancia, le diese

fácil acceso á ella.
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Con este propósito continuó con nueva y
•mayor saña, si se quiere, el rigor del blo-

queo, y aun si no se reparase en que aque-

lla guerra tenia mucho de fanática, no se

comprenderia que , en el ánimo del Cid,

existieran sentimientos tan poco caritativos

<;omo los que demostraba entonces contra

ios mahometanos.
Nuevas capitulaciones se trataron entre

sitiados y sitiadores
,
propuestas por Ben

D'yajaf y formuladas por el Campeador.
Era el objeto de ellas

,
que los valencianos

enviarían embajadores al Rey de Zaragoza y
á los Almorávides , pidiéndoles un último

socorro dentro del plazo de quince dias y
que, si terminado este no llegaba, Valencia

se entregaría bajo expresas condiciones, al

<^astellano.

Terminó y escedió el plazo fijado, no sin

que Rodrigo recordase el pacto y amenaza-
se con apoderarse de la Ciudad , sin aten-

der á otras consideraciones
,
pero el dia 15

de Junio de 1094, abrió sus puertas Valencia

al Campeador, perseverando este en las con-

diciones anteriormente estipuladas.

Dueño de aquel territorio , ofreció á sus

habitantes grandes seguridades para que si-

guiesen residiendo tranquilos en él, hacién-

doles saber que les serian devueltas las tier-

ras que anteriormente les pertenecieron;

pero al manifestarle , los valencianos , las
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dificultades que por parte de los cristianos

hallaban para lograr el cumplimiento de tal

promesa, les contestó Rodrigo que, faltaba

para ello una condición necesaria, cual era

la entrega del traidor é impotente Ben D'ya-

jaf que, asesino de Al-Kaadir, fué causa ma-

nifiesta de los sufrimientos que experimen-

tó Valencia tanto tiempo y de las victimas

que su ambición y orgullo ocasionó.

Entregado el Kaadhí por los suyos, le en-

vió Rodrigo á Cebolla y allí le retuvo algu-

nos dias, después de ocupar sus riquezas.

Ansioso de coronar su comenzada y labo-

riosa obra, dictó órdenes severas para que

los moros que no se aviniesen á permane-
cer allí bajo su mando, abandonaran desde

luego la Ciudad; pero acompañó á estas

órdenes la protesta de que , el Señorío de

aquel territorio pertenecía al Rey cristiano

D. Alfonso.

Muerto Ben D'yajaf, de manera afrentosa

y cruel,—que nos limitamos á consignar,—

en el año siguiente de 1095, procuró el Cid

por la prosperidad de Valencia
, y en bre-

ve se apoderó del castillo de Olacán y la villa

de Serra, cuya importancia extratégica re-

conocia, para asegurar su conquista.

La fama que logró, se estendia por todas

partes, como era natural
, y le valió una

alianza con el Rey de Aragón Pedro I, que
no dejaría de halagarle por la solicitud que
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para el objeto empleó aquel Monarca, que

había ensanchado reciente y considerable-

mente los límites de su territorio , aumen-
tando de este modo su preponderancia por

aquella fecha, que corresponde al año 1096.

Los Almorávides, por su parte, no vieron

con tranquilidad la posesión de aquel ape-

tecido Reino por el Cid
, y dirigiendo sus

armas contra Valencia , sufrieron en sus

cercanías una cabal derrota que les obligó

á retirarse , limitando su acción á perma-
necer por aquellos alrededores, en espec-

tativa.

Don Pedro I de Aragón , llegó á Monte-
Ornés y allí concluyó su convenio con Ro-
drigo, que no tardó en ponerse en ejecu-

ción por parte de aquel Monarca, quien con
un considerable ejército, situado en Peñii-

castell , hubo de librar una batalla contra

los Almorávides
,
que le produjo una seña-

lada victoria.

Poco mas tarde , la rebelión del castillo

de Monte-Ornés, antes citado , del dominio

del Rey de Aragón , hizo que ambos alia-

dos pasasen á reprimirla , lo cual conse-

guido , cada uno se retiró á su territorio;

pero el Campeador, al pasar por Almenara,

la puso en apretado cerco , que duró tres

meses, al cabo de los cuales la tomó.

Otro hecho de armas de mayor impor-

tancia si se quiere, por las circunstancias
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que á él concurrieron, fué la toma de Mur-
viedro

,
que después de haber concedido

plazos y prórogas á sus defensores para

que buscaran aliados , fué entregada al Cid

sin previas condiciones ni compromisos.

Este triunfo es el último de que nos ha-

blan los historiadores mas autorizados
; y

en el siguiente año
,
que fué el de 1099,

consignan , casi unánimemente , la muerte
del Cid (1), que tuvo lugar en Valencia ro-

deado de su familia y auxiliado espiritual-

mente por el Obispo D. Gerónimo, que go-

bernaba aquella Iglesia,—aunque con algu-

nas interrupciones,—desde que D. Alfonso

posesionó de la Ciudad á Al-Kaadir.

La esposa é hijas de Rodrigo le acom-
pañaban por entonces en Valencia, á donde
fueron cuando tomó posesión de ella.

Aquella muerte traia en pos de sí la ruina

y perdición de tan anhelado territorio
, y

teniendo noticia de tan triste suceso los Al-

morávides , creyeron llegado el momento
de poderla poseer. Entonces , conociendo

estos propósitos,—que comenzaban á ser un

hecho,—el Obispo D. Gerónimo y Doña Ji-

mena, juzgaron necesaria la ayuda de su

Soberano, el Rey de Castilla; pero aunque

(i) (tEI Cronicón Burgense», los «Anales toledanos, I y

III,» el «Gesla Roderici Canipidocti'), los «Anales coinpos—

leíanos», etc.: todos coiivienou en el año.
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acudió este en su socorro, era ya tarde y
regresó á sus Estados, dejando á la Ciudad

del Cid, entregada á las llamas del incendio

á que la redujeron el despecho y la ira de

los Almorávides, quienes , aun desde un
montón de ruinas , dominaron aquella im-

portante zona.

Acerca de los hijos de Rodrigo Díaz , no

creemos posible precisar nada del que se-

gún algunos escritores murió cerca de

Consuegra, en combate contra los moros;

pero, respecto á sus hijas Elvira y Sol ó

Cristina y Maria, nombres que indistinta-

mente se las ha dado, puede afirmarse que
Doña Elvira casó con D. Ramiro , Rey de
Navarra (1) , y Doña Sol ó Maria con el

Conde de Barcelona, D. Raimundo 111(2);

por mas que esto no se aviene con las ins-

cripciones (|ue aun se leen en la capilla de

San Sisebuto de Cárdena , eu donde se

consignó que Doña Elvira , fué Reina de
Navarra, y Doña Maria Sol, de Aragón (3).

A su regreso á Castilla, trajo consigo Doña
Jimena, el cuerpo de su esposo, el cual ha-

bla permanecido depositado en Valencia en
en la Iglesia de las Virtudes,—hoy parro-

(1) Hubor, cu su («Historia di;! Cid».

(2) Bofarrull, «Condes de Barcelona».

(3) El P. Florcz, sin duda por error de copia , nombra

Reinas de Navarra á las dos.
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qnia de San Esteban,—y tuvo digno enter-

ramiento en el Monasterio de San Pedro

de Cárdena.

En el año 1104 (1) falleció Doña Jimena,

y en 1272 dispuso el Rey D. Alfonso X, que

las cenizas de ambos esposos, ocupasen en

nuevo sepulcro, un lugar al lado izquierdo

del altar mayor de aquella Iglesia (2). En
1447 y en 1541 sufrieron nuevas traslacio-

nes estas sepulturas, y después otra, á prin-

cipios de este siglo , cuando los invasores

franceses se las llevaron á Burgos : mas
tarde , fueron restituidas á Cárdena y se

colocaron en la Capilla de San Sisebuto,

hasta que, por fin, en 1842, el Ayuntamiento
de esta Ciudad las depositó en la Capilla

de la Casa Consistorial en una elegante

urna, en cuyo sitio se conservan hoy.

El monumento que en Burgos se conoce
por el nombre de Solar del Cid , fué erigido

á la memoria del Campeador en el año

(1) Los «Anales toledanos llí", consignan este suceso en el

año 1106.

(2) En este sepulcro se Ician los siguientes versos laíinos:

Quantum ÍUniin potens bellicis ex tollitur aclis.

Vivax Arthurus fit gloria guanta Britannis

Nobilis é Carolo quanlun gaudet. Francia magno
Tantum Iberia duris Cid invictus clarel.

Y en la circunferencia:

Belliger invictus, famosus marte triunfis

Clauditur hoc túmulo magnus Didaci fíodericus.
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1784, como se lee en una inscripción que

contiene; y ocupa, según tradición, el lugar

en donde estuvo la casa solariega de este

húrgales, contribuyendo á la composición

del mismo algunas de las piedras que per-

tenecieron á la antigua casa del Cid (1).

Terminada la precedente y breve reseña

histórica del Famoso Castellano del P. Risco,

y sin que se nos olvide consignar lo mu-
cho que nos ha ayudado para ello la nota-

ble obra del Sr. Malo de Molina, «Rodrigo

EL Campeador» (2), abundante en datos de

la mas grande autoridad
,
pasaremos á ha-

cer una protesta que juzgamos oportuna.

Como escribía muy bien el malogrado

Sr. Cabanilles en su «Historia de España»

al hablar del Cid, «los hechos de su vida

»han sido exagerados de un modo lastimo-

»so y vestidos por la fábula con dorados

»atavios , pero aun despojado de la parte

»novelesca es una gran figura.»

(\) Dicha inscripción contieiiR lo siguiente:

En este sitio estuvo la casa y nació en 1020 Rodrigo Diaz

de Vivar, llamado el Cid Campeador. Murió en Valencia en

1090 y fué trasladado su cuerpo al Monasterio de San Pe-

dro de Cárdena, cerca de esta Ciudad. Lo que para perpetua

memoria de tan exclarecido solar de un hijo suyo y héroe

Burgatés erigió sobre las antiguas ruinas este monumento

el año de 1784. fícinando Carlos III.

C2) Madrid.= lmpr. Nacional. 1857.

8
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Esto hemos pretendido hacer , sin que
desmereciese la fama que sus hechos le

conquistaron; despojarles de la parte fabu-

losa
, y aun , reconociendo lo difícil de la

empresa, animados del mejor deseo, con-

sultar los autores mas serios para obtener

la verdad. Procurando creímos hallarla en
lo que dejamos consignado

, y pasamos en
silencio muchas de las novelescas noticias

que se leen, principalmente en el Poema y
los Romanceros, que no merecen otra con-

sideración para la historia, que la de ser

olvidadas.

El no haber hecho esta distinción , fué

indudablemente una de las causas que mo-
vieron al Jesuíta Masdeu á negar la exis-

tencia de este héroe húrgales , no hallando

además, para ayuda de sus investigaciones,

la célebre Historia Leonesa que publicó el

P. Risco. No dejarla de influir también en

Mr. Dunham, la exageración de aquellas fá-

bulas
,
para que no creyese serio ocuparse

del Campeador, lo mismo que el Sr. Alcalá

Galiano, al traducirle, que decia: «Sobre si

))ha existido ó nó el Cid , está pendiente

))todavia la disputa, siendo imposible deter-

))minar de un modo que no deje lugar á

»duda, por faltar para ello las competentes

«autoridades.» ¡Parece mentira que haya

escrito esto un hombre tan docto!....

El personage histórico de que nos oca-
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pamos, fué motivo de numerosas leyendas

en anteriores siglos
, y la escena española

trató de caracterizarle también
,
pero las

exageraciones que acogieron sin reservas

tantos escritores , contienen los defectos

históricos de que hemos hecho mención.

Además de las antiguas obras que al

principio indicamos , los Señores Zarco del

Valle y Sancho Manjón en su nEnsaijo de

y>una Biblioteca española de libros raros y
y>curiososy), traen apuntados los siguientes,

relativos al Cid:

Una ((.Crónica del famoso caballero Cid Ruy
diez campeador)-); según en ella se expresa,

publicada aá costa del Abad, monges y cotí-

vento de Sant Pedro de Cárdena;)) impresa
en Burgos en 1512.

Otra edición existe de 1498, hecha en Se-

villa, la cual debió ser la primera.

Otra de 1593
,
que, como la de 1512, trae

al fin el epitafio siguiente:

«Cid Ruy Diez so'que yago aqui encerrado.

»E venci al Rey Bucar con treinta y seis Reyes de paganos.

»Estos treinta é seis reyes los veinte é dos murieron en el campo.

«Tencilos sobre Valencia desque yo muerto encima de mi caballo.

»Con estas son setenta é dos batallas que yo venci en el campo.

»Gané á Colada é á Tizona (I) por ende Dios sea loado. Amen.»

(1) La primera de dicfias espadas, llamada Colada, existe

en la Armería Real de Madrid señalada con el m'imero i727, y

la segunda, Tizona, se halla vinculada en poder de los iMar-

queses de Falces, asi como en aquel Real museo se encuentra
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De la misma obra se hicieron las edicio-

nes siguientes:

En Toledo en 1526.

En Sevilla en 1541.

En Alcalá de Henares en 1562, unida á la

Crónica de Fernan-Gonzalez.

En Burgos en 1568.

En Sevilla en 1587.

En Bruselas en 1589; y
En Alcalá de Henares en 1604.

Entre las biografías mas notables del Cam-
peador, podernos citar las que ponemos á

continuación.

El üGesta Roderici Campidodh que el P.

Risco publicó por primera vez en su «Cas-

tilla y el mas famoso Castellano,» que se

supone escrito en la primera mitad del

siglo XIII.

La que glosando la anterior publicó el

mismo P. Risco.

La del célebre historiador suizo Mr. Jean

MüUer, publicada en 1805, la ciial va segui-

da de los Romanceros del Cid, por Mr. Herder.

La del laureado poeta español D. Manuel

José Guintana, dada á luz en 1807.

La del alemán Mr. Huber, de 1829 (i).

también la silla que usaba á caballo nuestro héroe, que lleva

el número 23H del catálogo de dicha Armería.

(1) Este escritor copió el fragmento de la Historia do Ibn

Bassam, escrito en H09 y publicado por Mr. Dozy en 1842,

que también le tradujo al latin Asbach.
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La traducción de la «Crónica», al inglés,

por Mr. SoLithey, en 1808.

Otra traducción de Mr. Monseignat , de

1853; y
La «Crónica» que publicó el Sr. Turquet,

sin olvidar los grandes y valiosos datos

que Mr. R. P. A. Dozy proporcionó en sus

«Investigaciones sobre la historia política

y literaria de España en la edad media»,

que se imprimió en Leiden en 1842
, y de

cuyo libro se valió muy principalmente el

Sr. Malo de Molina para su «Rodrigo el

Campeador», que en nuestra pobre opinión

es la obra de mas crédito histórico que se

ha publicado respecto al Cid , como razo-

nada é imparcial.

«Las mocedades del Cid», de Guillen de

Castro (1); «El Cerco de Zamora,» de Dia-

mante; la traducción de la primera por Mr.

Corneille, y el último drama que sobre Ro-

drigo Diaz escribió nuestro contemporáneo,

el eminente poeta Sr. García Gutiérrez, son

las producciones mas principales que han

llevado á la escena la gran figura del que es

motivo de estas líneas.

(1) Debió ser escrita esta obra en los primeros años del

siglo XVil.





V.

San Sisebuto.—San García.—San Juan de Ortega.—
San Julián.—El Beato Lesmes.—La Beata Juana

de Aza.—Santo Domingo de Guzman.—San Nicolás

de Gallo.—Don Ramón de Bonifaz.—Don Aparicio.

—Don Juan Pérez de Medina.

(10. . á. 1257.)

Hay periodos en la historia que abundan-

tes en hechos ó circunstancias de una ín-

dole especial, obtienen un determinado ca-

rácter que les dá nombre ; así , la época

que nos ocupa, fué en esta Provincia, la de

los Santos Abades, á causa de la distinción

que alcanzaron entre sus contemporáneos

los de Cárdena, Arlanza , Silos y Oña. Pero

si hablamos aquí solamente de los hechos

y virtudes de los dos primeros , es porque

nos impide hacerlo de Santo Domingo y
San Iñigo, el fin que nos hemos propuesto

y que dejamos expresado , de que solo nos

hemos de ocupar de los que nacieron en

este territorio.
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San Sisebnto , según la respetable opi-

nión del P. Florez (l),vió la luz en las cer-

canías del Monasterio de San Pedro de Cár-

dena, en año cuya fecha se ignora. Tomó
el hábito de San Benito en el mismo

, y su

Comunidad le distinguió de tal manera,

que treinta años
,
próximamente

,
gozó el

privilegio de ser Abad de tan antiquísima

fundación , cuyo origen se hace remontar
al siglo VI. (2)

Las grandes virtudes que este Santo po-

seía , le valieron una devoción sin límites,

siendo testimonio de ello, en gran parte, la

circunstancia de que en los años que ejer-

ció la Abadía, no hubo uno en que no ob-
tuviera donaciones aquel Monasterio (3).

Después de tan larga fecha, son muy cor-

tos los datos que hallamos para hacer algo

mas interesante la lectura de estas líneas:

además, el ser tan breve la Historia que el

Abad de Cárdena Fr. Lope de Frías , escri-

(1) «Esp. Sagr.» T. XXVII.

(2) Aunque el P. Alonso de San Víctores, en su «Sol del

Occi(l('nle))=I». II. Cap. II. d.° 18, aíiriria,—copiando la.s pa-

labras (le Marco Máximo,—que fué ediíicado el monasterio á

que nos referimos en el ano 537, lo cual copiaron Ycpes y
otros, el P. Florez, sin negar que en dicho siglo fuera, no

conviene eu la fecha indicada, según sus congeturas.

(3) Esto refiere el P. Berganza; afirmando el P. Florez,

que el Abad Frias escribió lo poco que de este Santo ha lle-

gado hasta nosotros, copiado por Arévalo y Yepes.
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bió acerca de San Sisebuto,— copiada mas
tarde por otros que trataron de Cárdena,

—

nos hace creer que nada nuevo haya de en-

contrarse, después de la actividad que para

el objeto debió de emplear , lo cual con-

firma el P. Berganza (1).

Fr. Enrique Florez supone el falleci-

miento de San Sisebuto, en el año 1087, sin

precisar el dia (2), y hace constar el apre-

cio y consideración que su Comunidad le

profesaba , demostrado en la circunstancia

de haberle dado sepultura, no en el sitio en

donde se enterraba á los Abades, sino en

otro mas propio para su veneración
,
que

fué la Capilla de Santiago, trasladando sus

restos, mas tarde, al altar mayor deaquella

Iglesia.

Otras dos veces trasladaron allí las ce-

nizas de este Santo (3), hasta que desde el

Monasterio de Cárdena se llevó á depositar

{i) En su citada obra «Antigüedades etc.» T. II.

(2) Supone este escritor, que el i i de Marzo, dia en que

se celebraba su culto en Cardona, no fué el de su muerte, co-

mo afirmó el P. Yopcs, sino el do alguna do sus traslaciones;

en pruoba de cuya opinión expone algunos argutnerilos.

(3) En el año 1610, según el P. Arévalo, se deposilaron

las reliquias de San Sisebuto en la capilla de los Mártires;

después, .se destinó para su culto otra especial, en medio

de la cual estaba el sepulcro del Cid y su esposa, quienes

apreciaron debidamente las cualidades de este Santo, su con-

temporáneo.
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SU cabeza en el altar de San Gregorio de la

Catedral de Burgos, juntamente con las i'e-

liquias de los mártires que allí hablan pere-

cido, víctimas de la persecución de los ma-
hometanos, siendo hoy el Pvelicario de esta

Santa Iglesia el lugar en donde se veneran.

A principios del siglo XI, nació San Gar-

cía en el lugar de Quintanilla (1), y á fines

del mes de Setiembre de 1039 tomó el há-

bito en el Monasterio de San Pedro de Ar-

lanza.

La vida ejemplar de este Santo y sus

condiciones personales, que hubo de cono-

cer por sí mismo el Rey D. Fernando I, le

valieron un preferente lugar en el ánimo
de este Monarca , como puede observarse

por la circunstancia de que elegido Abad,
lograra del Rey de Castilla cuantiosas do-

naciones y privilegios para su Monasterio,

obteniendo también la señalada honra de

que el Soberano eligiera el mismo para su

enterramiento.

El célebre monge Grimaldo (2), contem-
poráneo de este Santo, y el famoso poeta

Gonzalo de Berceo , que vivió dos siglos

(1) La circiislancia de haber nacido en él el Santo que

nos ocupa, hizo que tomara el sobrenombre de este, cono-

ciéndosele hoy por Quintanilla San Garda.

(2) En la Vida que escribió de Santo Domingo de Silos.
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después (1), elogiaron sus virtudes, con-

signando que «yá en vida era tenido por

Santo» (2).

Á sus sagradas revelaciones se debió el

descubrimiento en Ávila y la traslación á

Arlanza, de las reliquias de los mártires

San Vicente, Santa Sabina y Santa Cristeta,

las cuales fué á buscar.

Tuvo lugar su muerte en el año 1073, y
fué enterrado en la Iglesia de su Monaste-
rio, al lado de la pared de la nave izquier-

da (3).

(1) El P. Florez, copia en su «Esp. Sagr.» los versos en

que este poeta elogia á San García, tratando del Monasterio

de Arlanza, en la a Vida de Santo Domingo».

(2) Asi lo consigna el Obispo Sr. Sandoval, trascribiendo

una escritura del ano 1039.

(3) El epilaflo que en su sepultura liabia, el cual copiamos

del referido Sr. Sandoval, decia como sigue:

«Aquí está sepultado el cuerpo del glorioso San Garda,

Abad que fué de esta casa: y entre muchos testimonios que

hay de su santidad uno es, que un viernes Santo, comiendo

pan y agua con sus monjes, echando la bendición, convirtió

el agua en vino. También le fué revelado donde estaban los

gloriosos mártires San Vicente, Santa Sabina y Santa

Cristeta, sus hermanas; y consultando con Santo Domingo

de Silos de común parecer fueron á dar parte al Rey Don
Fernando el primero, el cual acompañado de muchos Obis-

pos y grandes del Reino fué á Abila y de alli con este Santo

y Real acompañamiento los trasladó á esta Casa por inter-

vención de este Santo el cual murió año de MLXA'lII.n

En ol año tfi20, fueron trasladados los restos de este Santo

Abad ú lu capilla de los Mártires, según probaba un pergami-
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Por el año de 1080 nació en el lugar de
Quintana Ortuño (1) San Juan de Ortega,

siendo sus padres Don Vela Velazquez y
Doña Eufemia, los cuales estuvieron sin su-

cesión los veinte primeros años de su ma-
trimonio.

Dedicado al estudio de las letras desde

muy joven , se distinguió mucho en su
carrera, y habiéndose hecho eclesiástico,

estuvo algún tiempo al lado de Santo Do-
mingo de la Calzada.

Con motivo de la muerte del Rey de Cas-

tilla, Alfonso VI, estalló la guerra entre ara-

goneses y castellanos, y temeroso San Juan
de no poder conservar su patrimonio entre

los tumultos que suelen ser consecuencias

de tales luchas (2), determinó repartir sus

bienes entre los pobres, reservándose para

sí lo absolutamente necesario.

Por entonces, deseando visitar los Santos

Lugares
,
pasó á Jerusalen

, y á su regreso,

amenazada seriamente por un recio tem-

poral la embarcación en donde venia, ante

no hallado dentro de la urna en el año 1724, al ser abierta pa-

ra extraer de ella un hueso que fué concedido como reliquia

al pueblo donde nació. Por último, no hace muchos años, se

trasladaron á la Colegiata de Covarrubias las cenizas de San

Garcia, el cual es conmemorado por la Iglesia el dia 25 de No-

viemhre.

(1) Entonces Quintana Forlunio.

(2) Croisset «Año Cristiano)).
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tal peligro , hizo voto á San Nicolás,—de

quien traia reliquias,—ofreciendo edificar

una Iglesia bajo su advocación, en cuanto

saliese á salvo.

Continuaba la guerra en España cuando
llegó de su viaje, y con objeto de realizar

su promesa, eligió un campo situado en el

monte Idubeda (Oca), en donde construyó

la Iglesia ofrecida. (1)

El Emperador D. Alfonso, fué á visitar á

€ste Santo en aquel desierto parage, y que-

dó prendado de su ciencia y virtud, hacién-

dole, con tal motivo, donación del lugar que
ocupaba, que se llamó «Realengo del mon-
te de Oca», cuyo coto señaló, concediéndo-

sele en estos términos: upara siempre á vos

Don Juan de Quintana Fortunio y todos sus

parientes)) , al mismo tiempo que le otorga-

ba franquicia de portazgos y pastos para

sus ganados, en todo el Reino. (2)

Con motivo de esta donación, sin duda,

(
1

)

Esln lugar, dicp el citado Croisset, que se hallaba en el

camino deSanlingo llamado Ortega ú Ortiga, á causa de la

mucha maleza que allí habia, guarida en aquellos tiempos de

íínlloadoros y malhochores.

El P. FInrez, afirma que oslaha situado entre los pueblos

Ortega de Arriba y Ortega de Abajo, de los qu(! no hallamos

noticia

(2) Consigna el P. Alcnr.o de Venero, en su ((Enchiridion»,

que las prndicnciones de este Sanio iuf!uy(>r(in en el ánimo

del .Monarca que ncahanios de mencionar, para que se aviniese

con su padraslni I). Alfonso de Aragón.
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USÓ el Santo en su testamento, (1) el dic-

tado de Señor de Ortega , de su Iglesia de
San Nicolás y del hospital, y como tal due-
ño de todo, lo legó á sus parientes y canó-
nigos regalares, según consta en dicho do-
cumento,.

Instalado en su retiro San Juan, impú-
sose grandes penitencias, colocó en la Igle-

sia las reliquias que habia traido de Jeru-
salen, y acompañado poco después, de al-

gunos otros que con él vistieron el hábito

de la regla de San Agustín, obtuvo la debi-

da autorización para establecer su Monaste-
rio, bajo el amparo del Pontífice Inocencio
II, que en 1138 expidió el oportuno Breve. (2)
Llevado de su espíritu piadoso y benéfi-

co, no olvidando este Santo ciertas necesi-

dades, y convertido á la vez en arquitecto

y maestro de obras, tomó á su cargo la ree-

dificación de un puente, que cerca de Lo-
groño habia construido Santo Domingo de

(1) Este documento, escrito en latin, que lleva la fecha

del año llo2, puede verse en la «Esp. Sagr.» del P. Flprez.

(2) Este Monasterio, fué visitado por viageros y peregri-

nos y entre otros distinguidos personages por el Papa Adrián

V( en lo22, que llevó á Rouia como reliquia, un brazo del

fundador. En i i77, estuvo también allí, la Reina Isabel la

Católica, que so llevó el otro brazo de este Santo y un extre-

mo de su silicio, á cuyo acto se acliacó el que dicha Señora,

que llevaba ya siete años de esterilidad en su matrimonio, lo-

grara sucesión el siguiente, dando á luz al principo D.Juan

y después á la infanta Doña Juana.
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la Calzada , su maestro. Hizo además un
camino

,
que ponia en comunicación los

pueblos de Ages y Atapuerca, y luego otro

que unia este último con su Monasterio. Al

lado de Cubo hizo también un puente, cer-

ca de Nágera otro, y sobre el rio Oja, próxi-

mo á Santo Domingo, construyó uno de ma-
dera, con objeto de hacer mas transitable

el camino que conduela á Santiago
,
para

la peregrinación.

El dia 2 de Junio de 1163, (1) murió este

Santo, y fué enterrado en la Iglesia de que
él era fundador. En 1474 se trasladaron

sus restos mortales, desde el lugar que
hasta entonces hablan ocupado , al Con-
vento que hoy ruinoso debe contener bajo

sus escombros las cenizas de San Juan de
Ortega.

En el año de 1128 (2) nació en Burgos
San Julián (3).

(1) Venero, sin (liifla por error do cifra, trae el ano de

H73 pero el ((Cronicón Ambrosiano», dice sóbrela Era MCCI;

((Obiit npaliis Johantifts de IJrlega».

(2) Croissot en su «Año Cristiano», consigna el de H08,
sin duda, por disculpable yerro. El P. Alcázar, en la vida que

escribió de este Santo, trae la feclia que copiamos, lo mismo

qne el Sr. Rizo en su ((Historia de la Ciudad de Cuenca».

=

Madrid, 1627.

(3) Es tradición, en esta Ciudad
,
que en la calle que

lleva el nombre de este Santo tuvo lucar su nacimiento.
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Sus padres miraron con interés por su

educación desde sus primeros años, y á

los quince comenzaba sus estudios en Fa-

lencia, (1) con gran aprovechamiento, se-

gún expresa el Breviario antiguo de la Ca-

tedral de Cuenca, que dice, «fué muy docto

en las sagradas letras y erudito en las hu-

manas».

La fama de su instrucción y virtud, hizo

que el Arzobispo de Toledo Don Martin Ló-

pez de Pisuerga, le eligiera para Arcediano

de aquella Iglesia, y en Enero de 1192 ocu-

paba aquella dignidad que desempeñó has-

ta el año 1196, en cuya fecha fué nombra-

do Obispo de Cuenca, á los 69 de edad,

siendo el segundo Prelado que gobernó

aquella diócesis.

Durante su estancia en Toledo, llevó á su

lado un húrgales, á qdien los anales de la

Iglesia han reservado un puesto preferente,

y al cual
,
por sus virtuosas obras , se le

conoce por El Beato Lesmes.

Once años estuvo San Julián al frente de

aquel Obispado
, y durante ellos ejercitó

grandes y frecuentes actos de caridad, que

le valieron la mayor fama y consideración

entre sus diocesanos. (2)

(1) VA P. Alcázar, dice que ingresó en dicha Universidad

el dia 2 de Enero de 1113.

(2) Empleando en limosnas cuanlo llegaba á sus manos,
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El dia 28 de Enero de 1208, falleció en
Cuenca este Santo Prelado, á los 80 años

de edad. El Pontífice Julio III, concedió se

hiciese su conmemoración (1) ; Gregorio

XIII le puso en el Martirologio
, y Clemente

VIII dictó un Breve en 1594 , asignándole

oficio propio (2).

El dia 11 de Abril de 1508, fueron tras-

ladadas sus reliquias á la Capilla mayor

que puiliera servir de alivio á los pobres, se dedicaba en cora-

pañia del Beato Lesmes, á fabricar cestas que luego vendian,

para proporcionarse el sustento. También se refieren varios

mdagros llevados á cabo por este Santo y entre otros, relata

Venero en su «Encliiridion», el que ejecutó con Doña Inés

de Barrientes, curándola de una grave enfermedad.

(1) En 5 de Junio de tool,á petición de la Iglesia y
municipio de Cuenca, según refiere el citado Sr. Rizo.

(2) Cuando en lo84 dio orden Gregorio XIII para que to-

das las Iglesias y Obispados diesen cuenta de los Santos parti-

culares que tenian y culto que se les daba, Cuenca, envió la

relación de San Julián , de quien ya desde muchos años

hacia conmemoración , autorizada por la Santa Sede , aun

cuando sin las solemnidades de la canonización. Este Papa,

sin embargo, dispensó á San Julián de tal requisito y le

puso en 5 de Setiembre, dia en que se celebraba su trasla-

ción. Sisto V, le colocó en el Martirologio, el 28 de Enero,

atendiendo á la fecha de su fallecimiento accediendo á los

deseos do la Iglesia y Cabildo de, Cuenca, pero Clemente

VIII, hizo que se borrara el o de Setiembre'por no permitir la

Iglesia Romana que se celebrase dos veces un mismo Santo,

no habiendo sido Apóstol ó gran Mártir. Asi lo refiere el Je-

suíta Alcázar.

9
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de aquella Catedral , en donde hoy se ve-

neran (1).

Hay repetidas pruebas de la devoción

que particularmente en su diócesis se le

ha tenido y tiene, y entre aquellas podemos
citar las siguientes.

En 2 de Enero de 1525 , el Obispo de

Cuenca D. Diego Ramírez de Villaescusa,

erigió en su Catedral una cofradía con la

advocación de San Julián
,
que fué muy

respetable por el número y la distinción de

las personas que la componían.

En 11 de Febrero de 1G15 , el Prelado de

aquella diócesis D. Andrés de Pacheco, hizo

un estatuto con el Cabildo
,
que ordenaba

no se exhibiese más el cuerpo de San Ju-

lián
;
pero cuando en 1(342 estuvo en aque-

lla Ciudad el Rey Felipe IV, manifestó tan

grandes deseos de verle, que hubo necesi-

dad de contravenir tal acuerdo, por cuya

complacencia dejó este Monarca conside-

rables presentes para aquella Iglesia.

(I) En su sepulcro se lee la siguienle inscripción:

((Divo Juliano qui post primun Antistes Conchensii:

rdatur dum vixit nihil in eo considcralum. adeo

rvt in tcxendis, divendendisque inore Christiano

))CístelUs ex episcopatu ad fe proveniencia

vge AS elargiendo vitatn frugalissiman ducercnt

yqtio Scnlissimc suncto innumeris miraculis

yaplendvit: Eclcsia: fabrica sarcophagum

rvelustatc dirutum resliluil.=Ann. Dom. 1508.»
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En 1630 , en 6 de Julio, el Cabildo y la

Iglesia de Cuenca, con su Obispo D. En-
rique de Pimentel, tomaron por Armas una
efigie de San Julián recibiendo una palma
de manos,de la Virgen.

Réstanos decir que este Santo es patrono

de la diócesis que gobernó.

Por lo que se refiere á la Ciudad que le

vio nacer , consignaremos que á petición

del Arzobispo que fué de Burgos D. José

de Isla, Cabildo y Ayuntamiento, se recibió

el año 1700 una reliquia suya, consistente

en una parte del dedo pólice (1), la cual se

conserva en el Relicario de esta Catedral.

Algunas personas suelen confundir á San
Lesmes, el limosnero de San Julián, con el

fundador del que fué Monasterio de San
Juan en Burgos , el cual era de nación

francés y llevó primeramente el nombre de
Adelelmo, según hace advertir elP. Florez.

El San Lesmes que es motivo de estas

líneas
, tomó nombre de aquel

,
que «era

ya venerado en Burgos como patrono y
abogado de la Ciudad», según el citado au-

tor de la «España Sagrada.»

Guando San Julián dio principio á sus pre-

dicaciones, y ocupó el cargo de que hici-

mos mención, en Toledo, llevó en su com-

(1) Marlinez SaDz.=((EpiscopoIogio de Burgos».
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pañia á este Santo varón , como criado

suyo, el cual después de algún tiempo se

hizo eclesiástico ,
continuando al servicio

de aquel por espacio de mas de diez y seis

años, siendo el único familiar que tuvo.

Con el famoso Obispo de Cuenca com-
partió mil privaciones

, y cuando este mu-
rió, regresó Lesmes á su patria , en donde
continuó haciendo vida ejemplar.

Una grave dolencia contraída en el ejer-

cicio de medir trigo
,
que San Julián daba

á los pobres , fué la que llevó al sepulcro

á este virtuoso húrgales, el dia 30 de Enero

de 12d8.

Su cuerpo fué enterrado en la Catedral

de Burgos y allí descansan hoy sus ceni-

zas en un sencillo nicho del grueso de la

pared, en la Capilla denominada de San Juan

de Sahagun (1).

Se han ocupado, principalmente, de este

Santo, Surio, Villegas en sus «Santorales»,

el Martirologio hispano y Dolando en el dia

30 de Enero , además del P. Alvarez de la

Fuente, en su «Diario histórico»: también el

(1) En esta humilde sepultura, que oculta el respaldo de

un banco, se lee la siguiente inscripción:

((Aqui yace el Beato Lesmes, hijo de Burgos, abogado del

dolor de ríñones »

El P. Florez, deplora que la Iglesia y la Ciudad de Burgos

no hayan procurado autorización para dar culto público á este

Santo.
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Sr. Martínez Sanz en la «Historia de la Ca-
tedral de Burgos», hace mención del mis-
mo refiriéndose al Sr. Gorcuera.

La Beata Juana de Aza , cuya memoria
celebra la Iglesia el dia 2 de Agosto , nació

á mediados del siglo XII en la villa de don-
de tomó nombre su ilustre apellido. Sus
padres , de origen nobilísimo , fueron Don
García Garcés, Señor del Condado de Aza,

rico-hombre y Alférez Mayor de Castilla,

Mayordomo Mayor , Ayo y Tutor del Rey
Alfonso IX

, y Doña Juana Bermudez de
Trastamara.

Siendo muy joven, casó con D. Félix Ruiz
de Guzman, Señor de la villa de Caleruega,

y con él tuvo tres hijos que fueron, D. An-
tonio

, D. Mames ó Mamerto y el insigne

Santo Domingo, de quien nos ocuparemos.
Es tan breve la historia de esta Santa,

que hemos podido comprobar, que solo los

elogios de su virtud
,
que se han venido

reproduciendo, son los datos que realzan

su vida, muy posteriores á su época.

No puede fijarse con precisión la fecha

en que murió, aunque algunos la reducen
á los años de 1202 á 1205.

Sus restos mortales tuvieron sepultara

en la Iglesia parroquial de Caleruega, tras-

ladándoles, mas tarde, á la de San Pedro de
Gumiel de Izan, donde estaba el sepulcro



126

de los Gnzmanes: finalmente, se deposita-

ron en Peñafiel en la Iglesia de Dominicos,

por encargo del Infante Don Juan Manuel,

nieto del Rey San Fernando, que profesa-

ba gran devoción á la Beata.

La Sagrada Congregación de Ritos, reu-

nida en 27 de Setiembre de 1828, aprobó

unánimemente el culto de Doña Juana de

Aza, que confirmó en 1.^ de Octubre si-

guiente el Papa León XII.

Poco ó nada podemos añadir á lo que de

Santo Domingo de Guzman se lia escrito

hasta nuestros dias, ya recopilado y por

demás conocido; pero, confirmando esta

idea, solo haremos un sucinto relato de los

hechos mas culminantes de su vida, limi-

tándonos tanto , cuanto es nuestro único

deseo hacer constar en estas páginas el

nombre de este húrgales.

Nació el 7 de Enero de 1170, en la villa

de Caleruega, (1) y arriba dejamos dicho

quienes eran sus padres.

Apenas contaba 14 años, cuando pasó á

la Universidad de Palencia (2) á estudiar

(1) El P. Cornejo, Cronista de la órdon de San Francisco,

dice, que Santo Domingo nació en Calahorra, idea equivocada

<jue debieron copiarle, sin duda , los Señores Dezobry y Ba-

chelet en su «Diccionario biográílco».

(2) El P. Alcázar en, la «Vida de San Julián», elogiando

aquella Universidad, halla motivo para ocuparse de Santo Do-
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filosofía, donde permaneció hasta la edad

de 23, en cuya época el Obispo de Osma,
D. Diego de Acebedo, le confirió un cano-

nicato, obteniendo mas tarde un puesto de

Arcediano en aquella Iglesia.

Después de algún tiempo volvió á Falen-

cia, y allí desempeñó una cátedra de Teolo-

gía, hasta que recibió el encargo de hacer

una Misión en Galicia, Aragón y Castilla,

pasando luego á Francia en compañía del

referido Obispo, quien en Abril de 1203,

por encargo del Rey D. Alfonso , iba en

busca de la Princesa prometida de su hijo,

cuyo acompañamiento á la Corte no pudo

verificar á causa de la muerte de dicha Se-

ñora.

Entonces, el Señor Acebedo y su prote-

gido tomaron el camino de Roma, y solici-

tando del Papa les permitiese ir á predicar

á los infieles del Norte ó á los albigenses,

decidióse Inocencio IIT, porque lo hiciesen

á estos últimos ,
adquiriendo en esta 'oca-

sión, Santo Domingo, un grande nombre y
una merecida fama, motivo por el cual, el

Pontífice le dio el empleo de Inquisitor en

Languedoc, donde nuestro Santo estableció

mingo; y aunque algunos afirman que este Sanio fué discípulo

de aquel Obispo de Cuenca, en dicho eslablocimionlo de ins-

trucción, los Señores Quintana y Salazar de Mendoza niegan

esta suposición, haciendo constar que por aquel tiempo ya se

hallaba San Julián en Toledo.
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los primeros fundamentos de su Orden re-

ligiosa de Predicadores.

En 1216, fué él quien persuadió al mismo
Papa para que estableciese un Lector del

Sacro Palacio, y Santo Domingo fué el pri-

mero que ejerció dicho empleo, comenzan-
do por interpretar las epístolas de San Pa-

blo, cuya doctrina explicaba en público.

El Papa Inocencio III, en el Concilio la-

teranense,— en 1245,— confirmó la orden de

este fundador que mas tarde aprobó por

Bula y Letras Apostólicas Honorio III.

Después de haber fundado su Orden y
gran número de Casas de la misma, (1) y
trabajado incesantemente en el penoso car-

go que se impuso , aunque con el mayor
entusiasmo, dejó de existir en Bolonia el

dia 4 de Agosto de 1221 á los 51 años de

edad. (2)

No nos creemos obligados, ni mucho me-
nos, á llamar la atención del lector sobre

este Santo, figura tan grande en la Iglesia

{i) En Burgos realizó él mismo, la del Convento de Do-

minicos, que bajo la advocación de San Pablo estuvo situado

antiguamente cerca de la Iglesia de San Cosme y San Damián.

El P. Florez se ocupa de esta fundación y el Sr. Marlinez

Sanz, copia en su («Ilist. de la Cated. de Burgos», un docu-

mento que existe en su arcliivo, el cual prueba lo que deja-

mos consignado en esta ñola.

(2) En 3 de Julio de 123b, fué canonizado por el Papa

Gregorio IX.
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Católica, pues conocido y elojiado, aunque
nunca lo bastante, no necesita de nuestra

pluma para hacer recordar los actos de su
vida, grabados indeleblemente en el Catá-

logo de los Santos Patriarcas. (1)

San Nicolás de Gallo , miembro de una
ilustre familia cuyo Mayorazgo poseyeron

luego los Marqueses de Fuente-Pelayo^, na-

ció en Burgos el dia 5 de Diciembre de 1200.

Fué Religioso de la Orden de la SS. Tri-

nidad y estudió en París , donde recibió el

grado de Doctor en Teología , dándole el

hábito el año 1236, en la Ciudad que le vio

nacer, el célebre San Juan de Mata.

Elevado por sus méritos á la dignidad de

(d) El P. Medrano, en su uCrónica de España», dice,

que el Papa Pió V en Bula de i 569, que comienza uConsue-

verunt Romani Pontífices etc.,» declaró que Santo Dominga

de Guzman fué el instituidor del Rosario en la forma que hoy

se reza. Gregorio Xill, hizo constar esto mismo por otra Bula,

lo cual conlirmó el Doctor Jacinto Coquecio, en su uViscera

JtíaterncB Dicpare Marice».

Entre otras muchas Vidas que se han escrito de Santo

Domingo de Guzman, citaremos; la que escrihió en latin Thier-

ryd' Apolda, su contemporáneo; otra en italiano do Bolfoni;

dos en francés de los V\\ Touron y Lacordaire
,

puhlicadas

respoctivamonte, en 1739 y 18H; otra en portugués de Fray

Luis Cabezas, reformada luego por el P. Luis de Souza, en

1623: y en español, además de la de Juan López, otras que

seria prolijo enumerar, escritas la mayor parle por PP. de la

Orden de Predicadores.
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Ministro de su Sagrada Religión, en el Con-
vento de Roma y del Ciervo Frígido, cabeza
de dicha Orden Trinitaria , obtuvo poco
mas tarde el Generalato de la misma.

El Rey de Francia, San Luis, le distinguió

nombrándole su predicador y eligiéndole

para formar parte de su Consejo; volviendo

por entonces á España con objeto de asistir

á un Concilio Provincial que se celebró en
Tarragona por orden del Papa Inocencio IV.

Admirador y verdaderamente consegero

de aquel Monarca, le acompañó en la jor-

nada de Siria , en donde quedó cautivo por
algún tiempo, pasado el cual, y después de

logrado su rescate , regresó con San Luis

á la Capital de Francia , en donde siguió

siendo su confesor, hasta el dia 3 de Mayo
de 1256 que murió allí , en el Convento de
su Orden.

El grande afecto que profesó á este Santo

aquel Rey, fué motivo de que iniciase su

canonización, la cual llevó á cabo el Papa
Alejandro IV en Agnania, el 4 de Mayo de
4258.

Don Ramón de Ronifáz y Camargo, Pri-

mer Almirante de Castilla (1), debió nacer

(I) El Sr. Moreno Vargas, en sus ((Disc. de la nobl.de

España» Disc. 13, § 18, citando numerosas autoridades,

afirma que D. Ramón de Bonifaz fué el primero que obtuvo

esta dignidad.
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•por los últimos años del siglo XII , á juzgar

por la fecha en que murió y otras que cita-

remos.

Que fué natural de Burgos es innegable,

(1) y que desde muy joven debió dedicarse

al servicio de sus Reyes en las lides guer-

reras, lo prueba el que, entrado en años, le

vemos ocupar una muy distinguida catego-

ría á donde se llegaba después de largos y
considerables servicios , siendo el primero

<iue la obtuvo en Castilla.

Una vez más deploramos aquí , aunque
nunca lo bastante, la gran carencia de da-

tos históricos que en estos siglos hallamos,

pai'a encontrar en autoridades fehacientes,

hechos trascendentales é importantes, que
nos vemos privados de conocer á causa del

silencio y el tiempo que de ellos nos sepa-

ran (2).

(1) Asi lo dice la ((Crónica de España abreviada» y lo con-

firman las cláusulas del testamento de este personage, dispo-

niendo de los bienes que poseia de su casa, y la mención que

hace de sus hermanos en Burgos; además, afirma eslo una

historia manuscrita que, propiedad del Condestable de Cas-

lilla, habia en Medina, la cual llevábala fecha del año 1393.

Otros autorizados documentos que sus descendientes poseen

y hemos leido, comprueban también este aserto.

(2) A causa de atribuir, un drama representado en Pon-

tevedra en 1(S66 la victoria del rio de Sevilla á un gallego de

nombre Payo Gómez Chirino, nuestro amigo el Excmo. Se-

>ñor D. Narciso Pérez Rcoyo, amante de las glorias de su pa-

ipalria, publicó en el ((Avisador de la Coruñauun comunicado.
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De los años 1240, 1242 y 1246 son los do~
cumentos en que, con anterioridad ala épo-

ca de su mayor gloria hemos podido ver

la firma de D. Ramón de Bonifáz, siendo ya

Almirante de Castilla en la primera de es-

tas fechas (1).

conibatiemlo tal especie y probando que el héroe de aquella

jornada fué D. Ramón Bonifáz.

Entablada una polémica con este motivo, sostuvo contra

sus contendientes, de tai manera, ios derechos que le corres-

dian á este célebre húrgales que, movidos por el mayor celo

en realzar las glorias de su país, los de Pontevedra, en 1.S71,

removieron el sepulcro que ellos decian ser el del triunfador

del Guadalquivir, y hallaron allí encerrados varios restos

morhiles, entre los cuales destacaba el esqueleto de un frailo

envuelto en su hábito, con su correspondiente breviario en-

cima.

Sentimos que el plan que nos hemos trazado no nos permi-

ta (lar cabida aquí á los incontestables argumentos que el Se-

ñor Pérez Reoyo empleó en sus artículos
,

pero en cambio

hacemos constar, que nuestros lectores le deberán la mayor

parte de los datos que aquí lean, los cuales dada la escasez que

de ellos se advierte en la historia de aquellos siglos, como de-

cimos arriba, no pudieron ser mas en número y exactitud, ni

mayor la amabilidad ilf^ nuestro amigo, que nos les propor-

cionó.

(1) El primero, os una escritura de donación que con su

tercera mujer iJoña Taiusia Arias de Fcnejosa otorgó á favor

del Monasterio ile San Miilan de la Cogolla, en primero de

de Setiendjre, espresando en ella su cargo de Almirage Ma-
yor de la mar: el segundo; una escritura de permuta entre

D. Ramón de Bonifilz y los monges de Cárdena, de fecha 14

de Abril, en la cual se titula Alcalde del Sr. Rey, y el tercero,

es su teslaniento, hecho en Baeza el primero de Setiembre de

124Ü, ante el Escribano de aquella Ciudad Martin Pascual.
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Después, una breve referencia nos enseña
que acaudilló las huestes cristianas en la

conquista de Baeza, (1) y no volvemos á ha-

llarle hasta la toma de Sevilla^ consultan-

do previamente con el Rey Santo, en Jaén,

(2) la forma en que se debia llevar á cabo
aquella y los medios de que era preciso va-

lerse para obtener de los Beni-Omeya, Ciu-

dad tan defendida por estos
, cuanto codi-

ciada por el Rey de Castilla.

De acuerdo con este Monarca, en cuanto

á la necesidad de utilizar la comunicación
que por el Guadalquivir tenian los moros
para abastecerse, convínose en la idea de
aprestar naves que bloqueasen parte del

territorio enemigo, ayudando de este modo
á la empresa proyectada.

Afanoso y consentido, partió Bonifaz pa-

ra la costa cantábrica, y dio principio á su

cometido armando un número conveniente

de barcos, con los cuales se dirigió inme-

diatamente hacia Sevilla. Pero, conociendo

su rumbo y sus intenciones los mahome-
tanos, vinieron á su encuentro y hubo de

reñir una batalla con ellos, antes de llegar

al Guadalquivir, obteniendo la Armada cris-

(1) En una caria quo en 27 de Marzo de 124S escribió

á Bonifáz el Rey D. Fernando,—de la cual poseemos copia,

—

se liace constar esto, al ordenarle la entrada en el Guadalqui-

vir con su armada.

(2) Florian Ocampo, en su «Crónica etc.»
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tiaria una señalada victoria sobre los mo-
ros que se le oponían en su camino, (i)

Yá tenia Don Fernando á la vista de sus-

Reales las naves de Bonifaz, y solo le res-

taba reunir el mayor y mas escogido nú-

mero de gente posible, para lo cual hizo-

que el mismo Almirante escribiese á su

hijo el Capitán Don Luis, que se hallaba

en Baeza. (2)

El sólido puente de barcas, defendido por

fuertes cadenas de hierro, que los moros
tenían establecido entre la Torre del Oro y
Triana, hacia mas difícil de realizar el pro-

yecto de apoderarse del rio, y reconocióse

que no habla manera de conseguir esto si

no desaparecía tal obstáculo.

Preparadas convenientemente dos naves y
llegados dia y momento oportunos, desple-

garon sus velas y caminaron rápidamente

á favor del fuerte viento que las empujaba

(1) Esto refieran de acuerdo todos los historiadores, in-

cluyendo al P. Mariana en su ((Hist. general», el Conde de la

Rosa en su nHist. Vélica», el Dr. Salazár de Mendoza, Moreno

Vargas, al tratar del origen de la dignidad de Almirante y

otros cuya enumeración omitimos.

(2) Esto, que refiere Ocainpo, de quien lo tomaron otros

escritores, nos lo confirma la carta misma que escribió Boni-

faz ú su hijo en 8 de Mayo de 124S, quien se hallaba en Baeza,

convalieuilo de las heridas que habia recibido defendiendo de

los moros el castillo de Jaén, según se lee en la otra carta ya

citada, e.'icrUa por el Rey Santo á D. Ramón ,en 27 de Marzo

del mismo año.
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contra el curso natural de la corriente; tro-

pieza una de ellas con la fatal cadena, y
resentidos por el golpe los eslabones, ceden

paso á la segunda, que en su rápida carrera

la rompe , trasponiéndola y salvando así el

solo obstáculo que habia para poner bajo

el cetro de Castilla la Ciudad mora.Xl)

De aquí que los mahometanos pidieran

la puz y Don Fernando se hiciese dueño

de Sevilla, después de un sitio que duró

quince meses, haciendo su entrada triun-

fal en la población el día 23 de Noviembre
de 1248. (2)

El héroe de aquella victoria, como era na-

tural, obtuvo grandes recompensas del Mo-
narca, (3) continuando al frente de la flo-

ta, que del Océano al Mediterráneo vigi-

laba y defendía de las armas moras los do-

minios que el Rey Cristiano poseía en aque-

llas costas.

(i) Según el P. Mariana, luvo lugar este suceso el dia 3

de Mayo de 1*248, pero la nota anterior lo contradice, con la

fecha (le la cirta del Almirante á su hijo, que es posterior á la

en que Mariana pone el hecho referido.

(2) Nuñez de Castro en la «Vida de San Fernando» y Mén-

dez de Silva, en su «Población de España».

(3) Con este motivo, según refiere Salazar y M^endoza, le

hizo merced el Hey de los Señoríos de Villovela, en la Me-

rindad de Castrogeriz, y de Abriada, en la de Campoinuñoz.

Obtuvo además otras donaciones, mercedes y privilegios y
como espresivo regalo, un rico alfange que habia perteneci-

do al Rey moro de Sevilla.
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Ninguna otra noticia podemes añadir de
este personage, como no sea que, en el

año 1254, uno antes de la muerte del Rey
Santo, se hallaba al frente de su Armada
en las costas de África, en particular guerra

contra,el partido délos Villamarines, ene-

migos de los Pteyes de Fez y Marruecos.

El año 1256, fué el último de la vida de

Don Ramón de Bonifáz, según se leia en

su sepultura, (1) de la cual hoy solo ha

quedado la memoria.

Estuvo casado tres veces, (2) siendo su

primera muger Doña Andrea de Grimaldi,

con quien tuvo tres hijas llamadas Maria,

Antonia y Berenguela: de su segundo ma-
trimonio con Doña Luisa de Velasco v Gor-

(1) Ponz, lo mismo que el P. Florez, en su «Esp. Sagr.»,

traen la inscripción que sigue:

uAqui yace el muy noble y esforzado Caballero D. Ramón
de Bonifáz, Primer Almirante de Castilla, que fué en ga-

nar á Sevilla y falleció año de 1256.))

La Reina Isabel la Católica, leyendo en la primitiva ins-

cripción que este sepulcro tuvo, según el P. Florez refiere, las

palabras: aque ganó á Sevilla, hizo que se mudasen por las

que contiene el epitafio copiado.

Lástima que boy 1)0 podouios contemplar este mausoleo de

[tan esclarecido burgalés, auna costa de deplorar la inocen-

tada dol Rey Felipe 111, que mandó decapitar los Apóstoles

que ornaban el cuerpo del lucillo porque á su parecer ocupa-

ban allí inferior posición que la estatua del Almirante!

(2) Así consta por su testamento, al cual nos referimos

arriba.
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maz, fueron D. Pedro, D. Luis y Doña An-
drea; y de su tercera esposa Doña Tarasia

Arias de Fenejosa, no sabemos que tuviera

sucesión.

Los restos de la Iglesia del arruinado

convento de San Francisco de Burgos, son
aun testimonio de la piedad y fé religiosa

de este personage, que mandando por su
testamento que se procediese á la erección

de una Capilla, donde reposasen sus ceni-

zas, tomó base en esta el Monasterio que
luego acabó de edificar la Ciudad.

Contemporáneo de Bonifaz fué el Obispo
D. Aparicio

,
quien al lado del Bey Santo

asistió á la conquista de Sevilla (4).

Nació en Burgos á fines del siglo XII, en
donde su familia ocupaba una buena posi-

ción social (2).

Dedicado á los estudios teológicos obtuvo
el título de Maestro, y haciéndose eclesiás-

tico fué nombrado Arcediano de la Iglesia

de su patria , alcanzando con el tiempo la

(1) Asi lo confirma la dala de un privilegio que en 5 de

Enero de 1248, otorgó el Rey á la orden del Alcanlara, la cual

dice uFacta carta in exercitu propc Sevillam)) y la conlirina

uAparitius Burgensis Episcopus.»

(2) Lo prueban las copiosas fundaciones religiosas que
hicieron sus hermanos Gonzalo Peregrini y Molina y su so-

brino Martm Fernandez, de los que hace mención el P. Flo-

rez.=((Esp. Sagr.» T. XXVI.

10
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distinguida honra de ser elegido para go-

bernar la Diócesis.

Las guerras contra los nioros que por en-

tonces ocupaban en Andalucía al Rey Don
Fernando, llevaron á D. Aparicio á los Rea-

les de aquel Monarca, como á otros ilustres

Prelados, y allí, el primero entre los demás
Obispos, según se acostumbraba, confirmó

el privilegio otorgado por el Rey á la Orden

de Alcántara, en 5 de Enero de 1248, ade-

más de otros á la de Galatrava.

Un hecho de grande importancia realizó

en su Obispado
, y fué la valuación de los

préstamos de aquel , cuyo curioso docu-

mento puede verse copiado íntegro por el

P. Florez, en su «España Sagrada.» (1)

Tomada que fué Sevilla, regresó á Burgos

(2), en donde continuó hasta el día de su

muerte
,
que tuvo lugar el 21 de Julio de

1257, dejando fundado aniversario y memo-
rias, dotadas con sus propiedades (3).

(1) En el lugar que acabamos de citar.

(2) Aquí, se le vé después conliriuamio entre otros privi-

legios, uno que en 30 lie Kn^ro 12oo concedió el Rey San Fer-

nando ul Oliispo y Cabddo de esla Diócesis, dispensáoiloles de

pagar el trihulo Keal de la moneda á sus clérigos.

(.3) Kn la «Memoria de los entierros» según el Sr Marli-

uezSanz. dice, que «yace en San Salvador»; cuyo altar estuvo

situado cerca del lugar en donde hoy está el pulpito del lado

del l£vani;»'lio.
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Otro distinguido burgalés asistió al triunfo

de Sevilla
, y fué el Arzobispo de Toledo

D. Juan Pérez de Medina, sucesor en aque-

lla alta dignidad del célebre historiador

D. Rodrigo.

Nacido en Burgos, (4) debió criarse, sin

duda, al lado de su tio el famoso Obispo

D. Mauricio, á quien cupo la honra de po-

ner la primera piedra de esta suntuosa Ca-

tedral.

Desgraciadamente, poco mas sabemos pa-

ra decir aquí de este Prelado: únicamente,

que en 1247 fué elegido para aquel elevado

cargo, mereciendo grandes distinciones por

parte del Rey de Castilla, asi como del Rey
de Francia San Luis

,
quien le envió con

una muy expresiva carta valiosas reliquias

para su Iglesia (2).

Poco tiempo conservó el gobierno de su

Diócesis
,
pues el dia 23 de Julio de 1248

terminó su existencia.

(i) Contra la opinión de Gil González Dávila, que dice na-

ció en Medina del Campo, de donde cree tomó el apellido, te-

nemos las pruebas de que en su testamento, declara ser so-

brino del Obispo de Burgos D. Mauricio y deja un aniversario

en la Iglesia de Burgos, fundado en las casas que en esta Ciu-

dad poseía, lo cual afirma terminantemente el P. A. de Guz-

man, en su «Vida de San Luis.»

(2) El P. Mariana, en el L. XIII. C. VIH de su «Hist. ge-

neral de Esp.», copia esta carta fecbada en 4 de Mayo de 1248

Y una relación de las reliquias, pudiendo verse lo mismo en

la obra citada del P. Guzman.
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Don Pablo de Santa Maria.—Don Gonzalo de Santa

María.—Don Alfonso de Santa Maria ó de Cartagena.

—Don Pedro de Cartagena.—Alvar-Sanchez de Santa

Maria.—Pedro Suarez.—Alvar-Garcia de Santa Ma-

ría.—Alonso de Valladolíd.—Alonso de Burgos.

(1350 á. 1499.)

Hemos llegado á una época en nuestra

relación que, de gran trascendencia para la

Península toda, no deja de tenerla para Bur-

gos , cuna de los mas importantes de sus

protagonistas y escena en mas de una oca-

sión de los hechos que la caracterizan.

Nos referimos al período histórico que
comienza en el Rey Enrique III, en el cual

la influencia de los judíos conversos en la

gobernación del Estado, poco á poco ad-

quirida y sólidamente lograda, fué origen

de graves acontecimientos que sobrevinie-

ron (1). Y no analizaremos aqui el proceder

(1) El Excmo. Sr. D. José Amador de los Rios en su no-

tabilísima obra titulada ((Historia de los Judíos de España y
Portugal», marca especialmente esta época y discurre sobre

ella con datos auténticos, severa imparcialidad y grande es-

tension.
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de aquellos nuevos católicos
,
que dictando

severas leyes contra sus antiguos hermanos
obedecían al obrar de esta manera, á con-

veniencias políticas y religiosas que nos

abstenemos también de calificar, por lo que

respecta al interés social. (1) Solo es nues-

tro objeto, consignar la preponderancia que

lograron algunos burgaleses relacionados

íntimamente con aquellos sucesos, tan im-

portantes para nuestra historia.

Don Pablo de Santa María, nació en Bur-

gos el aiío 1350, de padres judíos descen-

dientes de la tribu de Leví, y en su religión

se le conoció por el nombre de Salemoh
Halevi. (2)

Notable Ravino y maestro de la Ley de

Moisés, era muy reputado entre los hebreos,

que admiraban en él su instrucción á la

par que su rara elocuencia.

Las predicaciones de San Vicente Ferrer,

fueron causa de que tomara las aguas del

(1) Principalmente, le pertenece á D. Pablo Sania María

la confección de la Pragmática que bajo el título de ((Ordena-

miento sobre el encerramiento de los judíos y de los moros»,

firmó en Valladolid el dia 2 de Enero de 1412 la Reina Doña

Catalina.

De este documento, se ocupa el Sr. de los Rios en la obra

que queda citada y estudia detenidamente su espíritu y Ins in-

tenciones de San Vicente Ferrer, que dice fué quien la dictó,

(2) Asi lo afirma el P. Cristóbal de Sauctolis en la aVita

dom. Pauli Episcopi Burgcnsisn, á quien seguímos en nues-

tra narración.



143

bautismo en Burgos el día 21 de Julio de

1390, cambiando «su antiguo nombre por el

de Pablo de Santa Maria. (4)

Con él recibieron el mismo Sacramento

sus cinco hijos y sus seis hermanos, y mas
tarde, se hacia también cristiana su madre,

de la misma manera. (5)

Casado desde el año 1376 con una Seño-

ra de su tribu, quiso que esta renegara con

él su religión, lo cual no consiguió por en-

tonces. En vista de tal oposición y dejando

en Burgos sus hijos, en poder de su ancia-

na madre, pasó á Paris á perfeccionar sus

estudios teológicos en aquella Universidad,

después de haberse hecho Sacerdote. (6)

(4) El P. Florez, en su «Esp. Sagr.» dice que influyó no

poco para su conversión, la fé cristiana que le inspiraron las

obras de Santo Tornas.

El Tesorero de la Catedral de Burgos D. Garcia Alonso de

Covarrubias, fué quien le administró el.Sacramenlodel bautis-

mo en la cnpilla de Sania Prííxedes de aquella Iglesia. El so-

brenombre que lomó entonces fué el de Santa Maria; se le

llamó también de Cartagena, desde que obtuvo el cargo de

Obispo de aquella Diócesis y aun se le conoció por el nombre

de Burgense á causa del lugar de su nacimiento.

(o) Dos de los primeros fueron AIvar-Garcia y Pedro Sua-

rez, y sus liijos se llamaron Gonzalo, Alfonso, Pedro, Alvar-

Sancliez y Maria.

(6) En virtud de nuevas mstancias que bizo á su muger

desde Paris, consiguió que esta abrazase el Catolicismo,— por

mas que el Sr. Capmany en su ((Museo Hist.» dice que ya lia-

bia muerto In esposa de I). Pablo cuando se bizo Eclesiilsüco.

No sabemos de donde recogió esta especie el autor del «Mu-
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Seis años mas tarde, el de 4396, pasó á

Avignon y allí se dio á coiiocer en sus pre-

dicaciones como hombre elocuente y de

grande instrucción, obteniendo en el mis-

mo año el cargo de Arcediano de Treviño

en la Iglesia de Burgos
, (1) desde donde

fué á Sevilla de canónigo, permaneciendo
allí por espacio de tres años. (2)

No tardó en llegar á noticia de la Corte

de Enrique III la fama que gozaba D. Pablo

y en el año 1402 era elegido para Obispo
de Cartagena.

Reunidas Cortes en Toledo el año 1406, tu-

vo ocasión de apreciar entonces por si mis-

mo el Rey Doliente, las dotes de elocuencia

y sabiduría del Obispo que había creado

cuatro años antes, manifestando desde en-

tonces este Monarca, una predilección por

nuestro húrgales, que veremos confirmada.

seo», pues ninguno de los escritores que hemos consultado lo

relierenasi, antes bien, el P. Fiorez dice que al salir para

Paris D. Pablo, quedó disuello su matrimonio y que cuando

llegó á Burgos con objeto de tomar posesión del Obispado, su

madre,—que le sobrevivió dos años—y su mujer, le espera-

ban en el Palacio para felicitarle. Además, en la inscripción

que habia en la sepultura de esta, se leia, como se verá opor-

tunamente, que murió en el año de MCCCCXX.

(1) Tomó posesión de este cargo, según refiere el Señor

Martinez Sanz en su «Episcopologio de Burgos», el dia iJí de

Julio de 1396.

(2) En una de las cláusulas de su testamento lo consigna-

ba asi el mismo D. Pablo, según copia del referido V. Fiorez.
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Comprendiendo Enrique ÍII que se acer-

caba el fin de su vida, quiso formalizar sus

disposiciones testamentarias (1) y, nom-
brando al Obispo de Cartagena Canciller

Mayor del Reino, le designó para que cui-

dase de la educación de su joven hijo el

Infante D. Juan, quien solo contaba dos años

de edad (2).

Muerto el Rey, comenzó D. Pablo de San-

ta Maria á poner en práctica el mandato de

su Soberano , ayudado por la Reina Doña
Catalina y el Infante D. Fernando de Ante-

quera. Luego que este último regresó de
Andalucia, pasó D. Pablo á su Diócesis,

cuyos cuidados no tenia en olvido, y por

entonces fué nombrado por el Papa Be-
nedicto XIII , su Legado ad latere en Es-

paña (3).

Cuando después del compromiso de Cas-

H) Fernán Pérez de Guzman, en la «Crónica de D. Juao

11», copia este testamento, del cual nombraba egeculores á

Don Ruy López Dávalos, Condestable, á D. Pablo, Obispo de

Cartagena, al P. Enriquez y al P. Illescas.

(2) El Sr. de los Rios en su «Historia crítica de la lite-

ratura Española» L. IV, liablando de la educación literaria de

D. Juan II dice, que el Obispo de Cartagena «le instruyó en

»el latin en gran manera, llegando el joven Monarca á liablar-

»le y escribirle perfectamente, lo mismo que en filosofía mo-

»ral é historia, que llegó á aprender con perfección».

(3) Asi lo afirman, el «Diccionario de biogr. ecles. com-
pleta», añadiendo que desempeño este cargo por espacio de

cuatro años.
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pe pasó á ser Rey de Aragón el Infante

D. Fernando , se acordó el nombramiento
de cuatro tutores para el joven Monarca
de Castilla , siendo uno de ellos D. Pablo,

que continuó en el encargo que habia re-

cibido del finado D. Enrique.

Por el año de 4413 , deseando elegir un
lugar en donde reposasen sus restos mor-
tales , comisionó nuestro personage á sus

hermanos Alvar-Garcia y Pedro Suarez,

para que con su hijo D. Gonzalo , entonces

Arcediano de Briviesca, trataran con el Re-

verendo P. Prior de S. Pablo de Burgos,

sobre la elección de una capilla; lo cual

conseguido, otorgaron la oportuna escritura

en dicho año (1).

En 1414 falleció el Obispo de Burgos
D.Alfonso de Illescas, y fué nombrado para

reemplazarle D. Pablo de Santa Maria , no
sin mostrar alguna oposición antes de de-

cidirse á aceptar este puesto (2).

Hallábase ya en edad avanzada cuando
en 1435 suplicó del Rey y del Papa Eugenio

IV, le eximiesen de la carga que le impo-

nían sus deberes de Prelado, la cual, dada

aquella condición no podia soportar.

{\) Antes de este enterramiento, eligió D. Pablo otro en

líi (';itp(lral de Burgos y capilla do Todus los Santos, á la cual

iñadió entonces el titulo de Santo Tomás de Aquino, según

espresa el Sr. Martínez Sanz en su Historia de dicho Templo.

(2) Asi lo refiere el P. Flore.: en su uEsp. Sagr.»
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Como era de esperar, consiguió sus de-

seos y dispuso el Rey que le reemplazase

en el Obispado de Burgos su hijo D. Al-

fonso
,
que por entonces se hallaba en el

Concilio de Basilea.

E]n el mismo año que D. Pablo renuncia-

ba su cargo, y hallándose visitando la Dió-

cesis, le acometió su última enfermedad en

el pueblo de S. Clemente. Conociendo la

gravedad de su estado , hizo llamar á su

familia con objeto de que todos recibieran

su bendición
,
pero se vieron privados de

ello sus hijos D. Gonzalo y D. Alfonso, que
se hallaban en el referido Concilio

,
por lo

cual les dirigió una sentida carta (1).

Por fm, el dia 30 de Agosto de 1435 fa-

lleció este grande hombre , recibiendo se-

pultura en el lugar por él escogido en el

Convento de S. Pablo de Burgos (2), de-

(i) El P. Sanctotis, la copia en la biografía que escribió

de este Prelado, de la cual queda fieclia mención.

(2) En este sepulcro, que se hallaba debajo del primer arco

de la capilla mayor del lado del Evangelio, se leia la inscrip-

ción siguiente:

((Hic rcquiescit Corpus Reverendi Patris Domini Pauli mi-

wseralionc divina Episcopi Burgensis, Magislri in Tbeologia

warcliicancillarii et Conciliarii serenisimi Dni. nostri Re-

"gis Joannis, liuyus nominis I!. Qui venerandus Pnntifex lianc

))Ecclpsinrii cum Sacrislia ot Capitulo suis sumptibus aedili-

))C;ivit, nddilionns ad postillam Magislri Nicolai de Lyra, et

»librum qui dicitur Scrutiniuui Scripturaruin ad lidelium eru-

oditioncm el iníidelium impugnationem composuil Et posl
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jando en pos de sí una fama que la historia

))haDC et multa alia pia opera, liberatus de corpore tnortis

))l)uyus profectiis esl ail Oiniiipotenlem Deum senex el ple-

))nus dieriim XXIX (lie Aiigusli anno Doniiui MCDXXXVaetatis

Mvero suae LXXXIII. Clementia divina illum in gloria sua co-

)>llocare dignetiir. Amen.»

Dos fechas de este epitalio, no están acordes con lo que de-

jamos espuesto. Quejuera el dia 29 de Agosto el de la defun-

ción y que falleciera á los 83 anos de edad.

Acerca de la primera, respetando la opinión del P. Sancto-

tis, que pone también el 29 de Agosto, tenemos la no menor

autoridad del Libro redondo de la Catedral de Burgo.s, el cual,

según el Sr. Martinez Sanz en su «Epíscopolojio», consigua el

30 de Agosto.

La de que la edad de D. Pablo á su muerte fuera 83 años^

se halla contradicha por la afirmación del referido Sanctotis,

que dice, nació en 1350. ^

Cuando se destruyo el admirable templo de San Pablo, se

quisieron trasladar al sepulcro de su hijo D. Alfonso las ceni-

zas de D. Pablo de Santa Maria, pero no pudo averiguarse con

certeza donde estaban yá y solo se trasladaron algunos huesos

con probabilidad y no más, de que fueran restos de aquel

Prelado. En las actas capitulares de aquel año, consta oficial-

mente lo que se practicó sobre el particular.

Cerca del lugar que ocupaba el referido sepulcro en la Igle-

sia de San Pablo, se hallaba otro con la inscripción siguiente:

«Aquí yace Doña Maria, madre delSr. D. Pablo, Obispo de

'iBurgos y de Alvar-Garcia de Santa Maria, Cronista del Rey

«que yace en el Monasterio de San Juan. Falleció año de 1416.»

En la misma Capilla mayor, al lado del Evangelio y en un

arco al lado de donde reposaban los restos de D. Pablo, se leia

lo que sigue:

((Aquí yace la Señora doña Juana, madre délos Señore.s

»D. Gonzalo, Obispo de Zigüenza y de D. Alfonso de Carta-

Mgena, Obispo de Burgos y de los honrados caballeros Pedro

»de Cartagena y del Doctor Alvar-Sanchez.»
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ha consignado, tanto por las obras piadosas

y benéficas que hubo de realizar (1), como
por las debidas á su pluma, que fueron
apreciadas grandemente (2).

(1) Dice el tantas veces citado P. Florez, que entre las

obras que llevó á cabo este Obispo, se encuentra la conslruc-

cion del convento de San Pablo, en donde fué sepultado, que

hallándose yá hacia mas de t40 años colocados sus cimientos,

este Prelado, dio órdenes y recursos necesarios para que se

terminase; y aunque desde 1228, por lo menos, vemos que

existia en Burgos un convento de San Pablo, documentos an-

tiguos que cita el autor de la uEsp. Sagr.)) nos hacen conocer

»que (ise hallaba cercano á la iglesia de San Cosme y al lado

»del rio de los Pisones y Cardeñuela,» poniendo el nuevo á

orillas del Arlanzon.

(2) Una de las principales obras que dio á luz este célebre

Burgalés fué el uScrutinium Scripturarum», que sirvió mas
tarde de norma al notable Teólogo Fr. Cristóbal de Sanctotis,

para deponer argumentos eu el Concilio de Trento.

ReOere el P. Florez que al reconocer el mérito de la obra

aquel Concilio, encomendó á este Teólogo su publicación, en-

cargándole muy particularmente el Cardenal Scripando, lo hi-

ciese también de la biograíia de su autor: lodo lo cual verificó

en 1519, que se imprimió en Burgos.

Además de la mencionada, podemos citar las obras siguien-

tes del Sr. Santa Maria.

«Adiciones sobre «Nicolau de Lyra»,

un ((Tratarlo de Cxnix Domini» y otro de la

"Generación de Jesucristo.»

Los Señores Zarco del Valle y Sancho Manjon, ya citados

traen el catalogo que el Sr. Gallardo hizo de la manuscritos

de la Biblioteca Nacional y entre ellos hallamos los que sigueú.

del personage que nos ocupa.

uSuma de las Crónicas de España. =.Un Memorial de su

•linage y descendencia y una Relación en verso de arte ma-
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Una observación nos queda que hacer
sobre este personage.

La «Crónica de D.Juan 11» de Fernán Pé-

rez de Guzman , afirma que fué nombrado
Patriarca de Aquilea al renunciar el Obispa-

do
, y de este autor lo toman, sin duda , el

P. Florez y el «Diccionario de biogr. ecles.

compl.)), pero el Si'. Martínez Sanz , en su

«Episcopologio de Burgos», consigna, que
en el archivo de esta Catedral nada consta

sobre este nombramiento. Además, D. Al-

fonso, hijo y sucesor de D. Pablo en este

Obispado , dice,—en el Diario que escribió

de lo que en el Concilio de Basilea suce-

día,—que el dia 2 de Setiembre de 1435,

presidia aquella Congregación, entre otros,

el Patriarca de Aquilea.

Creemos con el Sr. Martínez Sanz , que
dada la dificultad de comunicaciones en

aquellos tiempos , no pudo suceder que
tres dias después de la muerte de D. Pablo

se conociera este hecho en Basilea y se le

nombrara sucesor; siendo de notar tam-

bién, que en la inscripción de su sepulcro

se hace caso. omiso de esta distinción.

nyor, de todos los Señores que hubo en España desde

»Noé, hasta D. Juan If, qiu; se luillaba ul (iu de olra obra,

«que en coplas de arte mayor escribió de cosas desde Adán
»hasta el mismo Rey D. Juan //.»
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Don Gonzalo de Santa María (1), fué el

hijo mayor de D. Pablo, que le antecede, y
nació en Burgos el año 1379.

Dedicado
, desde que recibió el bautismo

en 1390 , á los estudios teológicos y las le-

tras , llegó á ser uno de los hombres mas
doctos de su tiempo en la lengua latina,

en jurisprudencia y en historia (2).

Siguiendo el ejemplo y las inspiraciones

de su padre, se decidió por la carrera ecle-

siástica.

Nombrado primeramente Arcediano de
Briviesca

, no tardó en ser elegido para el

cargo de Auditor del Palacio Apostólico,

teniéndose en cuenta para ello su instruc-

ción y fama de jurisconsulto.

Esta misma circunstancia le valió la dis-

tinción que en él hizo el Papa Benedicto
XIII al elegirle como Juez contra los judios,

para el cumplimiento de la Pragmática que
en 1412 firmó en ValladoUd la Reina Doña
Catalina (3).

(1) También es conocido esle personnje por Gonzalo Gar-

cía tie Sania Maria, como el Sr. Hizo le nombra en su <iHisto-

ria (le Cuenca», y diremos al ocuparnos de su bermano Don

Alfonso.

(2) Kl Sr. de los Rios en su dHisloria de los judios de

Esp. y Porl.» Iiace sobresalir en esle personaje su inslrucciou

júridicd.

(3) La obra que cilamos en la anlerior ñola consigna que
D. Gonzalo tuvo á su cargo, primero por designación de Be-
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Canvocado el Concilio de Constanza en

1416, fué uno de los designados por el Rey
de Aragón para asistir al mismo (1).

Dos años mas tarde
,
presentado para el

cargo de Obispo de Sigüenza al Papa Mar-

tino V, no llegó á nombrarle este Pontífice

por entonces (2), pero en 1419 obtuvo el

Obispado de Astorga. Desempeñando este

puesto , en 1421 , acompañó á la Reina, de

orden del Rey D. Juan II, con la misión de

poner en libertad á Doña Leonor, y de mar-

char en su compañía á donde ella deter-

minase ir.

En el año 1427, fué trasladado á la Dióce-

sis de Plasencia y de esta pasó á la de Si-

güenza , en donde falleció el día 17 de Di-

ciembre de 1448.

Trasladados sus restos mortales á Bur-

gos , ocuparon un lugar al lado de donde
reposaban los de su padre y otros de sus

parientes, en la Iglesia del Convento de

S. Pablo (3).

nedicfoXIlI y liipgo |)or la de Martino V, «el castigo de los

judios que conlravinicspn á los Estatutos l'onlificios.»

(1) Zurita, consipna que este personage fué uno de los

seis que eligió aquel Concilio para resolver las dilicullades

que en el mismo ocurrieran.

(2) El «Dice, de biogr. ecles. comp.» expone esta cir-

cunstancia.

(3) En su sepultura liabia la siguienle inscripción;

(iHic quiescit corpus Reverendi Patris Dni. Gundisaivi
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Don Alfonso de Santa María (1), hijo y
hermano, respectivamente, de los dos per-

sonages que anteceden , nació en Burgos

en el año de d384.

Dedicado al estudio de las letras , filoso-

fía, cánones y derecho civil, llegó á ser un
verdadero tesoro de instrucción (2).

El año 1420 es la primera fecha en que
vemos figurar á este personátge , después

de haberse hecho eclesiástico , ejerciendo

los cargos de Dean de las Iglesias de San-

tiago y Segovia , nombrado por entonces

»Ep¡scopi Sagunlini, Decretorum Doctoris, auditoris,

))et Consiliarii Serenisimi Principis Dni. nostri Joaninis

»hujusnom¡nis secundi Regís Caslellae et Legionis.

))Hic venerandus Pontifex fuit lilius, ex legitimo

•matrimonio natus, Reverendi Pontificis Dni. Pauli

))cuyus Corpus in sepulcro alterius parietis'{tumulatum

wexistit: et post multa pia opera liberatus de corpore

wmortis hujus, profectus est ad Omnipotentem Deum
))decima séptima mesis Decembris anno Dni.

Mmiilesimo quadrigentcsimo quadragesimo octavo

»a;tatis vero sua) sexagésimo nono. Clementia

«Divina illum in gloria sua collocare dignetur. Amen.»

(i) Fué mas conocido por el sobrenombre de Cartagena

que se le dio á su padre según bemos referido.

(2) El Sr. de los Rios en su «Hist. crítica de la lit. espa-

ñola», elogia su sabiduría, particularmente en el latín, al mis-

mo tiempo que pondera sus grandes dotes como poeta caste-

llano. Lo mismo refiere Hernando del Pulgar, en sus «Claros

varones de España» lit. XXII.
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para hacer la concordia entre los Infantes

D. Juan y D. Enrique (1).

El dia 2 de Enero de 1421, tomó posesión

de una canongía en la Catedral de Burgos

(2), y por este tiempo le designó el Rey
para miembro de su Consejo , enviándole á

Portugal como embajador, á fin de ajustar

y firmar la tregua de veintinueve años que

se pactó entre ambos Reinos.

En 1423, volvió á Lisboa para llevar á cabo

las ratificaciones
, y en 1424 fué allí

,
por

tercera vez , á fin de terminar un arreglo

sobre las indemnizaciones de aquella guerra.

En 9 de Abril de 1429, tomó posesión del

cargo de Capiscol ó Chantre de la Catedral

de Burgos , de cuya Iglesia era Canónigo,

como dejamos dicho, hacia ya ocho años.

Habiendo fallecido en Basilea el Carde-

nal Obispo de Sigüenza, D. Alonso de Car-

rillo , fué nombrado nuestro húrgales para

reemplazarle en aquel Concilio, con D. Al-

fonso de Isorna, Obispo de Cuenca, y Don
Juan de Silva, Señor de Cifuentes. Mientras

(4) «Cron. de D. Juan 11», ya citada.

(2) El Sr. Martínez Sanz en su «Episc. de Burgos», dice,

que en el archivo de su Catedral consta esto, en acta que allí

se conserva. En este documento se le nombra Alfonso Garda

de Santa Maria, lo cual hace suponer que tomo el apellido de

D. Garcia Alonso de Covarrubias, que fué quien administró

el bautismo á toda la familia; y aquella misma circunstancia

se observa en D- Gonzalo, como dejamos anotado.
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estos iban en representación de Castilla,

D. Gonzalo, Obispo de Plasenciay hermano
del que nos ocupa, desempeñaba igual en-
cargo por parte del Reino de Aragón.
En 4435, estando D. Alfonso en aquel Con-

cilio, como digimos arriba, renunció su pa-
dre el Obispado de Burgos, y el Rey D. Juan
II, que tanto distinguió á esta familia, le

presentó para reemplazarle en aquel cargo,

habiendo sido confirmado en él por el Papa
Eugenio IV, y tomado posesión de la Dió-
cesis, por procuración, el dia 40 de Octubre
de citado año.

En el referido Concilio se dio á conocer,
entre otras ocasiones , defendiendo con
gran argumentación y entusiasmo la pre-

cedencia de puesto de Castilla sobre los

representantes de Inglaterra, haciendo pre-

valecer su opinión y dando motivo á que
Eneas Silbio,—después Fio II ,—dijera de
él, que era «DeUcia de las Españas , honor
«de los Prelados, preclaro en su elocuencia

«y doctrina y sobresaliente en su sabidu-

«ría, consejo y elocuencia.» (4)

Después que regresó de Basilea , recibió

(1) En este Concilio, se le conoció por el Burgense.

Durante el tiempo que estuvo en Basilea, escribió un Dia-

rio que tituló «Tratado de las sesiones», cuyo original, que
obra en el archivo de la Catedral de Burgos, trata del triunfo

de sus argumentos en el incidente de la precedencia de pues-

to contra Inglaterra
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del Rey el encargo de pasar á Logroño en

busca de la Princesa Doña Blanca que casó

con el Príncipe de Asturias; y en 1441, con

ocasión de la discordia que nació entre

los Reinos de Castilla y Navarra , fué

nombrado Embajador para evitar la con-

tienda entre ambos Estados.

Cuando en 1454 ocurrió en Valladolid el

fallecimiento del Rey de Castilla
, y fueron

trasladados sus restos mortales al sepulcro

que hablan de ocupar en la Cartuja de Mi-

raflores, salió nuestro Prelado á recibirles

á Palenzuela, donde se hizo cargo de ellos

y los condujo al sitio en que, merced á sus

decididas instancias , logró ver construido

el tan apreciado sepulcro que hoy conserva

los restos de aquel Monarca.

En 1456 fué en romería á Santiago de

Galicia, y á su regreso, acometiéndole una
grave enfermedad en Villasandino, dejó de

existir el día 23 de Julio del referido año,

á los 71 de edad (1).

Grandes fueron las obras que durante su

(1) En un magnífico sepulcro que, en medio de la Ca-

pilla de la Visitación de la Catedral de Burgos, contiene los

restos de este Prelado,— el cual fué construido antes de 1449,

según el Señor Martínez Sanz en su ((Hist. de la Catedral»,—

puede leerse en gruesos caracteres góticos, la inscripción que

sigue:

uDilectus Deo el hominibus ctijus memoria in venedictio-

ne est.»
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Pontificado realizó D. Alfonso, ayudado por
el Rey de Castilla, á quien merecía una gran
consideración

, tanto por sus méritos per-
sonales, como por el recuerdo aun latente

de lo que en la Corte habia influido su pa-
dre, el Gran Canciller, y aun contra la ri-

validad del de Luna,—cuyo origen no tra-

tamos de consignar,—obtuvo de su Sobe-
rano marcadas distinciones y muestras de
deferencia (1).

Cierto es y muy patente
,
que el talento

(1) La rivalidad entre este personage y D. Alvaro de Lu-
na, no pudo ser mayor. El Señor de los Ríos en su «Historia

de los judios de Esp. y Port.» la analiza y emite un juicio un
tanto severo para el Obispo de Burgos.

A pesar de la oposición que, por causas que pudieran ser de
una emulación mal entendida, hallaba D. Alfonso en el pri-

vado de D. Juan II, logró obtener de este los recursos y segu-
ridades convenientes para llevar á cabo la construcción de la

célebre Cartuja de Miraflores.

Además, á este Obispo debió Burgos la terminación del ya

demolido Convento de San Pablo y del arruinado de San Juaa

de Ortega, para cuyas obras dejó su padre, D. Pablo, órdenes

y caudales.

Pero, la obra que verdaderamente llama la atención y que
tomó á su cargo este Prelado, fué la ejecución de las dos torres

ó capiteles que sobre la Catedral de Burgos son hoy admira-

ción del mundo, por su arquitectura y elegancia.

Fueron también fundaciones de este Obispo, el Convento

de San Ildefonso en Burgos y la Capilla de la Catedral en
donde eligió su enterramiento en 1440, la cual dotó esplén-

didamente, contribuyendo además á la fábrica del Convento

de la Merced.
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de D. Alfonso , revelado por su pluma en

partes y estilos distintos, fué mérito perso-

nal que le dio fama (1) , y á esto hemos

(i) El autor del ((Valerio de las historias», Diego Rodrí-

guez de Almella, camarero que fué de este Obispo, consigna el

catálogo de sus obras, citando como principales, las que siguen:

«Memoriales de virtudes», que existe en el Escorial,—de-

dicada al Rey de Portugal 1). Duarte, impreso en 163o.

(íDefensorium fidei.n

«Doctrinal de Caballeros»; del cual se hicieron dos edicio-

nes en Burgos, en 1487 y 1497.

«Duodenario.»

«Sobre doce cuestiones.»

«Declinaciones sobre la traslación de las Ethicas.»

(iConflatorium.

«Oracional de Fernán Pérez de Guzman», al cual le llamó

asi, por contestar en él á algunas cuestiones que este presen-

tó al Obispo de Burgos, el cual, escrito en 1454, se publicó

en Murcia en 1667.

Hizo también dos tratados; uno, sobre el «Asentamiento de

las sillas, contra el Rey de Inglaterra», y otro de «Como las

conquistas de Canarias e todas las ciudades e villas e lugares

de la provincia de Tanjar con Fez e Marruecos pertenescen al

Rey de Castilla e no al Rey de Portugal.»

Compuso también una, «Apologia sobre el Psalmo Judica-

me Deus eíc.» y otras «Devotas escrituras.»

Hizo además, una Genealogia de los Reyes de España, que

comienza en Atanarico y concluye en D. Enrique IV de Casti-

lla y León, la cual según el Sr. de los Rios, en su «Hist. crit.

de la lit. española» fué traducida al castellano por Juan Villa-

fuerte y Fernán Pérez de Guzman.

Esta obra se publicó con el título de uAnaccphaleosis re-

rum hispanice» en el Tomo II de la «España Ilustrada» de

Scoto y en otra edición de Granada, el año de 1345.

Asimismo escribió y fué impreso en 1501, un tratado con



159

de agregar, que no fué menor la que obtuvo

por la elección que hizo de personas que

el título de uTuHo de officüs y de senectuten en romance, el

cual se hallaba manuscrito en la Biblioteca del Escorial.

No es menos digno de consignarse el «Libro de Cicerón que

se llama la Retórica trasladado al romance por el muy Reve-

rendo Alonso de Cartagena Obispo de Burgos, a instancia del

muy esclarecido Príncipe D. Duarte, Rey de Portugal», del

cual se halla también un ejemplar en dicha Biblioteca.

La proposición que hizo este Obispo contra Inglaterra en el

concilio de Basilea , sobre la precedencia de asientos se en-

cuentra también manuscrita en la Biblioteca Nacional de Ma-

drid, y según en ella se dice, fué puesta en romance por su

autor (lá ruego de D. Juan de Silva, Alférez Mayor del Rey.»

Aunque Rodríguez de Almella en su «Valerio», aíirma que

este Obispo de Burgos tradujo Doce libros de Séneca, los au-

tores que hemos consultado solo hablan de cinco de ellos ex-

presándose de esta manera D. Bartolomé E. Gallardo: «En

»1491 se imprimieron en Sevilla los cinco libros de Séneca

«que escribió este Prelado y tratan: el 1° de la Vida Biena-

Mvenlurada: el i.° de las Siete artes liberales: el 3,° de Amo-
»neslaciones y Doctrinas: el 4.°, es primero de Providencia

))de Dios: y el 5.°, segundo del anterior. Se hicieron nuevas

Mediciones de esta obra; en Toledo en 1510; en Alcalá de He-

«naresen 1530; y en Amberes en 1548.»

El Maestro Sarmiento, cree que D. Alfonso de Cartagena,

fué el autor de la famosa y conocida obra «Amadis de Caula»,

y el Sr. Gallardo, de cuya erudición en el asunto no puede

dudarse, se inclina á creerlo asi, diciendo que en su opínioQ

ninguno reúne tantas circunstancias para ser su autor.

Dicho Señor, en el catálogo de manuscritos la Biblioteca

Nacional de Madrid, trae de D. Alfonso, los que siguen:

uAnaccphaleosis ó Compendio de la Historia de España.

Por un anónimo.»

• Dcfcnsorium unitatis Chistiancc.»

uGcncalogia rcgum Hispanorum:»



160

le rodeasen, las cuales elevaron mas, si era

posible, el buen nombre de su maestro (1).

Citaremos uno de sus elogios, que confir-

ma el aprecio que mereció á sus contem-
poráneos este distinguido burgalés, copian-

do para ello del cap. 243 de la «Crónica del

Rey D. Juan 11.» Dice: «fué este D. Alonso,

))tan gran letrado y tan señalado, que es-

))tando el Papa Eugenio en público Consis-

))torio con todos los Cardenales, como le

»fuese dicho que el Obispo D. Alonso de
»Burgos iba á ir á hacerle reverencia , el

©Pontífice respondió : Por cierto que si el

y>Obispo de Burgos en nuestra Corte viene, con

«Los libros de Séneca. De la vida Bienaventurada.—Tra-

ducidos.»

«Traducción de los Oficios y Tratado de senectute de Cice-

rón.»=Año de 1422; y
El «Oracionario.»

Además de'estas obras, cita el Sr. D. José Amador de los

Ríos, otra que este célebre burgalés publicó, y era la traduc-

ción de un libro de Séneca con el título de «Los remedios de

los contrarios de fürluna»; y para terminar esta prolija enu-

meración, añadiremos que según el Sr. Martínez Sanz, se

conservan en el arcliivo de la Catedral de Burgos, el «Discur-

so sobre la ley Gallus», compuesto por esle personage, además

de una «Serie de los Obispos de Burgos, que fué su última

obra, terminada en 1456.

(1) Tuvo por familiares á San Juan de Saliagun, D. Juan

de Coca, que fué Obispo de Calaborra, D. Diego Rodríguez

de Almella. bistoriador ya citado y Arcipreste de Santíbañez,

y el célebre Obispo de Patencia, D. Alfonso de Burgos.
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y>gran vergüenza nos asentaremos en la silla

y>de San Pedro.y>

También á la muerte de este personage,

escribió su admirador y amigo Fernán Pé-

rez de Guzman , una estensa poesia ensal-

zando sus cualidades y virtudes , con el tí-

tulo de «Coplas que fiso el noble Caballero

Fernán Pérez de Guzman, ssobre el transió

del Reverendo P. D. Alfonso de Cartagena,

Obispo de Burgos.»

Don Pedro de Cartagena , fué hijo tercero

de D. Pablo
,
por orden de nacimiento , el

cual tuvo lugar en Burgos en 4387 ; desde

muy joven se dedicó á la milicia y recibió

una esmerada educación , como no podia

menos de suceder , atendida la distinción

de su familia.

Primeramente, obtuvo del Rey D. Juan II

un puesto entre los guardas de su Real per-

sona, y asi en la toma de la villa y fortaleza

de Lara,—cuya Alcaidía vinculó en su casa,

—como en otras batallas á que asistió en

el reinado de Enrique lY y de los Reyes

Católicos , dio marcadas pruebas de valor

y lealtad
,
que le valieron de Enrique IV el

nombramiento de Consejero (1).

Cuando en el año 1475 disputó la corona á

(1) Asi lo aíinna en su uHist. de los Judíos [de España y

Portugal» D. José Amador de los Ríos.
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los Reyes Católicos el de Portugal, D. Pe-

dro de Cartagena se puso de parte de este

último
, y con otros caballeros de Burgos

se apoderó del castillo de esta Ciudad (1).

Después de terminadas estas discordias,

y dueños de sus territorios D. Fernando y
Doña Isabel , se asoció de tal manera á la

causa de estos Monarcas, que, admirado de

aquella Reina, hizo un elogio suyo en verso,

en el cual , confesándose impotente para

ponderar sus raras prendas (2), se servia

de elevados pensamientos que daban muy
favorable idea de sus dotes como poeta,

aunque no desprovisto de los defectos pro-

pios de los de su época (3).

(i) El Sr. Martínez Sanz en la «Hist.de la Catedral de

Burgos.» Nota XIV.

(2) Se espresaba de esta manera.

«Cuando mas se ensoberbece

»el rio, en la mar non mella:

«que echen agua, non la acresce;

))nin tampoco la descrece

))el que saquen agua de ella.»

«Asi era en concepto del poela y caballero converso la gran-

deza de Isabel», añade el Sr. de los Rios á los anteriores ver-

sos en el cap. XI del Ensayo II de sus «Estudios sobre los ju-

díos en España.»

(3) Dice esto el Sr. de los Rios, en el lugar últimamente

citado, refiriéndose principalmente al juego de las letras que

componen el nombre de Granada en estos versos:

«Dios querrá, sin que yo yerre

wque rematéis vos la R
»en el nombre de Granada.»
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Desconociendo otros hechos de su vida

que merezcan consignarse (1), réstanos de-

cir que casó dos veces; primero, con Doña
Maria de Sarabia, y después, con Doña Men-
cia de Rojas.

De su descendencia sabemos, únicamente,

que fué hijo suyo el Canónigo de la Iglesia

de Burgos D. Lope de Rojas, el cual nació

en 1433
, y murió el 11 de Noviembre de

1477, habiendo sido enterrado en la Iglesia

del Convento de S. Pablo de esta Ciudad (2).

Seis meses mas tarde, ocupaban los res-

tos mortales de D. Pedro , un sepulcro en

la referida Iglesia (3).

(1) Es tradición, muy admitida, que desde una ventaaa de

la casa de este húrgales fué arrojado á la calle por D. Alvaro

de Luna, su enemigo Alonso de Vivero, y que este edificio

estaba situado enfrente del Palacio de las Cuatro Torres.

(2) El P. Florez, en su «Esp. Sagr,» copia el epitafio de

su sepultura.

Este D. Lope, por haberse decidido con su padre por el

Rey de Portugal, en la guerra de que dejamos hecha men-

ción, tuvo algunas diferencias con el Cabildo de Burgos, y de

ello se ocupa, el Sr. Martínez Sanz, en la citada nota XIV de

su ((Hist. de la Cat.»

(3) Decia su inscripción:

«Aquí está sepultado el cuerpo del virtuoso y honrado ca-

wballero Pedro de Cartagena, del Consejo del Rey nuestro

«Señor é su Regidor de esta Ciudad, con Doña Maria de La-

«rabia, é Doña Mencia de Rojas, sus primera y segunda muge-

))res. Finó á diez de Mayo de mili qualrocienlos Fetenta y

»ocho, en edad de noventa años.»

El Sr. de los Ríos, según deducciones que hace, cree, que



164

Alvar-Sanchez de Santa Maria, el mas jo-

ven de los hijos de D. Pablo, nació en Bur-

gos en 1388 y estudió Decretos, llegando á

figurar entre los Doctores predilectos de la

Corte, como parcial de D. [Alvaro de Luna,

por el año de 1420.

Al siguiente, de 1421, fué nombrado Cor-

regidor de Toledo, puesto que no desempe-

ñó, por negarse á recibirle como tal aque-

llos ciudadanos. Después , se ignora si si-

guió ásutio Alvar-Garcia y hermano mayor,

I). Gonzalo, que por sus simpatías hacia

los Reyes de Aragón y Navarra, se pusieron

á su servicio. (1)

Dijimos arriba, que con el hebreo Salemoh
Halevi, hablan recibido las aguas del bau-

tismo sus dos hermanos Pedro Suarez, que

le precedía en edad, y Alvar-Garcia, que era

mas joven. (2)

fué hija de este personaje la escritora Doña Teresa de Carta-

gena, autora de la ((Arboleda de los enfermos» y de la ((Admi-

ración de las obras de Dios», cuya primera obra se halla en la

Biblioteca Nacional. En la duda, que fundada abrigamos, acerca

del lugar del nacimiento de esta Señora, remitimos al lector

hacia la ((Historia crítica de la lit. Esp.» T. 7.° cap. XXII.

(1) Refiere esto el Sr. de los Rios, en el T. III. cap. I. de

su Hist. de los judios.»

(2) El Sr. de los Rios, en su obra últimamente citada, di-

ce que D. Pablo tuvo además otro hermano que, convertido al

Catolicismo, se llamó Tomás Garcia de Santa Maria y era veci-

no de Soria, en donde se hizo bautizar; el cual fué progenitor

de los de su nombre en Aragón.
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Sin que se conozca la fecha cierta del

nacimiento del primero de estos , contando

ya bastantes años cuando se convirtió, se

comprende la consideración que entre los

burgaleses se le tenia
,
por la influencia de

D. Pablo ó por la suya propia, al obtener

de sus convecinos el nombramiento de Pro-
curador en Cortes.

Partidario y protegido, como su herma-
no, del Infante D. Fernando , obtuvo de
este en 1406 la distinción de ser escogido
entre los demás Procuradores del Reino,

como representante suyo para la guarda y
ejecución del testamento de D. Enrique. (1)

De Alvar-Garcia, podemos decir
,
que en

1410 recibió el título de Noble Ciudadano de

Burgos, y que mereció cumplidos elogios

de sus contemporáneos, por sus dotes per-

sonales que tanto le distinguieron. (2)

Nombrado Regidor en su patria por la

Reina Doña Catalina y el de Antequera, fué

después elevado al cargo de Notario de Cá-

mara, y luego al de Consejero Real , reci-

biendo encargo de la Regencia del Reino,

(1) Asi lo alirtna dicho Sr.de losRiosenel lugar que

acabamos de indicar.

(2) Fernán Pérez de Guzman, se espresa de esta mane-

ra: «era tan notable é discreto onbre, que non le fallescia sa-

))ber para ordenar (la historia), é conciencia para guardar su

*) verdad.»
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para que siguiese escribiendo las «Crónicas

de Castilla», desde donde las habia dejado

el Canciller López de Ayala, (1) siendo en-

cargado, además , del Registro de la Real

Cancillería. (2)

Llegado que fué á la privanza de D. Juan
II, D. Alvaro de Luna, confirmó á Santa Ma-
ría en su cargo

, y siguió escribiendo la

Crónica de aquel Reinado , terminando la

parte que se referia á la Regencia de Doña
Catalina y su cuñado D. Fernando.

Hasta 1434 continuó Alvar-García en su

oficio de Cronista, y en esta época , tal vez

porque solicitado de los Reyes de Navarra

y Aragón
,
pudiera favorecer á su partido

poniéndose de su lado, ó quizá porque no
le agradara al Condestable la calificación

que de sus actos hiciese en sus escritos,

dejó en aquel año de estar encomendada á

su pluma la redacción de la Crónica. (3)

(1) En 1406, según opinión del Dr. Galindez de Carvajal.

El Sr. de los Rios, en la pag. 216, T. V[. de su «Historia

crit. de la lit. Española», consigna, como en el Ensayo 11 Ca-

pítulo VIII de sus ((Estudios sobre los judios», que no fué el

liijo de D. Pablo llamado Alvar Sánchez, sino Alvar-Garcia,

quien continuó la ((Crónica de Castilla.»

(2) El cuaderno de contestación á las peticiones genera-

les de las primeras Cortes que al salir de su menor edad

celebró D. Juan II, vá autorizado por Alvar-Garcia de Santa

Maria.

(3) El referido Dr. Lorenzo Galindez de Carvajal, en el

Prefacio que puso á la ((Crónica de D. Juan II», dice, que se



167

Esto fué motivo de que en 1444 se hallase

este burgalés perteneciendo al bando que
estaba de parte de los Infantes de Aragón.

Simpatizando con las ideas manifestadas

por su sobrino D. Alfonso, entonces Obispo
de Burgos , le vemos apartado de la Corte

y en grande enemistad con D. Alvaro de
Luna (1), la cual continuó hasta la muerte
de este, con cuya ocasión ganó influencia

el partido de D. Alfonso, no pudiendo apro-

vecharse de ella Alvar Garcia, porque poco
después, el dia 21 de Marzo de 1460 , falle-

ció y fué enterrado en la Capilla Mayor
del Monasterio de San Juan de Burgos (2).

creia que el poeta Juan de Mena, fuese quien la continuo desde

1420; aunque confunde al personage que dos ocupa con su so-

brino Alvar Sánchez de Santa Maria.

(1) De esta enemistad tratan estensamente el Sr. Rizo en

su «Juicio crítico de D. Alvaro de Luna» y el Sr. de los Rios,

quien cita las siguientes palabras de D. Alvaro á sus escude-

ros, cuando le ofrecían la influencia de los Santa Maria, ai

ser preso en Burgos: ((sabeis cuanto mal me quiere este li-

nage »

(2) Dice el P. Florez en el T. XXVII de su «España Sa-

grada», que el motivo de no estar sepultado este personage,

como toda su familia, en el convento de San Pablo, seesplica-

ba por el motivo de haberle designado enterramiento los

Monjes de San Juan, agradeciéndole de esta manera el vali-

miento que interpuso con la Corte para lograr que aquella co-

munidad no estuviese sujeta á Francia y saliese del precario

estado en que se hallaba, para la cual AIvar-Garcia dió grao

parle de sus bienes.
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Judíos conversos y naturales de Burgos,

como los que anteceden , fueron los dos
Alonsos , uno, llamado de Valladolid (1), y
el otro, de Burgos.

El primero fué conocido en su religión

por el nombre de Rabbi Abbner, y antes de

la mitad del siglo XIV publicó tres libros

encaminados á hacer ver á los hebreos sus

errores, cuyas obras tituló «Libro de las

batallas de Dios», «Monstrador de justicia»

y «Libro de las tres gracias.»

Fray Alonso de Burgos fué llamado asi

por el lugar de su nacimiento , siendo na-

tural del valle de Morteral en la misma pro-

vincia (2).

Nació de padres judios á principios del

(1) El Sr. de los Rios, dice que tomó el nombre de esta

Ciudad á causa de haber pasado á habitarla y permanecido en

ella largo tiempo. ((Hist. de los judios.»

(2) El Sr. D. Juan Pablo Mártir Rizo, en su ((Historia de

la Ciudad de Cuenca», =Madrid. 1627=:pag. 17b, de donde

lo copia el Sr. de los Rios, dice, que habiendo llegado Don

Alfonso de Burgos á ser gran privado en la Corte de los Re-

yes Católicos, conocido por el vulgo bajp el nombre de

Fray Mortero, hubo un canl;ir muy conocido en su época que

decia:

^Cárdenas y el Cardenal

»y el Obispo Fray Mortero

Mtraen la Corte al retortero.»

Nosotros no hemos podido determinar cual fuera el lugar

del nacimiento de este personage.
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siglo XV, y convertido al catolicismo en
sus primeros años, ingresó en la Orden de
Religiosos de Santo Domingo en el Con-
vento de San Pablo de Burgos (1).

Su fama
,
principalmente como predica-

dor , se estendió por Castilla
, y algunos

Grandes de la Corte , conociendo su doc-

trina y particulares prendas, buscándole en
los claustros de su Monasterio , le llevaron

cerca de los Reyes Católicos
,
quienes le

recibieron con extraordinaria deferencia.

Fiel émulo de los Santa Maria (2), siguió

las mismas inspiraciones y abrigó las pre-

venciones mismas que aquellos, contra sus

antiguos hermanos, los hebreos, según de-

jaba ver en sus obras que tituló: «Contra

judaios ,» «De Ministeriis fidei,» «Corona

Regia» y «Ensis Pauli,» siendo en esta úl-

tima bien manifiesto su casi odio hacia

los judios que no habian abrazado la Reli-

gión Cristiana.

La Reina Católica Doña Isabel, le nombró
su confesor y Capellán Mayor

,
presentán-

dole después para el Obispado de Córdoba,

desde donde fué trasladado al de Cuenca.

(1) Fué bienhechor de este Convenio, y eo su claustro

se leiaen una pared, un elogio al mismo, por haber contri-

buido á su conslruccion, cuya copia trae el Sr. Rizo en su

obra citada íiltimamcnte.

(2) Fué Tamiliar de D. Alfonso, Obispo de Burgos.

12
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Siendo este Prelado Presidente del Con-
sejo, asignó en 1484 las leyes de la Her-
mandad y Orden judicial , en junta que se

reunió en la Villa de Orgaz.

Últimamente, fué promovido á la Diócesis

de Palencia
, y desempeñando este cargo

hizo construir el edificio donde fundó el

Colegio de San Gregorio de los Dominicos
de Valiadolid, cuyas obras comenzó en 4488,

y terminaron ocho aiios después.

Acerca de la fecha de su fallecimiento,

unos autores, consignan el 8 de Noviembre
de 1499, y otros, el 6 de Diciembre de 4492,

siendo Conde de Pernia (4).

(1) Segun refiere el Sr. Ponz en su «Viaje de España»,

es nolable por su luérilo el sepulcro que en San Pablo de Va-

liadolid coniiene los rcslos de esle Prelado. En él,—obra de

Berruguele, se^iun aquel Académico,—se leia la sola ins-

cripción: oOfieribus crédite.»

Fr. Alonso de Burgos, contribuyó en gran parle a la cons-

trucción de las obras de dicho Convenio, y Lucio Marineo

Siculo le elogia grandemente.



VII

Alonso de la Torre.—Gonzalo de Arredondo.—Pe-
dro Fernandez de Villegas.—Pedro Ruiz de la Mota.

—Diego de Avellaneda.— Alonso de Venero.—Diego
de Síloe.—Nicolás de Vergara.

(14 . . íi 1574.)

El Bachiller Alonso de la Torre, nació á

principios del siglo XV, en un pueblo per-

teneciente al entonces Obispado de Bur-
gos (1).

Dedicado al estudio de las letras, y sien-

do ya Bachiller, ingresó en el Colegio de
San Bartolomé de Salamanca en 1437, des-

pués de haberse sometido á las pruebas
que exigia aquel Establecimi»3nto para la

admisión de Colegiales

Allí continuaba estudiando las disciplinas

liberales y teología , cuando decidido por

(t) Tanto ü. Adolfo de Castro, en su «Biblioteca de au-

tores españoles», coirio el Sr de los Rios, en la «iHist cril. de

la lit. española», convienen en este punto.
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el partido de D. Juan de Navarra , salió de

su patria, huyendo de las persecuciones del

Condestable D. Alvaro de Luna.

La fama de su instrucción y talento , de

que dio pruebas en sus poesías , brillando

entre sus contemporáneos de Navarra y
Aragón , le hicieron un buen lugar en la

Corte
, y principalmente en el ánimo del

Sr. de Veamonte , á cargo de quien estaba

la educación del Príncipe de Viana, D. Car-

los (1).

Las instancias del Preceptor del futuro

Monarca, cerca de Alonso de la Torre, para

que hiciese una recopilación de cuanto él

creyese necesario para la educación de un
Príncipe , dieron por resultado la famosa
«Vision deleitable» (2), que D. Juan de Vea-

(1) ElCap. XVIlde la P. II. de la «Vision deleilable»,

consigna, quft D. Juan Vcamonle, era la persona á quien mas

estimaba el Bachiller, ((despuesdel muy iluslre Sr. D. Carlos.»

{•¿) En la Biblioteca del Escorial, según alirma el Sr. de

los Ríos, en su obra últimamente citada, se bailan cuatro có-

dices de aquella grande obra, y uno de ellos del tiempo de su

autor, que se compone de 1 50 folios, dice en su primera pági-

na, lo siguiente:

«Aqui comienza el libro, por nombre llamado aVision de-

»leitabte.y^ El qual fué con)pueslo é acopilado por un notable é

»muy claro é noo menos famoso varón, llamado el Bacbiller

".Monsodela Torre. El qual lo aderezó al muy Serenissimoé

»aun diremos bienaventurado señor don Carlos de Cuiana

»(sic) duque de Gandía, lijo del muy ilustrissimo señor don

wJolian, rey de Aragón. E fué fecbo é acopilado por el diclio
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monte recibía con entusiasmo y aplicaba

después con fruto en el desgraciado Don
Carlos.

Esta obra, por la parte filosófica que en-

cerraba,—lo mismo que las poesías de este

docto burgalés,—dieron motivo para que se

le reputase gran filósofo.

Tan escasas son las noticias que de él

hemos encontrado
,
que solo en algunos

juicios críticos de sus obras , hallamos su

nombre , con las breves noticias que pre-

ceden; y ni el empleo del resto de su vida,

«Bachiller á ruego del muy noble don Juan de Beamonte, ajo

ydel dicho señor don Carlos é del su Consejo.»

Las obras citadas de los Señores Castro y de los Rios, tr; en

juicios críticos sobre este libro, además de los Señores Ticknor

y Campmany,—este último, en su «Teatro histórico crit. de la

Eloc. española», T. I.—y convienen todos ellos en señalarle

como modelo entre los de su especie, en el siglo XV.

Según el Sr. Castro, se tuvo guardado por algún tiempo su

original y luego lo publicaron, como el Sr. Capmany refiere,

en Barcelona, el año de 1484, traducido al catalán; después,

en 1489, en Tolosa, y mas tarde en 1526 y 1538, se hicieron

nuevas ediciones. El Italiano Domingo Dellini, le tradujo á su

lengua y le dio á luz en Venccia, como obra original suya. En

el año 1003, Francisco de Cárdenas, hizo una nueva edición

en español, y la imprimió en Amsterdam , con dedicatoria

al Príncipe de Portugal I). Manuel.

Acerca de las obras poéticas de Alonso de la Torre, dice el

Sr. de los Ríos que uen su mayor parte son eróticas y le pre-

Msenlan ausente de su dama, lo cual parece muy conforme

Dcon la situación en que él se hallaba.»

«El Cancionero», que se dio á luz en Valencia en 1511
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ni el lugar de su fallecimiento , ni el de su

naturaleza, nos ha sido dado averiguar.

El P. Gonzalo de Arredondo y Alvarado,

nacido también en dudosa fecha
,
pero que

puede reducirse á mediados del siglo XV,
debió ser natural de las cercanías del pue-
blo de Belorado, en donde por aquel tiempo

se ven sus apellidos en repetidos docu-
mentos.

Profesando en el Monasterio de San Pe-

dro de Arlanza y reconocido su talento, fué

nombrado por los Reyes Católicos su Cro-

nista.

Elegido Abad de su Monasterio en i 488,

desempeñó esta dignidad hasta el año 1500

en que la renunció, con objeto de que en él

se plantease la reforma de San Benito de

contiene cinco composiciones suyas: unas coplas, una espar-

za y otras tres coplas y canciones.

En la Biblioteca del Escorial, existe un códice que contiene

una pregunta de Mossén Juan de Villalpando, sobre la incons-

tancia é industria de la fortuna, dirigida á este húrgales,

quien le responde filosófica y cristianamente, aunque de una

manera discreta, que ala verdadera desventura proviene del

•olvido de la razón, cuya centella desvanece el error que de

«continuo nos guerrea», lodo esto, en bonitos versos que

elogia el Sr. de los Rios, de quien tomamos los anteriores

renglones.

También en la Biblioteca Nacional de Madrid se hallan al-

gunas coplas manuscritas de Alonso de la Torre, según el

Sr. Gallardo.
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Valladolid; pero reelegido de tres en tres

años, siguió en este cargo hasta el de 1518,

en el cual murió.

Producto de su afición á los estudios his-

tóricos, fué la «Historia de Fernan-Gonza-
lez» que compuso y que no llegó á publi-

carse (1). Además , es suya también, una
obra mística que tituló «Castillo inexpugna-

ble defensorio de la fé.» (2) De ambos li-

(1) El Sr. Gallardo, consignó en su «Catálogo de los ma-
nuscritos que existen en la Bibl. nacional de Madrid», como
procedente de la de Campomanes, uno, titulado: aCrónica de

nlos famosos fechos y ejemplos del excelentísimo y fuerte

vcaballcro Conde D. Fernan-Gonzalez: autor Fr. Gonzalo

nde Arredondo y Alvarado , Abad del monasterio de San
nPedro de Arlanza y Prior de Nuestra Señora de Bohada»:

y añade: «el maestro Alvarez, es de parecer que esta obra es

«diferente de la que se imprimió en Alcalá con el título de

aCrónica de Garci Fernatidez^) y afirma, que muchos se

»aprovecliaron de la de Arredondo sin citar su autor.»

(2) En la primera página de esta obra se lee: «La presen-

cie obra es acabada intitulada: «Castillo inexpugnable defen-

Msorio de la fée por el muy reverendo P. Fr. Gonzalo de Ar-

wredondo, monge del seráfico Patriarca San Benito , último

«Abad perpetuo del monasterio de San Pedro de Arlanza y

«también ende Abad de la observancia. El cual movido de

«celo divino y por servicio de Dios y aumentación del .sobre-

«dicho monasterio, renunció en el trienno su perpetuidad ad

nmodum de la célebre Santísima congregación de San Benito

))de Valladolid y dende se transfirió al priorazgo de Bobada á

«donde hizo la presente obra y otras, por mandado de S. M. el

«Emperador D. Carlos V, Roy de las Es pañas.»

Esta obra está impresa en Burgos por Juan de Junta, en

1528.
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bros se han hecho los debidos elogios, y
ha ayudado el primero á historiadores pos-

teriores en sus investigaciones
,
por mas

que su sucesor , el Cronista Sr. Sandoval,

haya patentizado y corregido bastantes de
los yerros que contenia.

Don Pedro Fernandez de Villegas , nació

en Burgos el dia 25 de Marzo de 1453 (1).

Su familia era una de las mas distingui-

das de esta Ciudad
, y de ella descendió el

gran poeta latino Fernán Ruiz de Villegas,

de quien luego nos ocuparemos.

Después de haberse graduado D. Pedro
de Doctor en Teología, se ordenó de Sacer-

dote y fué á Roma , en donde se hallaba

cuando se descubrió el sepulcro de Tullóla,

hija de Cicerón (2).

Por entonces , la opinión del Dante , con
respecto á sus obras, adquirió la mayor fa-

ma
, y nuestro húrgales leyó con afán sus

Cantos, logrando interpretarlos de tal modo
que aun hoy se celebra la traducción que

(1

)

Aunque la fecha que consigna el Sr. Nuñez de Velasco

en el 9.° de sus uDiálogos de contestación entre la milicia y la

ciencia», no se aviene con lo que consignamos aqui; como to-

mada esta del mismo Sr. Fernandez de Villegas y su Traduc-

ción del Dante, Comentario I. Estancia C* folio 18, nos ofrece

mayor autoridad.

(2) Así lo refiere el personnge que nos ocupa en su Com.

al Canto IV. Est. 24." de la obra citada.
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hizo al castellano de los veinticuatro pri-

meros, por los años de 1480 á 1490 (1).

En el de 1489 era el Sr. Fernandez de Vi-

llegas Abad de Cervatos, (2) en la Iglesia de
Burgos, y en 1507, Arcediano de Burgos, en
la misma (3).

En 1536, el dia 6 de Diciembre , falleció

en la Ciudad que le vio nacer
; y en este

año señaló el Cabildo memorias sufragadas
por los préstamos que él mismo le habia
dejado en Salas de los Infantes y Cabanas.
Fué enterrado en la Catedral , en la nave

pequeña del lado del Evangelio
, entre la

Capilla de la Natividad de Nuestra Señora y
la puerta de la escalera que conduce al

Crucero (4).

{i) Cuando regresó á Burgos desde Roma, Doña Juana
de Aragón, hija natural del Rey Católico y esposa del segun-

do Condestable de Castilla, que habitaba en esta Ciudad, le

instó para que publicase la traducción mencionada. Dedicada

á esta Señora, falleció antes de su publicación y se la dedicó

nuevamente á su hija Doña Juliana de Aragón y su marido el

Conde de Haro.

(2) El P. Florez^.Esp. Sagr.» T. XXVI. pag. 41 i

.

(3) El mismo, en el lugar indicado.

(4) El Sr. Martinez Sanz, en su (iHist. de la Cat. de Bur-

gos»=pag. 123, trae copiado del Sr. Monje un elogio de este

sepulcro en cuya inscripción, que está á la izquierda del mis-

mo, sobre un pilar, se lee:

«En este arco está sepultado D. Pedro Fernandez de Vilie-

«gas. Arcediano y canónigo de esta Santa Iglesia, que murió

«en üde Diciembre de mil y quinientos treinta y seis, de edad
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Entre las obras que escribió este perso-

iiage, se encuentran las siguientes:

Una «Traducción del Dante , de lengua

toscana , en verso castellano , comentado
allende de los otros glosadores.» (1)

La ((Querella de la fé.»

Un tratado de «Aversión del mundo y
conversión á Dios», en coplas antiguas de

ocho versos de arte menor.

La «Sátira decena de Juvenal.» (2)

El (íFlosculus Sacramentorum el modus at-

que ordo visitandi elencos. f) (3) y
Una «Traducción de un libro de Plutar-

co.» (4)

Nos resta hacer una observación al Señor
Capmany, que en su «Museo histórico» su-

pone con Gil González Dávila
,
que este

))de ociienta y cuatro anos. Doló seis misas cantadas y otras

»memorias que los Señores del Cabildo !e dicen en cada un

año.»

(1) Esta obra fué impresa en Burgos por Enrique Alemau

de Basilca.

(2) Una edición de este libro se hizo por el mismo impre-

sor en la misma Ciudad y año igual que la anterior obra.

(3) Hay ediciones de este libro, según los Señores Zarco

del Valle y Sancho Manjon, de lolO, hecha en Paris y de

Í52fi, en Burgos; hallándose un ejemplar de la primera en la

Biblioteca Colombina, señalado con el número 325. El «Dic-

cionario de bingr. ecles. compl.», cita otras de 1»32, en Al-

calá de Henares y de too8, en Burgos, por Juan de Junta.

(4) En el vol. 47 del Archivo de la Catedral de Burgos,

se encuentra un ejemplar manuscrito de este libro.
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Señor Fernandez de Villegas, renunció el

Arcedianato y se hizo religioso, siendo así,

que el Arcediano de Lara^ que llevó á cabo
esta resolución, fué D, Francisco de Camar-
go, en 1602 , cuya noticia debemos á la

amabilidad del ilustrado Sr. Martínez Sanz.

D. Pedro Ruiz de la Mota, nació en Bur-

gos, de familia muy ilustre, siendo su pa-

dre, Garci-Ruiz de la Mota.

Habiendo recibido el grado de Maestro

en teología, llegó á ser eminente predica-

dor, Gran Cronista y Maestro del Empera-
dor Carlos V, perteneciendo al Consejo del

Emperador Maximiliano.

Mas tarde fué miembro del Consejo de

D. Carlos, quien le distinguió mucho y le lle-

vó consigo á Flandes y Alemania.

Nombrado Obispo de Badajoz por este

Monarca, tomó posesión de aquella Dióce-

sis y edificó en su Capital el convento de

San Gabriel.

De este Obispado pasó al de Falencia en

1520, y en 30 de Setiembre de 1522 ocurrió

su fallecimiento en Herrera Rio Pisuerga,

habiendo sido enterrado en el convento de

San Bernardino de aquella villa; donde per-

manecieron sus restos hasta que fueron

trasladados al de San Agustín de Burgos,

y su Capilla de San Nicolás de Tolentino,

que él fundó y dotó.
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El epitafio que allí tenia su sepultura, dá
algunas otras noticias de este personage,

y al efecto le copiamos. (1)

D. Diego de Avellaneda, fué natural de
Aranda de Duero, donde debió nacer á úl-

timos del siglo XV.

{i) Deciacomo sigue:

«En esta Capilla yace D. Pedro Ruiz de la Mota, Alcalde

omayor de esta Ciudad de Burgos, Caballero del hábito de

"Santiago hijo de Garci-Ruiz de la Mota, Alcalde mayor de

))esla Ciudad, Comendador de Monlijo, de la orden de San-

))tiago y nieto de Juan Alonso de la Mota, Alcalde mayor de

»esta Ciudad y de la misma orden y caballeria de Santiago;

biznieto de aquel nombrado caballero Alonso Diaz de Cuebas,

))Alcalde mayor de esta Ciudad y Capitán de ella en servicio de

»los Reyes Católicos, contra el adversario de Portugal, el cual

»con su hijo el Comendador D. Juan Alonso de la Mota, está

"Sepultado en la Iglesia de San Lorenzo de esta Ciudad; y

«tiene los antiquísimos enterramientos de sus antecesores

«en la Iglesia colegial de Covarrubias. Fué nieto de Alonso

«Ruiz de Cuebas, hijo del Comendador Juan Alonso de la

»Mola; D. Pedro de la Mota, fué fundador 'y dotador de esta

«Capilla y del Consejo del Emperador Maximiliano y su pre-

«dicador y limosnero mayor de la Magestad del Emperador

«Carlos V y de su Consejo de Estado, Obispo de Palencia.

Murió electo Cardenal y Arzobispo de Toledo, como lo

«testifica el célebre historiador Alvar Gómez en la vida que

«escribió del Cardenal Fray Francisco Giménez. Rogad á

«Dios por ellos. Siendo Patrón Garci-Ruiz de la Mota lo man-
»dó hacer. Le sucede en la sede D. Antonio de Rojas.»

No hemos podido averiguar, si en la parte derribada del

convento de San Agustín, siguió la suerte de muchos escom-

bros esta sepultura ó fué trasladada á otra Iglesia.



181

Llegando á ser notable jurisconsulto , le

eligió el Emperador Carlos V para su Real

Consejo
, y en 1523 le nombró Virey de

Navarra.

Después, perteneciendo á la carrera ecle-

siástica, fué presentado por aquel Monarca
para el Obleado de Tuy en 1526, y cuatro

años mas tarde pasó á desempeñar el pues-
to de Presidente de la Chancillería de Gra-

nada, en cuyo cargo continuó, conservando
su Obispado, hasta últimos de Noviembre
de 1537. (1)

El P. Alonso de Venero, nació en Burgos
el dia 16 de Mayo de 1488, y recibió el hábi-

to de Santo Domingo en el Convento de
San Pablo de esta Ciudad. (2)

Dedicado con especialidad al estudio de
la historia , escribía en 1526 una obra que
tituló «Enchiridion de los tiempos» , com-
prensiva de los acontecimientos mas im-
portantes ocurridos en el mundo y princi-

palmente en España, (3) además de una

(O El P. Florez en su aEsp. Sagr.» T. XXIII.

(2) Asi lo refiere el mismo Venero en su (lEncliiridion»

y Ecliard, en su obra lilulacla uScript. ord. praed.» T. II.

(3) Elmismo ((Encliiridion» pag. 6. V.

De este libro se liicieron las ediciones siguientes:= En 1526,

en Burgos.=En Í540, en Alcalá de Henares.=En lf)45, en

Salamanca.=En iald y 1387, en Toledo, por Juan Rodri-

guez, siendo anónimas las continuaciones que se ban puesto

en cada una de ellas, desde kI año de 4545.
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«Historia de Burgos», que no llegó á pu-

blicarse (1) y las Vidas de los Santos de su
Diócesis, dejando también otros manuscri-
tos que no han visto la luz pública.

Su muerte tuvo lugar el 24 de Junio de

1545.

Diego de Siloe, fué natural de Burgos, en

dond,e nació en la segunda mitad del siglo

XV, siendo su padre y profesor, el célebre

Maestre Gil de Siloe.

De las primeras obras de este artista, es

la notable escalera de la puerta alta de la Ca-

tedral de Burgos, en donde se acostumbra
á colocar el Monumento, que bajo sus pla-

nos y dirección se hizo en 4519, á la cual

en aquel tiempo, se la conocía por escalera

dorada. (2)

En este año llevó á cabo también la eje-

cución del magnífico sepulcro del Obispo

de esta Diócesis D. Luis de Acuña, en la

capilla denominada de la Concepción, y en

ella misma, el retablo de Santa Ana, que

está en su sacristía.

En 1524, hizo para el Santuario de Santa

Casilda, una imagen de esta Virgen
,
que

cree el Señor Martínez Sanz es la misma

(1) Asi lo dico el P. Florezen su «Ksp. Sagr.» T. XXVI.

(2) El Sr. Martínez Sanz en la «Hisl. de la Cat. (le Burgos":

pag. 123.
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que hoy existe, asi como su altar, retablo y
gradas.

Poco mas tarde
,
pasó á Granada , con

motivo de estar encargado de la dirección

de las obras de aquella Catedral, que él

habia trazado y puesto sus cimientos.

Allí es donde su inteligencia y habilidad

como escultor se advierte mayormente, so-

bre todo, en la puerta del referido templo
que dá á la calle de la Cárcel, de cuya obra
hizo los mayores elogios el célebre artista

Francisco de Holanda.

Un Ecce-Homo, un San Gregorio y el fa-

moso San Onofre , son las estatuas que,
obra de Diego Siloe, destacan por su mayor
mérito artístico en aquella Catedral, sin

despreciar otras vali:>sas producciones, que
también son admiradas, en diferentes Igle-

sias de Gianada.

En el año de 1530, fué Siloe á Toledo, á

fin de dirigir las obras, que egecutó en
compañía de Alonso de Covarrubias , en la

capilla de aq'uella Catedral, denominada de
los Rej/es nuevos.

También el cabildo de Sevilla, necesitó de
los sei'vicios de este artista, y después de
inspeccionar por su mandato las obras que
en acpiel templo metropolitano llevaba á ca-

bo Riaño en 1535, le honró con el nombra-
miento de Visitadoi- de las obras del cabildo.

Dos veces contrajo matrimonio Siloe, la
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primera, con Doña Ana de Sanctotis, que fa-

lleció en 3 de Octubre de 1540 y fué enter-

rada en el Sagrario de la Catedral de Gra-

nada, y la segunda, con Doña Ana de Bazán,

que le sobrevivió.

En 1563, dejó de existir este notable artis-

ta en Granada y se le sepultó en la Iglesia

parroquial de Santiago, en la capilla que allí

poseia la familia de su segunda muger, que

era natural de aquella población.

Su testamento
, (1) contiene pruebas de

su piedad y lo son las numerosas mandas
que dejó á favor de hospitales, conventos,

artistas, amigos, á las Catedrales de Burgos

(2) y Granada y á la Parroquia en que fué

bautizado.

Nicolás de Vergara, llamado el Viejo, pa-

ra distinguirle de su hijo, que tuvo igual

nombre y profesión, nació en Burgos (3) á

principios del siglo XVI.

(1) El Sr. Cean Bermudez, de quien tomamos algunas

de las anteriores noticias, contiene datos sobre este docu-

mento, del cual dice poseia copia y fué otorgado en 31 de

Enero de 1563.

(2) En el archivo de esta Catedral, constan algunas par-

tidas de cargo de lo que percibió su Cabildo de la testamen-

taria de Siloe.

(3) El Sr. Martínez Sanz, en la pag. 191 de su «Hist. de

la Cal. de Burgos», inserta copias de documentos que prue-

ban este aserto.
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Hijo, el que nos ocupa, del célebre vi-

driero Arnao de Flandes y de Inés de Ver-

gara, debió aprender las artes al lado de su

padre, y desde el año de 1521 al de 1534,

se le vé constantemente en Burgos , ejecu-

tando obras; debiendo ser las primeras, las

que en compañía de su padre practicaba

en las vidrieras de la Catedral, las cuales

tenia ya á su cargo Arnao en 1513 (1)

En el año 1521 , construyó Vergara en

unión de Matienzo la sacristía de la Capilla

de la Visitación en la referida Catedral.

En el de 1524, construyó en el santuario

de Santa Casilda la portada que le dá in-

greso y la nave del lado de la epístola de

la misma Iglesia. (2)

En 1534, labró en el convento de la Tri-

nidad el sepulcro del Canónigo D. Barto-

lomé Sedaño, del cual no nos ha sido dado

averiguar el paradero, y quizá ignorados su

autor y mérito seria reducido á escom-
bros. (3)

En 1542, fué nombrado Vergara, por el

cabildo de la Iglesia de Toledo, su pintor y

(1) En la obra citada en la anterior nota y su pag. 230.

(2) El contrato de estas obras se baila en el archivo de la

Catedral de Burgos, según el Sr. Martínez Sanz,

(3) El citado autor de la «Hist. de la Cat. de Burgos»,

supone que debió ser esta una obra de consideración, aten-

diendo á que en 22 de Setiembre de i 334 se le abonaron á

Vergara como resto de cuenta 30.000 maravedises.

13
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escultor, encargándole de llevar á efecto la

pintura de las vidrieras de aquella Catedral,

lo cual verificó con la ayuda de sus hijos

Nicolás y Juan.

El año 1556 , ejecutó la estatua de Nues-

tra Señora en el Misterio de la Encarnación,

que se halla colocada en aquel templo, en

la fachada del reloj, y en 15G0 hizo un cru-

cifijo de tamaño natural que se colocó en

la capilla de la Torre.

Al año siguiente, pasó a Alcalá de Hena-
res en compañía del famoso Alonso de Ber-

ruguete , con objeto de inspeccionar las

obras del sepulcro del Cardenal Giménez
de Cisneros.

Pertenece también á Vergara el Viejo^

la invención y traza del dibujo de la pre-

ciosa urna de plata en que descansa el cuer-

po de San Eugenio, la cual fué trabajada

por el platero Francisco Merino.

Por el año de 1566, comenzó en Toledo la

ejecución de la reja que rodea el sepulcro

del mencionado Cardenal en Alcalá de He-
nares

, que no pudo concluir á causa de
haberle sorprendido la muerte en 1574, el

dia 10 de Agosto. (1)

(1) Fecha que consigna el Sr. Cean Bermudez, mas auto-

rizada qae la de 1568, puesta por el Sr. Ponz, porque en

este año los hijos del viejo Vergara hicieron compromiso de

seguir trabajando en la reja para el sepulcro del Cardenal

Cisneros, por causa de la muerte de su padre.
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Alonso de Alvarado.—Juan de Ayolas.—Ortega de

Briviesca y Ñuño de Castro.—Agustín de Gormaz.—
Andrés de Castro.—Pedro de la Peña.—Juan de Cas-

tro.—Cristóbal Torres.—Cristóbal de Acuna.—Diego
Luis de San Vítores.

(15 . . á 1672.)

Hemos llegado al siglo XVI, durante el

cual ocupaban la atención de los españoles

los descubrimientos de América y las con-

quistas que por entonces llevaban á cabo
en aquellas apartadas regiones , las armas

y la religión unidas.

Sin embargo de hallarse situada la pro-

vincia de Burgos á alguna distancia de las

costas de los mares que circundan á Espa-

ña,—aunque no en grande número
,
por

esta circunstancia,—dio algunos de sus hi-

jos para aquellas empresas, cuyos nombres
merecieron luego ser consignados en los

anales de aquellos tiempos.

En la expedición que en 1534 hizo D. Pe-

dro de Alvarado á Quito, vemos al húrgales
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D. Alonso de Alvarado (1), que, aunque del

mismo apellido que su Jefe , no sabemos

fuera su pariente , no conviniendo además

los lugares de la naturaleza de ambos.

Una vez en América Alonso , se avecindó

en Trugillo, población del Perú, en donde

Francisco Pizarro le dio un Repartimiento

de indios y le concedió la conquista de los

Chachapoyas^ en 1536.

Después de haber reconocido la comarca

de Cochahamba , regresó á Lima en busca

de gentes que le ayudasen en su proyecto

de reducir á aquellos indios , lo cual con-

siguió, llegando hasta Llevantu, donde em-
pezaba á poblar la Ciudad de San Juan de

la Frontera (2), cuando su protector Pizarro,

sitiado en Los Reyes por tropas de Manco

Inca Yupanqui, le llamó en su ayuda.

Acudió Alvarado , se levantó el cerco, y
fué después á Cuzco, con objeto de prote-

gerle de las armas de los indios que le

tenian bloqueado.

Mas tarde, con motivo de las trascenden-

tales disidencias ocurridas entre Almagro

y los Pizarros
,
que dieron por resultado

(1) Este personape era aliijo del Cotnnndarlor del Hospi-

tal de Burgos», según los dalos biogr/dicos publicados en las

«Carlas dft Indias», recientemente dadas á luz por el Minis-

terio de Fomento.

(2) El P. Claudio Clámenle, en sus «Tablas», consigna

esta población por ni año 1536.



189

las prisiones de Fernando y Gonzalo , el

hermano de estos, D. Francisco, comisionó

á Alonso de Alvarado para ir en socorro de

ellos; pero esta vez no le favoreció la suerte,

porque, decidido el triunfo por las armas
de D. Diego de Almagro, cayó prisionero el

partidario de los Pizarros.

Sin embargo, no tardó en verse en liber-

tad con D. Gonzalo
, y nuevamente encen-

didas las rivalidades entre ambos bandos,

el dia 26 de Abril de 1538, obtenían las ar-

mas de Alvarado cumplida reparación á su
anterior derrota , venciendo con los Pizar-

ros á los parciales de Almagro.

Volviendo nuestro burgalés á su con-

quista de los Chachapoyas , y concluyendo

de poblar á San Juan de la Frontera , dis-

puso nuevos descubrimientos hacia Muyu-
pampa , en donde recibió noticia de la

muerte de D. Francisco Pizarro , del levan-

tamiento de Almagro el Mozo y de la llegada

del nuevo Gobernador Vaca de Castro , á

quien acompañó en la batalla de Chupas.

Ajusticiado Almagro , regresó á España

Alvarado en 1543.

Las rivalidades que aun existían entre

los bandos de una y otra parcialidad
, y

la preferencia mas ó menos justificada que

Alvarado pudiera tener por una determina-

da, dieron motivo á que fuese hecho pri-

sionero en la Corte.
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Cuando el Licenciado D.Pedro de la Gas-

ea fué al Perú
,
poco tiempo después de

este suceso, llevó en su compañía al per-

sonage que nos ocupa, honrado con un há-

bito de Santiago y el título de Mariscal.

Constante y hasta fiel en sus ideas y pro-

pósitos, siguió siendo en el Perú partidario

de los Pizarros, y despreciados por estos

sus servicios , tal vez por verle entonces

acompañando á la Gasea , decidióse por

este último que le nombró su Maestre de

Campo en la batalla de Xaxahuana^ juez en

la causa de Gonzalo Pizarro, y luego con-

sultor en la junta congregada para repartir

mercedes entre los [que mas hablan contri-

buido á la victoria.

Por fin, después de una larga enfermedad
murió en Chuquinga el año 1556. (1)

(i) En la breve reseña biográfica que traen las «Cartas de

Indias» arriba citadas, de donde tomamos estas noticias, se

juzga con gran severidad la conducta de Alonso de Alvarado.

Nosotros, que creemos escrito aquel parecer bajo la impresión

de documentos de sus contemporáneos, que como mas adictos

al Gobierno de la Metrópoli y al partido contrario de los Pi-

zarros habian de contener agrias censuras para estos, sospe-

chamos que no es todo lo imparcial que debiera el biógrafo,

en este punto, sin sospechar que sean intencionados sus

juicios.

Por esto omitimos aquí algo, que no está conforme con

nuestra opinión; y son solamente, apreciaciones, que sin da-

«tos de que carecemos no admitimos.
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Mientras tenían lugar los anteriores acon-

tecimientos en el Perú, y formando parte

de otra espedicion que al mando del Ade-
lantado D. Pedro de Mendoza, fué al Rio de
la Plata en Setiembre de 4534, iba Juan de
Ayolas ú Oyólas, natural de Briviesca.

Después de cuatro meses de navegación,

llegaron á aquel rio los espedicionarios y
pusieron los cimientos de la población de

Trinidad.

Con objeto de llevar á cabo un recono-

cimiento del rio Paraná, fué comisionado

por Mendoza el personage que nos ocupa,

con encargo, al mismo tiempo , de escojer

lugar apropósito para el establecimiento de

la colonia.

Con este motivo, descubrió el rio Para-

guay y ganó una reñida batalla á los indios

Guaranis, con quienes hizo la paz en 45 de

Agosto de 4536, levantando un fuerte en la

margen izquierda del rio, que dio origen á

la población de Nuestra Señora de la Asun-
ción , fundada poco mas tarde por Gonzalo

de Mendoza.

Un año después, siguiendo el curso del

Paraguay, se internó en territorio de los in-

dios PayaguaSy y lográndose la amistad del

Jefe de ellos, llamado Tamatia, casó con
una hija suya.

Mientras , el [Adelantado Mendoza , que
enfermo y escaso de víveres seguía en
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Buenos-Aires, envió al Contador Juan de

Salazar y al Capitán Gonzalo de Mendoza
en busca de Ayolas; pero este, que se ha-

bla internado con sus gentes en busca de
piedras y metales preciosos, regresando yá,

fué acometido por los salvages
, y después

de ser robados pagaron con la vida su te-

merario arrojo.

Ortega de Briviesca y Ñuño de Castro,

fueron también naturales de la provincia de
Burgos y espedicionarios á América, pero

son tan escasas las noticias que de ellos

tenemos, que esta circunstancia nos obliga

á que solamente escribamos aquí sus nom-
bres, movidos á ello por la celebridad que
les ha dado el haber sido consignados re-

petidas veces en las «Cartas de Indias.» (1)

El P. Agustín de Gormaz, nació en el pue-

blo llamado Coruña del Conde, á principios

del siglo XVI, y fué conocido por Fray

Agustín Coruña, á causa del lugar de su

naturaleza.

El año 1525, ingresó en la Religión de San
Agustín en Salamanca, y en el de 1533 pasó

(1) En dichas carias hallamos; del primero, que fué natu-

ral de Briviesca, Mozo de Cámara de Carlos V y alguacil ma-
yor de Lima. De Ñuño de Castro, dicen, que en 1530 fué

con D. Pedro de Heredia á la conquista de Cartagena de

Tierra-íirme, pasando de allí al Perú, y ponderan su valor.
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á Nueva España, donde le pusieron preso
los indios, en la provincia de Chulapan.
Obtenido su rescate, la fama de sus co-

nocimientos teológicos le elevaron al cargo
de profesor y le valió la elección de Pro-
vincial

,
que en él recayó en el Convento

de Méjico.

Designado por Felipe lí para Obispo de
Popayán, gobernó esta Diócesis por espacio

de veinte años, hasta el de su fallecimiento

que tuvo lugar en el de 1590, en el pueblo
de Timaná, perteneciente al Valle de Neyba.

El P. Andrés de Castro, nació en Burgos,
también en los primeros años del siglo XVI.

Habiendo tomado el hábito de San Fran-
cisco y estudiado teología en Salamanca,
fué en 1542 á la provincia del Santo Evan-
geUo de Nueva España, con Fray Jacobo
de Tastera.

Allí, aprendió la lengua Matzalinga y ob-
tuvo el cargo de Primer Definidor de su
Convento en Méjico y Toluca, falleciendo

el día 14 de Diciembre de 1569.

Entre las celebradas obras que dejó es-

critas este Religioso , se cuentan las si-

guientes:

Un «Arte de aprender las lenguas Meji-

cana y Motzalinga.»

Un «Vocabulario déla lengua Motzalinga.»

Un Catecismo de la «Doctrina Cristiana;»
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además de varios Sermones para todo el

año, escrito en dicha lengua motzalinga. (1)

El P. Pedro de la Peña, fué natural de
Covarrubias, hijo de Hernan-Vazquez y de
Isabel de la Peña.

Tomó el hábito de Dominico en el Con-
vento de San Pablo de Burgos, el dia 3 de
Marzo de 1540 y fué colegial en San Grego-

rio de Valladolid.

En 1550 se trasladó á Nueva España y
contribuyó á fundar aquella Universidad,

desempeñando la Cátedra de Prima de teo-

logía en 1553.

En este año obtuvo el cargo de Prior del

Convento de Santo Domingo de Méjico
, y

desde 1558 á 1561 el de Provincial.

Habiendo regresado á España y conocido

sus relevantes dotes el Rey Felipe II, le pre-

sentó para el Obispado de Verapaz, promo-
viéndole después, en 28 de Febrero de 1563,

al de Quito, donde fundó el Convento de la

Concepción y falleció el dia 7 de Marzo de

1583.

El P. Juan de Castro, nació en Burgos y
tomó el hábito de Santo Domingo.

(i) El P. Francisco Gonzaga escribió \i vida de este húr-

gales en su libro titulado: «De origine et progressu Franeis-

cani erdinis.n
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Pasando á Nueva España, con objeto de
fundar Provincias de su Orden, llevó á ca-

bo la de Chiapa y mas lárdela de Filipinas,

dedicándose al mismo tiempo á la conver-

sión de infieles.

Aunque de edad avanzada fué después á

China, en compañía del P. Benavides, de

su misma orden, y allí fueron detenidos y
encarcelados ambos, si bien lograron en

breve su libertad, regresando el P. Castro á

Manila.

Por fin, en 1592, dejó de existir, después

de haber renunciado el Obispado de Vera-

paz que le ofreció el Rey de España. (1)

El P. Cristóbal de Torres, fué natural de

Burgos y tomó el hábito de Santo Domingo
-en 1590, llegando á ser uno de los mas cé-

lebres predicadores de su época en España.

El año 1634 fué presentado por el Rey Fe-

lipe IV para el Obispado de Santa Fé de Bo-

gotá, del cual tomó posesión el primero de

Octubre del año siguiente. Una vez allí, le-

vantó la prohibición que los naturales de

aquel país tenían para recibir los Santos

Sacramentos, habiendo rendido culto ante-

riormente á los ídolos.

En 1651, procuró que el Rey fundara y
dotase en aquella capital, una Universidad

(1) Echard. «Script. ord. praed.» T. II.
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para las cuatro facultades
, y trabajando á

este fin, y muy querido de sus administra-

dos, murió el año de 1653.

Entre las obras de este Prelado, que se

publicaron, podemos citar las siguientes:

«Elogio de Constanza de Austria , Reina
de Polonia.»

«Sermones de Santa Teresa», que se im-

primieron en Madrid en 1624 y una notable

«Oración fúnebre» de un Religioso Trini-

tario.

El P. Cristóbal de Acuña, nació en Bur-
gos el año de 1597.

A los 15 años de edad próximamente, in-

gresó en la compañía de Jesús, pasando á

América poco después, en donde se dedicó

á la conversión de los indios en el Perú

y Chile.

Allí , fué Rector del colegio de Jesuítas

de Cuenca y profesor de teología en el

mismo.
Debiendo hacer un viage el General por-

tugués Teixeira, con objeto de reconocer el

rio de las Amazonas, á fin de establecer co-

municación por él entre el Perú y el Brasil,

fué elegido para esta expedición el P. Acu-
ña con el P. Andrés de Artieda, la cual du-
ró nueve meses.

Acerca de este viage, escribió nuestro

burgalés y se publicó en Madrid en 1641 un
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libro titulado «Nuevo descubrimiento del

Gran rio délas Amazonas.» (1)

Pasando después á Roma, como Procura-

dor del Colegio de su Provincia, fué nom-
brado Calificador del Santo Oficio, y en este

cargo permaneció durante algunos años, al

cabo de los cuales regresó á América y
falleció en Lima en 4675.

El P. Diego Luis de San Vítores, nació en

Burgos el dia 12 de Noviembre de 1627
, y

recibió el bautismo en la Iglesia parroquial

de San Gil de esta Ciudad el 19 del mismo
mes. Fueron sus padres, de origen nobilí-

simo , D. Gerónimo de San Vítores , Caba-

llero del hábito de Santiago, y Doña Maria

Alonso de Maluenda.

(1) Con motivo de haber logrado Portugal su indepen-

dencia, separándose de España, temióse que los portugueses

se aprovecharan del libro de Acuña é intentasen alguna in-

vasión en el Perú por el rio que este Jesuíta describia en él,

desde su origen hasta su desembocadura en el Océano y su

curso por el territorio Brasileño.

Esto fué la causa de que el Rey Felipe IV diera orden de

recojer todos los ejemplares de dicha obra que fuese posible

hallar; verificado lo cual, veinte años mas tarde no se cono-

cian sino dos de ellos; uno, en la Biblioteca del Vaticano, y

otro perteneciente á Marin Leroy do Gombcrville, el cual le

tradujo al Francés con el título de ((Relación del rio de las

Amazonas», publicado en 1682 é insertado luego en el T. II

del ((Viage de Woodes Roger's al rededor del mundo.»

Los Señores Zarco del Valle y Sancho Manjon, traen seña-

lada esta obra como rara.
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En 1638 comenzó sus estudios en el Co-
legio de Jesuítas de Madrid

; y dos años
mas tarde , en el de 1640 , venciendo una
gran resistencia que al efecto oponian sus

padres , ingresó en la Compañía de Jesús

el dia 19 de Julio.

En 1660 formó parte de las Misiones que
fueron á Nueva España, y con tal objeto se

embarcó en Cádiz el dia 14 de Mayo.

Después de haber permanecido en Méjico

dos años, pasó á Filipinas
, y tanto en Ma-

nila y Taytay,—donde aprendió la lengua

Tagala,—como en los montes de Santa

Inés y Maralay y aun en Mindoro , consi-

guió con sus predicaciones la conversión

de muchos indios.

Desde Manila, solicitó llevar á cabo otra

importante Misión en las Islas de los La-

drones, á las cuales dio el nombre de Ma-
rianas (1), y allí, dedicado también á con-

vertir infieles, padeció cruel martirio á ma-
nos de los mismos , el dia 2 de Abril de

1672 (2).

(i) Fray Marcelo de Ansaldo, en cartas de 3 y 12 de Ma-

yo de 1(569, las cuales inserta la obra ya referida y publicada

por el Ministerio de Fomento con el título de «Cartas de

Indias.»

(2) El P. Francisco Garcia, de la Compañía de Jesús, es-

cribió la vida de este personage
, y en ella consigna que era

considerado como un »segundo San Luis Gonzaga
,
por la

inocencia de sus costumbres.»
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Bernardo de Fresneda.—Cristóbal de Sanctotis.

—

Gabriel de Santa Maria.—Juan Gallo.—Gregorio Ga-

llo.—Francisco de Sarmiento.—Gerónimo Ruiz de

Camargo.—Pedro de Oña.—Antonio de Alvarado.

—

Bernardino Salazar.—José Gallo.—Cosme de Lerma.

—Alonso de San Vítores.—Enrique Florez.

En el siglo XVI fueron numerosos los hi-

jos que dio la provincia de Burgos para la

Religión
; y además de los que dejamos

mencionados
,
que salieron de su patria

para paises de infieles, vamos á ocuparnos

de otros que por sus méritos han sido con-

signados por historiadores diversos.

A principios del referido siglo, nació en

la villa de Fresneda de la Sierra el P. Ber-

nardo de Fresneda, siendo sus padres Ber-

nardo de Prado Velasco y Maria Mateo.

Dedicado á los estudios teológicos, tomó
el hábito de San Francisco en el Convento

de San Bernardino de la Sierra, llamado del

Monte.

Elegido por sus méritos Comisario gene-
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ral de la Santa Cruzada, el Rey Felipe II le

nombró su confesor y le llevó en su com-
pañía cuando pasó ¿Inglaterra para casarse

con la Reina Doña Maria.

En 4563, asistió con este Monarca á la

ceremonia de poner la primera piedra para

el edificio del Escorial
, y poco después le

presentó para el Obispado de Cuenca.

Desempeñando este cargo, concurrió con
su presencia al acto de la fundación del

Convento de la Merced de Madrid
,
por or-

den del referido Soberano.

En 4568, formó parte del Concilio Provin-

cial Toledano , hallándose presente en la

traslación del cuerpo de San Eugenio
, y

después de terminadas las Cortes de Mon-
zón , acompañó al Rey á Cuenca con ob-

jeto de que viese y venerase el cuerpo de

San Julián.

Diez años fué Obispo de aquella Diócesis,

y después pasó á la de Córdoba, en donde,

electo Arzobispo de Zaragoza , murió el dia

24 de Diciembre de 4577.

El P. Cristóbal de Sanctotis fué natural

de Burgos y profesó en el Convento de San
Agustín de esta Ciudad.

Nombrado para asistir como teólogo al

Concilio de Trento , se dio á conocer en él

por su sabiduría, y siendo interrogado acer-

ca de los notables argumentos que empleaba,
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manifestó que eran producto del estudio de

la famosa obra del Obispo de Burgos D.Pa-
blo de Santa Maria, por lo cual recibió or-

den de publicarla, con la biografía de su
autor (1).

Escribió algunos libros de estudios his-

tóricos, según el maestro Berganza afirma,

y depuso en la información de los Mártires

de Cárdena, como autoridad para probar la

remota fundación de aquel Monasterio (2).

Acerca del resto de su vida y falleci-

miento , nada hemos hallado para poder
consignar aquí.

El P. Gabriel de Santa Maria, nació en
Burgos y fué Religioso Trinitario calzado.

Hízose célebre en la predicación y el pro-

fesorado , merced á lo cual el Emperador
Carlos V le tuvo á su lado largo tiempo,

llevándole en su compañía á Alemania

cuando se hallaban en su apogeo las here-

gias de Lutero. Allí consiguió el P. Santa

Maria, recobrar para el catolicismo algunos

sectaiios de aquel, y varias veces intenta-

ron contra su vida.

(I) Con efecto, en \^9\, spfruii digimos al ocuparnos de

D. ViibU) (it> Sanlu Maiiii, se ptililicó el (iScriitiniuiii Scnptu-

rariiin», bajo los auspicios «leí Obispo de Biirpos I). Cristóbal

de Vela y Acuña, con l.i liioíjralia del autor en latín.

(i) iiAniigüeiiades df lispaña», T. II, cap. Vil, en donde

copia esta declaración de Sanctotis.

U
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Habiendo recibido poderes del Obispo de

Salamanca D. Rodrigo de Mendoza, pasó al

Concilio de Trento en su representación, y
allí recibió testimonios del aprecio que me-

recían sus cualidades , lo mismo que por

parte de D. Pedro de Castro, sucesor en di-

cho Obispado del Sr. Mendoza
,
que le au-

torizó para que siguiese en el Concilio con

igual carácter que habia llevado.

Cuando Felipe II pasó á Inglaterra con

motivo de su matrimonio con la Reina Doña

Maria, le acompañó á aquella Nación este

célebie burgalés
,
quien, continuando sus

predicaciones contra las heregias, consiguió

la conversión del Obispo de Winchestre,

gran Canciller del Reino, que habia escrito

contra la autoridad del Pontífice , cuyas

obras quemó en presencia del Cardenal Rei-

naldo Polo, Legado del Papa Julio III.

A su regreso á España, después del Con-

cilio de Trento , á cuyo punto se dirigió

desde Inglaterra , fué nombrado Obispo de

Pisa, y falleció en aquella Ciudad , siendo

enterrado en su Catedral.

El P. Juan Gallo, tomó el hábito de la

Orden de Predicadores en Burgos , donde

nació
,
perteneciente á una distinguida fa-

milia.

Asistió al Concilio de Trento, como teó-

logo del Rey Felipe II, y en él se distinguió
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sobremanera , obteniendo una merecida

fama.

Después, solo sabemos que regresó y fa-

lleció en Salamanca el año 1577.

Entre otras obras que dejó escritas
, po-

demos mencionar las siguientes:

nDe ratione susceptcc legationis pro Acade-

mia Salmantina.!)

nOrationem Joannis Galli de laudibus S.

Thomce, tridenti, ad PP. habitam^y) y
(íLecturam super quartum sententiarum.y> (1)

Don Gregorio Gallo, hermano del anterior,

«fué uno de los teólogos mas doctos de su

tiempo» (2) y nació también en Burgos.

Habiendo ingresado en la Universidad de
Salamanca, después de hacerse eclesiásti-

co, verificó allí sus estudios y llegó á ser

Catedrático de Escritura en aquel centro de
instrucción.

Nombrado por el Emperador Carlos V su
predicador, continuó en la Corte de su hijo

Felipe II, hasta que este le eligió para primer

Obispo de Orihuela en 14 de Julio de 1564.

Trece años estuvo á su cargo aquella Dió-

cesis, al cabo de los cuales fué trasladado

á la de Segovia, en cuya Ciudad murió el

dia 25 de Setiembre de 1579.

(1) Nicolás Antonio en su "Bibl. Hisp.»

(2) Asi se expresa ol M. Ciii GoQzalez Üávila, en su«Tliea-

tro de la Iglesia de Segovia.»
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Sus restos mortales fueron depositados

en la Capilla del Cristo de aquella Catedral,

donde permanecieron hasta que se trasla-

daron al convento de San Pablo de Burgos

y su capilla de San Gregorio, fundación y
enterramiento de sus antepasados.

Don Francisco de Sarmiento y Mendoza,

nació en Burgos el dia 10 de Julio de 1525^

siendo sus padres D. Luis Sarmiento de

Mendoza, caballero del hábito de Santiago,

y Doña Juana de Pesquera y Castillo.

Estudió en Salamanca la facultad de Cá-

nones y llegó á desempeñaren aquella Uni-

versidad el cargo de catedrático de Leyes,

desde cuyo puesto pasó al de Oidor de la

Chancilleria de Valladolid.

Habiéndose hecho Sacerdote , fué nom-
brado Auditor de la Bota y Visitador de la

referida Chancilleria, obteniendo en 1574 el

Obispado de Astorga, desde el cual fué tras-

ladado al de Jaén, en 27 de Mayo de 1580.

En 1582, asistió al Concilio de Toledo

convocado por el Cardenal Arzobispo Qui-

roga, y en 1583, fundó en Baezael convento

de Santa Catalina, anejo al cual instituyó

un colegio de doncellas.

Es de notar, que el Señor Sarmiento no

quiso usar de mas armas en sus sellos, que

una cruz con una inscripción al rededor,

que decia: aArma miliciüe nostr(e,y>



205

Tuvo lugar su fallecimiento en Jaén , el 9

de Junio de 1595. (1)

Don Gerónimo Ruiz de Gamargo, nació

en 1552 en Burgos, y fueron sus padres Don
Gonzalo Ruiz de Gamargo y Doña Juana

Ortiz de Bringas y Velasco.

Aprendió las primeras letras en la ciudad

que le vio nacer; después, en Alcalá de He-

nares, estudió las artes y se dedicó con es-

pecialida dá las lenguas Hebrea y Griega, en

las que llegó áser muy erudito.

En 4580, fué á Salamanca con objeto de

continuar sus estudios, y en 28 de Setiem-

bre del mismo año obtuvo una beca de co-

legial en el colegio mayor del Arzobispado

de Toledo, en donde mas tarde desempeñó
una cátedra de filosofía, por espacio de tres

años, hasta que tomó posesión de la plaza

de Ganónigo Magistral de la Catedral de

(i) El Doctor Ximena eo sus «Auales de Jaén», califica á

este Obispo de «admirable, muy veoerabie y ejemplo de Pre-

lados,» afirmaínio que dejó expresada su voluntad, deque

aquel Cabildo etígiese el sitio eu que se le Imbiera de eoler-

rar, escribiendo él mismo el epitalio que se babia de poner en

su sepultura, que decia:

uMisereré mei Deus, secundum magnam misericordiam

utuam», y después: «Aquí yace Francisco, Obispo que fué do

westa Iglesia, habiendo sido primero de Astorga, desde el dia

»5 de Junio de el a fio de 1574 basta 27 de Mayo de 1380, que

»fué promovido á la de Jaén. Nació á 10 de Julio. Requiescat

»in pace.»
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Ávila, adquirida mediante rigurosa oposi-

ción en 20 de Diciembre de 1594. (1)

Por este tiempo, recibió encargo del Car-

denal D. Bernardo de Rojas
,

para que

hiciera en Madiid el índice de los libros

condenados, dándole para el efecto el título

de Calificador del Santo Oficio, en cuyo

puesto permaneció cuatro arios. A esteper-

sonage le correspondió también hacer las

informaciones necesarias para la beatifica-

ción de Santa Teresa de Jesús, y en 3 de

.Tunio de 1613, fué presentado por el Rey
Felipe III para el Obispado de Ciudad-Ro-

drigo, tomando posesión del mismo en el

año siguiente de 1614. (2)

En 28 de Noviembre de 1621, fué trasla-

dado á la Iglesia de Coria, y allí edificó los

Palacios Obispales y el Seminario, ayudan-

do con socorros y limosnas á los conven-

{\) «Anteriormente habla desempeñado el cargo de Abad

»de San Miguel de Camargo, en cuyo puesto se venían suce-

))diendo individuos de su familia, hacia mas de dos siglos, sin

«interrupción.»— ((Dice, de biogr. ecl. compl.))

(2) Las «Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de

España desde lb99 hasta 1614», de Cabrera de Córdoba, con-

tienen, sobre el dia 29 de Junio de t613, la siguiente men-

ción del personage que nos ocupa.

Después de enumerar varias mercedes concedidas por el

Rey, dice: « y al Doctor Camargo, Canónigo de la

"Magistral de Árila, Consultor del Santo Olicio, que ha estado

"ocupado en el catálogo de los libros vedados, el Obispado de

"Ciudad-Rodrigo que vale 10.000 escudos de renta.»
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tos de religiosos dominicos de su Diócesis,

por lo que recibió cartas de los Reyes elo-

giando su proceder. (1)

Por entonces , no olvidando su patria,

hizo construir á sus espensas en la Iglesia

de San Lesmes de Burgos, una capilla que
denominó de San Gregorio.

Trasladado, por fin, al Obispado de Cór-

doba, tomó posesión de él el 45 de Junio

de 4632, y en el año siguiente, el dia 3 de

Enero, falleció en aquella ciudad, habién-

dosele sepultado en el Sagrario de la Ca-

tedral.

El P. Pedro de Oña, nació en Burgos en

la segunda mitad del siglo XVI y tomó el

hábito de la Merced siendo aun muy joven.

La reputación que adquirió como profesor

en su Monasterio de Alcalá de Henares,

fué causa de que en aquel Colegio, funda-

ción del Cardenal Giménez de Gisneros,

se escogiese una obra suya titulada nAr-

tium cursiisy) , como texto para enseñar la

Lógica. (2)

El año 4602 eligió áeste Religioso, el Rey

(1) El referido «Dice, de biogr. ecles. compl.», copia es-

tas cartas, verdaderos elogios de la conduela del Sr. Ruiz de

Camargo.

(2) Además de esta obra, escribió unos «Comentarios so-

bre la diaiéclica y física de Aristóteles,)) y una «Colección de

Sermones.»
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Felipe III, para Obispo de Venezuela, y mas
tarde le trasladó á Gaeta, en donde falleció

en 1626, dándole sepultura en aquella Ca-

tedral.

El P. Antonio de Alvarado, nació el año
1561 en la villa de Belorado

, y habiéndose

hecho Religioso de la Orden de San Benito,

fué muy notable predicador de su Religión,

en el convento del nombre de aquel Santo

en Valladolid, logrando obtener el Priorato

del mismo. •

En 1027, falleció y dejó escrito un libro

titulado: «Arte de bien morir; guia de los

caminos del cielo,» el cual fué muy cele-

brado. (1)

Don Bernardino Salazar, fué natural de

Burgos ; hijo de D. Bernardino Salazar y
Frias y Doña Maria de Leiva.

Después de terminar su primera educa-

ción y decidido por la carrera eclesiástica,

obtuvo una beca en el Colegio de San An-
tonio de Portaca^li de la Universidad de Si-

güenza. Ordenado de Sacerdote, fué nom-
brado Canónigo Magistral de la Iglesia de

{\) Los Sefiores Zarco del Valle y Sancho Manjon traen

consignado este libro en su obra, tantas veces citada. Se pu-

blicó este «Arte de bien morir», primero en 1608, y después,

en Lisboa, en 16i6.
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Jaén, y desempeñando este cargo en 1621,

le presentó el Rey Felipe IV para el Obis-

pado de Chiapa, en Méjico. Pasó á tomar,

posesión de él y á los cuatro años de su

elección, falleció en aquella ciudad en 1625,

dándosele sepultura en la capilla mayor de

aquel convento de Santo Domingo.

Fray José Gallo, nació en Burgos y fue-

ron sus padres D. Alfonso López Gallo, Se-

ñor de Fuente-Pelayo y Doña Bárbara N.

Tomó el hábito de San Agustín, y siendo

doctor en Sagrada Teología, fué elegido para

Ministro del Santo Oficio , en cuyo cargo

murió el año de 1652.

De las obras que escribió, que le dieron

gran fama, podemos citar la siguiente:

«Historia y diálogos de Job; con explica-

ción literaria y moral sobre las versiones

de Vatablo, Pagnino, Parafrasto y los Se-

tenta.» (1)

El P. Cosme de Lerma, fué natural de

Burgos, perteneciente á una muy ilustre fa-

milia de esta ciudad.

Habiendo profesado en la Orden de Santo

Domingo, sobresalió por sus conocimien-

(I) Sf> publicó en Burgos en 1629 con el lilulo de aPará-

frasis é ilustración sobre los pasages (lHiculto.sos del Profeta

Job.»
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tos en las ciencias eclesiásticas y solo po-

demos decir de él, que escribió las siguien-

tes obras:

nCompendium sumularumy) ; impresa en

Burgos en 1642.

vDisputationes in easdem summulas"»: Ma-

drid-=1668.

aCommenlaria in Aristólelis logicam ex ejus-

dem, Soti doctrinay>: Madi'id=1642.

(íCommeníaria in VIH libros phisicorum

Avistó telisy>: Madrid=1643.

uCursus philosophiciy>: Roma=1665.
También dejó escrita otra obra, en dos to-

mos, que tituló; «In tertiam partem S. Thomce.))

El P. Alonso de San Vítores, nació en

Burgos á fines del siglo XVI y fué Religioso

de la Orden de San Benito. (1)

Nombrado predicador del Rey Felipe IV

y Calificador del Santo Oficio, fué elegido,

en 1648, Abad de San Martin de Madrid,

después de haber sido General de su Orden.

Los méritos de este burgalés, conocidos

por el Monarca, hicieron que este le pre-

sentase para el Obispado de Almena en

1651, de donde fué trasladado al de Orense

dos años después, siendo nombrado últi-

mamente, en 1659, para la Diócesis de Za-

mora, donde murió en 1660.

(f) Este personagfi. era hermano de D. GerÓDimo de Sao

Vítores, padre de Fr. Diego Luis, ya referido.
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Dejó publicada una notable obra que ti-

tuló; «El Sol del Occidente, N. G. P. S. Be-

nito», que trata de las excelencias de este

Patriarca, de su Religión y de cuanto en

ella influyó para darla mayor realce y pre-

ponderancia.

De los dos tomos que componen esta

obra, el primero, fué impreso en Madrid en

1645 y le dedicó al Rey; y el segundo pu-

blicado en Toledo en 1647, le consagró, co-

mo el mismo autor dice, al Dean y Cabildo

de aquella Santa Iglesia.

El P. Juan de Jesús Maria, fué natural de

Galeruega, en donde nació en 1564.

Dedicado á la Iglesia , tomó el hábito

de Carmelita descalzo, elevándole su virtud

y méritos, sucesivamente, á todos los car-

gos de su orden
,
que desempeñó con ex-

traordinario celo, hasta el 26 de Mayo de

1615, dia en que falleció.

Dejó escritas entre otras, una obra con el

título de ^Disciplina claustralisy) que fué im-

presa en Colonia en, 1650.

San Francisco de Sales, en sus escritos

se ocupó de este Religioso, de quien Belar-

mino y Bossuet hacen cumplidos elogios.

El P. Enrique Florez (1), nació en Villa-

(i) Aunque antepouemos este personage á otros que le
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diego el dia 21 de Julio de 1702. Sus padres,

fueron D. Pedro José Florez de Setien Cal-

derón de la Barca y Doña Josefa Huidobro

y Fuelles.

Desde allí pasó con su familia á Zahara

de los Algodonares y al Barco de Avila, en

cuyos puntos ejerció su padre el cargo de

Corregidor, y eh 1713 comenzó sus estudios

en el convento de Dominicos de Piedrahita.

Pasados cinco años, ingresó en el con-

vento de Mínimos de Salamanca, el dia 5

de Enero de 1718, profesando en él en 6 del

mismo mes, en el año siguiente. Después,

fué á Valladolid á estudiar artes y regresó

á Salamanca á fin de ampliar sus conoci-

mientos en Sagrada Teología.

Tal era su aprovechamiento y conducta,

que á los 22 años de edad le eligieron en

aquel centro literario. Rector Presidente del

colegio de los estudiantes, cuyo cargo de-

sempeñaba en Setiembre de 1724.

Pasó después á Madrid, y el día 25 de Ju-

lio de 1725 se ordenó de Misa, celebrando

la primera en el convento de San Felipe el

Real, apadrinándole el Duque de Veraguas,

gran deudo de su familia.

En 1729, recibió en la Universidad de Al-

precedieron en su nacimiento, ya hemos consignado en la

advertencia de la página V, motivos que pueden justiücar

esta interrupción del orden cronológico que seguimos.
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cala de Henares, el grado de Doctor, y un
año mas tarde, empezó á formar su «Curso
de Teología escolástica»; (1) continuando,

como se verá, publicando libros por espacio

de 40 años.

Además de los estudios Religiosos que
le valieron señaladas distinciones, (2) se

dedicó, desde 1730, á los de las lenguas

Griega, Italiana y Francesa , además de la

Numismática y ciencias anxiliares para el

perfecto conocimiento de la Historia.

Jubilado por el año 1739, obtuvo el nom-
bramiento de Rector del Real colegio de
Alcalá, cuya magnífica Biblioteca fundó.

El Gabinete de Historia Natural que él

coleccionó y la escogida Biblioteca que lle-

gó á reunir de los autores mas distinguidos

de esta ciencia, fueron producto también,

de los múltiples estudios á que se dedicaba

y resultado de los frecuentes viages que,

provisto de ciertas facultades, hizo á las

diferentes provincias de España.

En 1761, le honró la Academia de Inscrip-

ciones y Bellas Artes de Paris, con el título

(1) Esta obra, según expresa el P. Méndez, en la biografia

que escribió de su maestro el P. Florez, fué cau.«a de gninde

admiración por parle del General de la órdeu, el famoso \i-

coliís Antonio Scliiaflinnti.

(2) En 24 de Mayo de 173(5, recibió el grado de M.ie>;fro

de la Religión y en Marzo de \l'i\, liié nombrado Catedrático

de Teología de la Universidad de Alcalá.
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de Académico, recibiendo constantemente

en su habitual residencia de Madrid, nu-

merosas consultas del Gobierno sobre cuan-

to se creia necesaria su competente opi-

nión.

Continuando sus trabajos históricos y via-

jando, con objeto de procurarse datos para

su notabilísima obra la «España Sagrada»,

publicó el Tomo XXIX de ella en 1773, en

cuyo año puso término la muerte á la exis-

tencia del P. Florez, el dia 5 de Mayo, en

su celda del convento de San Felipe de

Madrid. (1)

Como los hechos de la vida de este húr-

gales no son de aquella índole que, con fra-

ses buscadas, necesitan realzarse para que
el lector les aprecie cuanto deba, vamos á

prescindir de elogios,—que ya de él hicie-

(i) Su cadáver fué sepultado dos días después, cod gran

concurrencia al acto de las personas mas distinguidas de la

Corte y se le puso el epitalio siguiente:

D. O. M. S.

Fratri: Henrico: Florez:

AVCVST1MA.N0.

Religione: vitae: innocentia: doctrina

Praeslantisimo:

Paires: huyus: Domus:

Scdali: bene: de: Tlieologia: de: Hispaniae:

Ecclesia: el: antiquitaíibus:

Merenlissiino.

hoc: grati: animi: ac: desiderii: monuinentum:

Posveré.
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ron numerosos escritores, (1)—copiando á

continuación un breve catálogo de las obras

de este sabio.

En 1727 escribió y publicó el cuarto tomo
que completó la «Suma Philosophica» que

habia empezado el P. Maestro Andrés de

Sierra.

En 1727 ó 1728 dio á luz un libro que ti-

tuló «/n S. Joannem á Cruce Labyrinthiis.y>

En 1732, 1733, 1735, 1736 y 1738, respec-

tivamente, publicó los cinco tomos de la

(íTheoloyia Scholastica.y)

En 1734, una «Oración fúnebre», en las

(1) Eutre los que elogiaron, en diferentes escritos, las

raras ciialiJadcs del P. Florez, se encuentran los siguientes:

Don Juan de Iriarte.

» Miguel Casiri.

Fr. Tomás Maria Mamadle.

Don Pedro Ferrusola.

El Abale Gregorio Jacobo Terribilini

» Carlos González Posada.

» Manuel Cecilio Saiz.

Fr. Miguel de Jesús Maria.

» José de Santa Bárbara.

» Benito Feijoo.

Fr. Nicolás Gallo.

» í)iego Tello.

El Conde del Puerto,

Mr. Guillermo Bowles y

El Académico López de Cárdenas; además de la biograüa

publicada en Madrid en 1780 por el P. Francisco Méndez, dis-

cípulo y amanuense del P. Florez, de la cual lomaujos muchas

de estas notas.
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honras que dedicó el convento de San Fe-

lipe de Madrid al P. Francisco de Aviles.

En 1742, bajo el pseudónimo de Doctor

Fernando de Setien Calderón de la Barca,

publicó una traducción del portugués, déla

obra del P. Francisco de la Anunciación,

con el título de «Vindicias de la virtud y es-

carnecimiento de virtuosos», compuesta de

dos volúmenes.

En 4744, usando del mismo pseudónimo,

dio al público otra traducción de la misma
lengua de un libro titulado «Obras varias

de la Madre Mariade Ceo»; también en dos

volúmenes.

En 1743 se imprimió la famosa «Clave

historial» que fué, por decirlo asi, base de

la «España Sagrada», viniendo á ser primer

tomo de ella. (1)

De esta «Clave historial» se hablan hecho
hasta el año 1780, en que escribía el Padre

Méndez, diez ediciones.

En 4745 publicó la «Gaceta» del dia 40

de Agosto un «Mapa de todos los sitios de

batallas que tuvieron los romanos en Espa-

ña.» En él , explicaba el P. Florez el V. 3."

(i) El conocido cuanto ilustrado D. Juan de Iriarte,

amÍRO íntimo del P. Florez, fué quien le persuadió pura que

sobre esta obra escribiese la que con el título de «Kspaña

Sagrada» liabia de darle el mayor renombre. Asi lo consigna

este, en una caria que escribió á un sobrino del Sr. Iriarte

estimulándole para que publicase las obras de su tío.
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del C. 8.« del I.ib. I de los Macabeos, que
dice, que aquellos , conquistaron la Penín-

sula con ¡paciencia y consejo.

En 1747, fueron impresos por primera vez

los tomos I y II de la «España Sagrada,»

siguiendo después , en el resto de su vida

los demás de esta obra que dejó en el tomo
XXIX, publicado en 1775.

En 1754 imprimió un libro
,
que tituló,

«Modo práctico de tener oración mental»,

adicionado con los «Suspiros de San Agus-
tín , compuesto por un Religioso de su

Orden, para la obra de las Vindicias de la

Virtud.»

En 1757 , 1758 y 1773, respectivamente,

publicó los tres volúmenes de las «Medallas

de las Colonias, Municipios y Pueblos an-

tiguos de Espafia.»

En 1761, se imprimieron las «Memorias
de las Reinas Católicas», obra compuesta
de dos volúmenes.

En 1763, publicó una traducción del por-

tugués con el título de «Trabajos de Jesús»;

en dos tomos.

En 1765, el «Viage de Ambrosio de Mo-
rales »

En 1768, la obra titulada «2)e Formando
Theologice sUidio)^ y en igual año la «De Sa-
cris Cantionibus.y>

En el año referido de 4768 , se publicó

también, la «Delación de la Doctrina de los

<5
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intitulados Jesuitas», la cual firmó su autor

con los nombres de Doctor D. Fernando

Huidobro y Velasco.

En 1770, fué impreso el libro, í(Sancti

Beati in Apocalypsis.

Además de las obras que acabamos de

referir, cita el P. Méndez, gran número de

manuscritos del P. Maestro Florez, entre

los cuales se cuentan algunas poesías.



X.

Gerónimo Fernandez y Fernando Ruiz de Villegas.

—Francisco de Salinas.—Francisco Valles.—Bernar-

dino de Obregon.—Diego de Folo, el Mayor.—Melchor
Prieto.—Gaspar Prieto.—Pedro Carrillo de Acuña.

(1500 á. 1667).

Dos literatos afamados vieron la luz en
Burgos por los primeros años del siglo XVI:

el Licenciado Gerónimo Fernandez y Fer-

nando Ruiz de Villegas.

El primero, fué liijo deToriblo Fernandez,

y sobresalió entre sus contemporáneos por

el gran conocimiento que llegó á adquirir

de las lenguas.

En 4547, publicó una traducción de la obra

de Friston, «Belianis de Grecia», (1) de la

(1) Esta obra, tradiicitla, llevó el sigiiienle título: <iHistoria

del valeroso é invencible l'ríncipe D. Belianis de Grecia , hijo

del Emperador D. Beliano y de la Emperatriz Clarinda , saca-

da de lengua griega, en la cual la escribió el .sabio Friston,

por un hijo del virtuoso varón Toribio Fernandez.

Los Señores Zarco del Valle y Sincho Manjon, hacen men-

ción especial de ella, en su Catálogo de libros raros, que he-

mos citado repelidas veces.
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cual se hicieron varias ediciones mas tarde.

En 1564, en Ambares.

En 1579, en Burgos.

En 1580, en Zaragoza y
En 1587, otra en Burgos, de las dos pri-

meras partes de la obra.

También en esta Ciudad se imprimieron,

en 1579, la tercera y cuarta parte
,
por An-

drés Fernandez, hermano del traductor. (1)

Fernando Buiz de Villegas, nació por el

año 1510, y dedicado en un principio á la

carrera eclesiástica, (2) la abandonó y con-

trajo matrimonio, quedando viudo al poco

tiempo.

Discípulo del célebre sabio Juan Luis de

Vives, (3) adquirió una grande instrucción,

según se vé por sus producciones, y obtuvo

el cargo de Goberníidor en la Ciudad que

le vio nacer.

Las obras que, escritas en latin desde

1571, dejó á su fallecimiento, vieron la luz

pública, primeramente, en Venecia, el año

1734 y contenían epigramas, églogas, epita-

(i) En este año liabia ya fallecido el traductor, según se

lee en el cap. XXVIII de la tercera parta.

(2) Asi lo alirman Dezobry y Bachelel en su ((Dice, gene-

ral de biogr.»

(3) No sabemos si este célebre valenciano adquirirla pa-

rentesco con el personage que nos ocupa, al contraer matri-

monio en Burgos con una Señora de esta Ciudad.
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fios, &c., siendo muy elogiadas por la ele-

gancia de su estilo. (1)

Además, escribió el «Triunfo de la Batalla

de Lepanto.» (2)

Francisco de Salinas , nació en Burgos el

año 1512, y era hijo de Juan de Salinas, Te-

sorero del Emperador Garlos V.

A los diez años de edad, perdió casi com-
pletamente la vista, y su familia, con objeto

de proporcionarle distracción , hizo que to-

mara lecciones de música.

Mas tarde, trasladándose á Salamanca, se

dedicó allí al estudio de las lenguas griega

y latina, á las matemáticas y la filosofía.

Llevándole después en su compañía el

Arzobispo de Santiago de Compostela, Don
Pedro de Sarmiento, pasó con él á Roma
en 1538; pero la muerte de este Prelado,

ocurrida dos años mas tarde, fué causa de

que Salinas se decidiese por la carrera ecle-

siástica, y se dedicara, desde que le faltó

su protector, al perfeccionamiento de sus

conocimientos musicales.

Relacionado en Roma, con varios espa-

ñoles y sobre todo con el Duque de Alba,

consiguió este del Papa Paulo IV que le

(1) Hizo esta publicación el Dean de Alicante D. Manuel

Martí, quien compara estas obras con las de Virgilio y Horacio..

(2) El I*. Florez en su uEsp. Sagr.»



222

nombrase Abad de San Pancracio en Ña-

póles.

Veintitrés años hacia que se hallaba en

Italia, cuando fué elegido para profesor de

música en Salamanca, el año 1561, en donde

sacó aventajados discípulos y escribió una

serie de tratados que se titularon «De músi-

ca lihri septemy>, los cuales se imprimieron

en 1577 en aquella Ciudad, haciéndose otra

edición de los mismos en 1592, aunque con

diferente título, en los cuales trataba espe-

cialmente, de la unión del ritmo poético con

el musical. (1)

También fué este húrgales poeta y cono-

cedor délas lenguas, traduciendo en versos

castellanos algunos Epigramas de Martial,

(2) considerándole , sobre todo , como uno

de los mejores músicos de su tiempo.

Falleció en Salamanca en el mes de Fe-

brero de 1590.

Don Francisco Valles, apellidado el Divi-

no, nació en Covarrubias, donde recibió las

aguas del bautismo el dia 4 de Octubre de

1524.

Sus padres, fueron D. Francisco Valles y
Doña Brianda de Lemus, quienes, según re-

{\) Estas obras sirvieron 'liego de modelo y enseñanza á

los notables músicos de aquel siglo, Morales, Guerrero y Vic-

toria, de Sevilla los dos primeros y de Ávila el último.

Í2) Chandón y Delandine en su «Dic. Hist.»
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fiere el Sr. Oliver, (4) debieron de ser per-

sonas distinguidas á juzgar por el Don que
precedía á sus nombres.
Desde edad muy temprana se dedicó al

estudio de las letras, ingresando en el co-

legio de Alcalá de Henares, en donde tomó
el grado de Bachiller en medicina en 1544

y sucesivamente, los grados de Licenciado

y Doctor.

A los 29 años de edad, recibió este últi-

mo título, y paradlo sostuvo un pleito con-
tra el Claustro de aquella Universidad Com-
plutense, que le negaba el derecho á este

grado, por falta de condiciones reglamen-

tarias.

A los 30 años, era Valles catedrático de
Prima, y tanto se distinguió en la exposi-

ción de las Doctrinas Galénicas, que llegó

á conocérsele por los dictados de Galeno

español ó Ahna de Galeno.

Acerca del origen del sobrenombre de
Divino,, por el cual se le conoce mas vul-

garmente, se cuenta, que hallándose el Rey
Felipe II con un fuerte ataque de gota, le

mandó llamar, y Valles le aconsejó, después
de reconocerle, que metiese los pies en un
barreño de agua tibia,—de leche, según el

P. Fellar—y que con este medicamento con-

siguió un grande alivio; por lo que, cuando

(1) «Memoria biogr. de D. Francisco Valles».
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le saludó al dia siguiente el Rey, hubo de

decirle: ajAy Divino Valles , lo que te dehoh
En una obra titulada nMothodus medendiy>^

refiere el mismo Valles
,
que hallándose el

Rey enfermo de gravedad, le administró al

quinto dia , contra la opinión de sus com-
pañeros, un purgante que le curó

, y le va-

lió la honra de ser nombrado Primer Mé-
dico de Cámara del Rey y Proto-Médico

general de los Reinos y Señoríos de Castilla.

Tomó tanto interés y parte activa en el

perfeccionamiento de la enseñanza de la

medicina
,
que á él se deben, entre otras

cosas , las reglas que se establecieron y
hubieron de seguir los farmacéuticos y los

médicos, en las preparaciones medicinales,

además de marcar las pesas y medidas que
debian emplearse en el arte de recetar.

Sobre esto publicó un libro, cuyo título pon-

dremos mas adelante, con los de otros que
escribió.

Entre las distinciones de que fué objeto

por parte del Rey, merece especial mención,
la de ser uno de los comisionados para for-

mar la Riblioteca del Escorial, con los sa-

bios Ambrosio de Morales y Arias Montano.

Con motivo de haberse declarado una
epidemia en su pueblo natal , acudió á él

Valles, ansioso de socorrer á sus paisanos,

y como medio para poner coto á los estra-

gos que el mal producía, hizo derribar las
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murallas que cercaban la Villa ; en conme-
moración de lo cual , viendo los notables
efectos que produjo esta medida, acordó el

Ayuntamiento dar el nombre de Divino Va^
llés á una de las calles de la población, que
aun hoy conserva.

Estuvo casado cuarenta y dos años con
Doña Juana de Vera , de la cual tuvo seis
hijos, que ocuparon puestos distinguidos.

Con sus bienes y los de su esposa fundó
en 1587, un mayorazgo para sus descen-
dientes

;
primero

, sobre la casa que habi-
taba en Alcalá de Henares

, y después,
sobre una finca denominada Serafín; ex-
presando que , en el caso de que aquellos
faltasen

, seria para el Monasterio de la

Concepción Gerónima de Madrid, el Colegio
de Jesuítas de Alcalá de Henares y la Uni-
versidad de la misma, asignando á esta úl-

tima la mencionada casa
, y determinando

que fuese , señaladamente , «para el Cate-

))dráLico que á la sazón y en adelante fuere

»de la cátedra mas principal ó mas antigua

»de medicina, de dicha Universidad : por
«manera

,
que el tal Catedrático , mientras

))lo fuere , seria usufructuario de ella , ha-

))ciendo la Universidad la memoria y ani-

))versario que en favor de los fundadores

«creyeren que es razón y ordenaren.» (1)

(I) Copiamos de la citada Memoria del Sr. D. Ignacio
Oliver.
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El día 20 de Julio de 1589, le ofreció el

Colegio mayor de San Ildefonso de la Uni-

versidad de Alcalá de Henares, un enterra-

miento para él, su mujer y un hijo, en una
de las Capillas del Colegio, lo cual aceptó.

Habiendo ido acompañando al Rey hasta

Burgos, falleció en esta Ciudad, el dia 20

de Setiembre de 1592, en el convento de

San Agustín, después de haber suplicado

del Monarca que si moria allí fuesen tras-

ladados sus restos á Alcalá, lo cual se ve-

rificó con gran aparato.

A continuación copiamos los títulos de

las notables obras que dejó escritas y fue-

ron publicadas:

En 1555. aControversiarum medicarum et

philosophicarum libri decem.yy

En 1558. Comentaría in quator libros me-

teorologicorum AristoteUs.y>

En 1559. (íComentaría in Galenide locis pa-

tientibus libros sex.)->

y un aTractalus mcdicinalis.y>

En 15G1. (íln aphorismos Hippocrates simul

et in libellum de alimento comrnentaria.))

En 1562. (íOcto Ubrorum Aristotelis de Phi-

sica doctrina versio recens et commentariay>

,

que dedicó al Rey Felipe II.

En 1567. iiCommentaria in Prognoslicum

Hippocrates. y)

En 1569. (iln libros prcenotionum, in libros

de ratione victus commeníaria.)')
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Otro: «De las aguas destiladas, pesos y
medidas que los Boticarios deben usar por
nueva ordenanza y mandato de S. M. y Real

Consejo». (1)

Las dos últimas obras que dio á luz, las

cuales le dieron una inmensa reputación,

fueron las tituladas.

«Comentarios de los libros de las epide-

mias de Hippócrates» y
(íPhüosophia sacra., sive de iis que scripta

sunt phisice in libris sacris.y)

Bernardino de Obregon , nació en las

Huelgas de Burgos, el dia 20 de Mayo de

1540, siendo sus padres Juana Diaz de Obre-

gon y Francisco Gómez de Obregon, ilus-

tres de abolengo.

Habiendo quedado huérfano en sus pri-

meros años, un tio suyo, que era Chantre

de la Catedral de Sigüenza, lo confió al mo-
rir al Obispo de aquella Diócesis; pero el

fallecimiento inmediato de este Prelado,

privó á Bernardino de la acertada educa-

ción, que de él, sin duda alguna, hubiera

recibido.

Obregon, se decidió por las armas y sir-

vió contra Francia algún tiempo, siendo Se-

cretario y Ayudante del Duque de Sesa Don

(1) «Por el Doctor D. Franci.sco Valles, Proto-MéJico ge-

neral de todos los Reinos y Señoríos de Castilla.»
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Gonzalo Fernandez de Córdoba. En la guer-

ra de Flandes , se distinguió en extremo

contra los franceses, pues en el asalto de

Chatelety de Ham, á las órdenes del Duque
de Saboya y de Carreto, fué el segundo que

penetró por la brecha, con grave peligro

de su vida, por cuyo mérito el Rey Felipe

II, en 16 de Junio de 1552, le hizo merced
de hábito de Santiago,

Poco tiempo debió seguir en su primitiva

carrera, pues en 1566 le vemos ya dedicado

á obras de caridad, comprando en la calle

del Prado en Madrid unas casas, con objeto

de establecer allí un hospital.

Acerca de su conversión á la penitencia,

se refiere (1) que, yendo un dia Obregon
por la calle de Postas, al pasar por el lado

de un barrendero, éste, le manchó el traje

sin apercibirse de su paso, entonces Obre-

gon incomodado le dio una bofetada, y el

barrendero, con mansedumbre, le dijo «Doy
á vuestra merced las gracias por esta bofe-

tada con que me ha honrado y castigado mi
falta». Al escuchar Bernardino esta satis-

facción, que él no esperaba, estrechó entre

(1) El Sr. Mesonero Romanos en su «Antiguo Madrid»,

consigna este lieclio como le copiamos aquí , siguiendo un

tradicional reíalo que dio motivo á la obra dramática que es-

cribió Gaspar de Ávila, titulada «El Venerable Bernardino de

Obregon», de la cual se ocupa el Sr. Barrera Leirado en su

"Catálogo bibliogr. y biogr. del Teatro antiguo español.»
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SUS brazos á aquel hombre y le pidió per-

don , regresando á su casa y convirtién-

dose desde entonces en humilde servidor

de los pobres, para lo cual se retiró al hos-

pital de Corte.

En 1566, como decimos mas arriba, com-
pró unas casas al final de la calle del Prado
de vSan Gerónimo,—en cuyo sitio estuvo

luego el convento de Santa Catalina,— y allí

instaló Obregon un hospital para hombres;
€n el cual se fundaron, mas tarde, camas
dotadas con rentas, para recibir enfermos
que por su pobreza no pudieran curarse en
sus casas , ó por la calidad de sus enfer-

medades no pudiesen ingresar en otros

hospitales. (1)

La conducta ejemplar que observó en el

cuidado de los enfei-mos hizo que tuviese

bastantes discípulos, y el año 1568 se for-

mó ya en Madrid una Congregación, que
fué aprobada por el Sr. Carasa, Nuncio en-

tonces de S. S. en España, la cual se deno-
minó de hermanos enfermeros mínimos,—
vulgo, Ohregones.

El año 1587, el Emmo. Sr. Cardenal Qni-

roga, Arzobispo de Toledo, determinó que
los siete hospitales que habia en Madrid se

refundiesen en uno llamado Hospital Gene-

(i) «Antigüedad, nobleza y grandeza de Madrid» por el

Licenciado D. Gerónimo de Quintana.
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ral, y habiendo sido confirmada esta reso-

lución por el Consejo Real Supremo de Cas-

tilla, en 8 de Febrero siguiente, se confió

su ejecución al mencionado Sr. Quiroga,

auxiliado por el Corregidor de Madrid.

Por consecuencia de tal mandato y eje-

cución, el 14 de Julio de 1587 salió el vene-

rable Obregon desde el hospital de Conva-

lecientes , situado en la calle que hoy se

llama de San Bernardo, acompañado de los

hermanos de su Congregación que eran 36,

y se dirigieron procesionalmente al nuevo

hospital general, con objeto de instalarse

en él.

Allí obtuvo Bernardino, delRey Felipe II,

el nombramiento de Hermano mayor de

toda la Congregación
, y allí fundó también

la archicofradia del Santísimo Sacramento,

que fué enriquecida con muchos privilegios,

gozando de los mismos honores que la del

Santo Refugio de Roma. (1)

La Duquesa de Braganza , Doña Catalina,

nieta del Rey de Portugal D. Manuel , ha-

biendo tenido noticia de los caritativos ser-

vicios que la Congregación de los Obrego-

nes prestaba á los enfermos, la llamó á Vi-

llaviciosa , á donde fué con sus discípulos

Bernardino , con objeto de establecer la

(i) nidia Corradla se halla hoy unida á la de Santa María

de la Alniudena.
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asistencia que reclamaban los desvalidos

que esta Señora amparaba en su palacio, lo

cual verificaron en Enero de 1592. Pasando
desde alli á Lisboa, en 20 de Enero de 4593

comenzó Obregon las obras de reforma de

aquel Hospital Real , ayudado por el Caba-

llero Ruy-Tellez da Silva, y valiéndose para

el objeto de las donaciones que habia he-

cho el Archiduque Alberto.

Hallábase en Evora , cuando Felipe H le

llamó para que le asistiese en su última

enfermedad
; y al morir este Monarca , in-

gresando de nuevo en el Hospital general

que él habia fundado en Madrid, tuvo lugar

su fallecimiento el dia 6 de Agosto de 1599,

á los cincuenta y nueve años de edad, se-

pultándole en su Iglesia.

Después de construido el nuevo edificio

de la calle de Atocha, (1) se trasladaron á

él las cenizas de este fundador en 1521,

y se depositaron en. el presbiterio de la

Iglesia al lado de la Epístola (2).

(<) Su fundación data del año ífiOS.

(2) En esta sepultura habla la inscripción que sigue:

«Aqui están los huesos del

»herinano Bernardino de Obregon,

fundador de la humilde congre-

«gacion de los Siervos de los pobres

«el cual dejó el mundo á los 27

))años de su edad y dio principio

»á esta Santa obra dia de San Ber-
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Diego de Polo , llamado el mayor á causa

de llevar el mismo nombre un sobrino suyo,

de quien luego nos ocuparemos , nació en

Burgos el año 1560 y se dedicó á la pintura,

cuya profesión aprendió en Madrid al lado

de Patricio Caxes.

Llegó á tener fama de buen colorista
, y

entre otras obras suyas que le dieron esta

reputación
,
pueden citarse los retratos de

los Reyes Godos que adornan algunas ha-

bitaciones del Palacio Real de Madrid y
un San Gerónimo y una Magdalena que es-

tán en el Escorial.

Falleció en Madrid el año 1600.

Fr. Melchor Prieto nació en Burgos el

dia 12 de Agosto de 1578.

Después de haber estudiado en el Colegio

de Santa Cruz de Salamanca las ciencias

eclesiásticas , enseñó la Sagrada Teología

hasta que fué destinado á las Islas Occi-

•nardino de Sena en el año de 1366

«en el hospital de la Corle: continuó en 61 y en

))Otros 33 años. Murió en este del General

))á 6 de Agosto del año 1599 el dia de la

"Transfiguración. Trasladóse aquí en el año 1621.»

El dia 10 de Febrero de 1877, fueron trasladados solem-

nemente estos restos mortales, desde la antigua Iglesia del

hospital general á la nueva capilla del establecimiento. Escri-

bieron la biografía de este personagí»; primeraniente, el her-

mano enfermero mayor del hospital general dn .Madrid Pedro

Iñiguez, y después Francisco Herrera Maldonado.
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dentales, encargado de desempeñar las ve-

ces de Vicario general Apostólico en las

provincias Peruanas.

A su regreso del Pacífico , se instaló en

el Convento de la Merced , á cuya Orden
pertenecía, y en él se dedicó á los estudios

religiosos é históricos , desempeñando el

cargo de Provincial ó Prefecto de las Casas

de su Religión en Castilla (1).

Tuvo lugar su fallecimiento en el año 1648.

Las principales obras que dejó escritas

fueron: «Josepliina Evangélica literal y mís-

tica de las excelencias y prerogativas del

glorioso Patriarca San José.»

«Psalmodia Eucarística.»

«Vida de San Pedro Nolasco.»

«De las obligaciones de los Obispos.»

«La Oración Dominical.»

«Las grandezas de la Ciudad de Burgos.»

Monumentos históricos de su Orden y
Casa Religiosa.

«Santoral Burguense» y una
«Historia de Burgos,» compuesta de dos

tomos , de los cuales el primero, trata de la

historia de la Ciudad
, y el segundo, de su

Iglesia (2).

{{) El «Dice, de biogr. ecles. compl.» dice, que pasó al

Paraguay, nombrado Obispo, pero el P. Fiorez asegura que

renunció tal distinción.

(2) El Sr. Martinez Sanz, consigna que en el archivo de

la Catedral de Burgos existe noticia de que en el cabildo de

16
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Estas dos últimas obras no han sido pu-
blicadas.

Fr. Gaspar Prieto, nació en Burgos en
igual dia que el que acabamos de referir,

pues eran hermanos gemelos.

Fué electo General de la Orden de la

Merced en 14 de Mayo de 1622, después de

haber ejercido el profesorado en las Uni-

versidades de Valladolid , Toledo y Sala-

manca, ocupando también el puesto de Pro-

vincial de Castilla.

El año 1626, fué nombrado Obispo de Al-

guer, Virey y Capitán General de los Ejér-

citos Españoles en Cerdeña: desde allí, pa-

só al Obispado de El na en 1634, y murió

en Perpiñan el 30 de Octubre de 1637, á los

cincuenta y nueve años de edad.

Entre otras obras que escribió se men-
ciona especialmente la titulada: «Ditas alie-

gationes in materia celebrationis comitiorum

regni Aragonioe qucB Cortes generales audiunt

pro Philippo rege IV.

D. Pedro Carrillo de Acuña, fué natural

de Tordomar, Villa de la provincia de Bur-

27 do Marzo de 163S, se hizo relación de todo lo que coiilonia

el libro del P. M. Prieto, acerca de la fundación de esta Santa

Iglesia, su grandeza y edificios, entierros de Reyes y Príncipes

y otras noticias, asi de la Catedral corno de las Iglesias Parro-

quiales de la Ciudad, sus ermitas, cofradias, etc.
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gos, perteneciente hoy al partido judicial de
Lerma.

Sus padres fueron D. Pedro de Acuña y
Doña Catalina de Bureva.

Habiendo estudiado en Valladolid con
grande aplicación, sobresalió en ambos de-

rechos y obtuvo el cargo de profesor en el

Colegio de Santa Cruz, donde esplicó va-
rias clases, siendo ya sacerdote.

Nombrado Arcediano de Briviesca , tomó
posesión de este puesto en 7 de Febrero de
1639, y mas tarde, elegido Canónigo de Bur-
gos , dejó este cargo para ocupar el de
Auditor del Tribunal de la Rota.

Confiriéndole después el Obispado de
Salamanca, permaneció al frente de aquella

Diócesis hasta el año 1655 (1) en que fué

á Santiago de Compostela elevado á la dig-

nidad de Arzobispo, en donde falleció el

año 1667.

Dejó escrita una obra con el título de
^Decisiones Sacrae Rotoe Romanvey) que se
publicó en León en 1665.

(i) En este año, según el Sr. Martínez Sanz, en su oEpisc.

de Burgos», envió á este cabildo, el dia i3 de Setiembre,

como preciada reliquia, la cabeza y principales huesos del

Mártir San Lucio.





XI.

Nicolás Fernandez de Castro.—Juan Sánchez Bar-

ba.—Diego de Polo, el Menor.—ío&é de Ledesma.—
Mateo Cerezo.—Juan del Valle y Barcena.—Pedro
Martinez.—Celedonio de Arce.

(1606 á. 1795.)

Don Nicolás Fernandez de Castro , nació

en Burgos el año 1606 y fueron sus padres

Doña Francisca de la Moneda y D. Hernan-
Ruiz de Castro, Representante en Cortes

por la ciudad de Burgos.

Durante su juventud estudió las primeras

letras en su patria
, y mostrando grande

aplicación, siguió después la carrera de De-

recho.

En 4628, habiendo vacado algunas becas
en el Colegio de Salamanca, hubo concurso
para proveerlas, y uno de los que las pre-

tendían era el personage que nos ocupa;
pero por tres veces, se interpusieron ma-
yores influencias de otros que aspiraban
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á esta gracia, viéndose privado de ella nues-

tro húrgales.

En 21 de Abril de 1625, recibió en la Uni-

versidad de Salamanca, el grado de Bachiller

en Cánones, y según certificación del No-
tario y Secretario de aquella Universidad,

D. Antonio Alonso Zamora, hizo varias opo-

siciones á cátedras que vacaron en aquel

Colegio, entre otras la de Instituta y la de

Código, obteniendo esta última en 16 de

Setiembre de 1637, la cual desempeñó cin-

co años

Después, administró en aquella Provincia

las Rentas del Estado, sin retribución al-

guna, pues cedió en beneficio del Tesoro

público sus derechos.

Mas tarde, fué á Milán, en donde estuvo

cuatro años como abogado del Fisco y siete

como Senador.

En la Ciudad de Lodi, en 1650, casó con

Doña Victoria SforQa Capezi de la Somaglia

hermana del Conde de la Somaglia
, y de

ella tuvo un hijo llamado D. Fernando José

iNicolás Antonio , el cual nació en 1656 en

Palermo.

También desempeñó los cargos de Pretor

en Pavía y Crémona y el de Gobernador en

Vercelli.

Después de desempeñar la plaza de Con-

sultor del Virey de Sicilia, en 1655, volvió

á Milán á ocupar el puesto de Presidente del

i
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Consejo Extraordinario
,
para el cual fué

nombrado en 24 de Agosto de 1661, y cuyo
objeto era, según él mismo refiere aadmi-

y^nistrar aquellas rentas que se disipahan.yy

El año 1650, la ciudad de Landa, querién-

dole dar un testimonio de afecto, le expi-

dió título de admisión en su nobleza en 15

de Junio.

En 1070 falleció en Milán sin hacer testa-

mento, y habiendo quedado su hijo de cor-

ta edad, se le dio por tutor y curador á

D. Antonio, tio suyo
,
primer Marqués de

Villacampo y Señor de Zelada del Camino,
donde nació el 10 de Diciembre de 1622.

El Sr. Fernandez de Castro se distinguió

mucho como jurisconsulto , sobre todo en

la Universidad de Salamanca, donde se con-

servan sus notables disertaciones escritas

en latin, habiéndole concedido el Rey en

1636, un privilegio para pubhcar su notable

obra (íExercitationem Salmanticensiumy>

Otra de sus obras fué , la titulada i<Por-

tugal convencida,)-) en la cual revela una gran

erudición y fué escrita habiéndosele nom-
brado Censor en la causa que se seguía,

por rebelión, al Infante D. Duarte de Por-

tugal, Además, dejó escrita una estensa me-
moria sobre ael estado del fisco en Milán)) y
unas {{Respuestas sobre la hacienda en Sicilia))

de cuando fué allí Consultor ; existe, ade-

más, en la Biblioteca Nacional de Madrid,
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un manuscrito suyo titulado; «Voto sobre

negar ó conceder el Regium exequátur,»

que lleva la fecha del año 1656.

Juan Sánchez Barba, nació el año de 1645

en un pueblo de las montañas de Burgos,

según refiere el Señor Cean Bermudez, y
aprendió su profesión de escultor en Valla-

dolid, con algún discípulo de Gregorio Her-

nández, como presume al estudiar sus pro-

ducciones el escritor citado.

Se estableció en Madrid, antes de la mi-

tad del siglo XVII, precedido de gran cré-

dito, según lo prueba la importancia de las

obras que le fueron encomendadas. Co-

menzó, por ejecutar las estatuas que habla

en el retablo principal de la Iglesia de Santa

Cruz de Madrid,—las cuales fueron destrui-

das por un incendio en el siglo último,—

y

la de San Bruno, (1) que estuvo en la ermi-

ta del mismo nombre en el Buen-Retiro y
luego en la calle de Alcalá.

A continuación ponemos sus principales

producciones, según las consigna el Señor

Cean Bermudez.

«Las estatuas del retablo mayor de la

«Iglesia del Carmen Calzado, inclusa la Vír-

))gen con San Simón Stok.»

(1) Hoy se encuentra esta última en la Real Academia de

San Fernando.
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«La Concepción, en una capilla del lado

))de la Epístola, en la misma Iglesia.»

«San Pedro Nolasco y San Pedro Pascual,

))en la Iglesia de la Merced Calzada,- que
))se hallaba en el sitio que hoy ocupa lapla-

))za del Progreso.»

«San Benito, en la Iglesia de San Bernar-
»do,y sobre todo, un crucifijo de tamaño
«natural con el título de la Agonía, que se

«veneraba en la Iglesia de Clérigos agoni-

»zantes en la calle de Fuencarral. (1) Falle-

»ció este escultor en Madrid, el año de 1670

»á los cincuenta y cinco de edad.»

Diego de Polo, el Menor , fué sobrino del

de igual nombre ya citado, y nació también
en Burgos el año 1620.

Después de haber aprendido en su país

natal los primeros rudimentos del arte de

la Pintura, pasó á Madrid , en donde fué

discípulo de Antonio de Lanchares , con
gran aprovechamiento.

Dedicado á estudiar y copiar los cuadros

del Ticiano y otros pintores venecianos, lo-

gró un buen colorido, que es la cualidad

que mas sobresale en sus obras.

Pintó para el Palacio Real de Madrid,

siendo de muy corta edad , los retratos de

(1) ÜltimameDte Tué trasladado este Crucifijo á la Iglesia

Parroquial de San Luis de Madrid.
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los Reyes Ramiro II y Ordoño II: después,

una Anunciación para la cúpula de la par-

roquia de Santa Maria de Madrid , el bau-

tismo de Cristo para la Iglesia del Carmen
Calzado, también de Madrid, y otros lienzos

para particulares, que alguno de ellos fué

muy celebrado por Velazquez, según afirma

el Sr, Cean Rermudez, quien asegura hu-

biera llegado á ser una verdadera notabili-

dad artística, á no haber fallecido en 1655,

á los treinta v cinco años de edad.

José de Ledesma, fué natural de Rurgos,

donde nació en 1630. Después de haber

aprendido los principios de su arte, pasó á

Madrid y allí perfeccionó notablemente sus

conocimientos en la pintura , siendo dis-

cípulo de D. Juan Carreño. Pero cuando
cumplía cuarenta años y sus esperanzas

eran mayores , falleció en aquella Corte en

el año 1670.

Entre las varias obras que ejecutó , enu-

mera el Sr. Cean Rermudez las siguientes:

En el convento de Recoletos de Madrid:

Jesucristo difunto, con la Virgen, San Juan

y la Magdalena , en el remate del retablo

del Cristo.

En el convento de la Trinidad Calzada,

también de Madrid: San Juan Rautista, en

un retablo de los postes, la Santísima Tri-
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nidad en el remate y en el zócalo , la En-
carnación, San Francisco y Santo Domingo.

Mateo Cerezo , nació en Burgos el año

1635.

Desde muy joven, se dedicó á la pintura,

adquiriendo los primeros conocimientos del

arte al lado de su padre, llamado también

Mateo, autor de muchas copias de la ima-

gen del Santo Cristo de Burgos.

A los quince años de edad
,
pasó á Madrid

y continuó sus estudios con el célebre pintor

Carreño, quien con sus lecciones consiguió

sacar un gran discípulo. Mientras acudia á

la escuela de este Maestro, se dedicaba tam-

bién á copiar del natural é imitar los bue-

nos autores, consiguiendo adquirir un bello

colorido, y de tal suerte llegó á copiar el

estilo de su maestro, que no se distinguían

las obras de ambos, (i)

A los veinte años de edad, ya pintaba con
gran crédito, principalmente Concepciones,

que aun hoy son muy celebradas.

Ejecutó bastantes obras para Madrid y al-

gunas para fuera, ayundando á Herrera el

Mozo á pintar la cúpula de la Capilla de

Nuestra Señora de Atocha.

En Valladolid, donde vivió algún tiempo,

(1) El Sr. Ccan Bermiidez en su «Dice. hist. de los mas
ilustres profesores de las bellas artes en España.»
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dejó varias producciones que aun se con-
servan, asi como en Burgos existen también
algunas de verdadero mérito.

Habiendo regresado á Madrid, una de las

mejores obras que ejecutó fué el famoso
cuadro del refectorio de los PP. Recoletos,

que representaba la Cena del Señor en el

castillo de Emaus^ con sus discípulos. De este

cuadro, dice Palónim o que imo pintó más
Ticiano, Tintoreto, ni el VeronéSy ni se puede

dibujar más.)) (1)

Se cree, que esta fué la última obra que
hizo, pues afirma el Sr. Gean que la ejecutó

á los cuarenta años de edad y falleció en

el de 4675.

Son tan raros, como apreciados, los bo-

degoncillos de este artista
,
por lo bien que

imitó la naturaleza.

A continuación ponemos sus principales

obras, copiando las relaciones que traen

Palonimo y Ponz.

EN MADRID.

En el convento de Santa Isabel:

Santo Tomás de Villanueva, dando limosna

á los pobres y San Nicolás de Tolentino,

(1) El referido Sr. Cean Bermudez, después de liacer un

grande elogio, refiere, que un ilaiiano , viendo este cuadro,

y movido por el espíritu de rivalidad que existia éntrelos

artistas de su pais y los Españoles dijo, admirándose (^¡Per

essere d' un spagnuolo non é cativo!»
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sacando las ánimas del purgatorio : en dos
altares de la Iglesia.

En la Capilla de Clérigos agonizantes:

un San Miguel, en la Capilla del Cristo.

En el Convento de Carmelitas descalzos] (1)

Santa Maria Magdalena y San Gerónimo en
la Capilla de Santa Teresa: una Concepción

y la cabeza de San Juan evangelista, en la

sacristía: una repetición del Santo Tomás
de Villanueva, citado en Santa Isabel', Santa
Ménica, San Agustín y un San Francisco, en
la escalera del Camarín y en la pieza inme-
diata el castillo de Emaus: muy retocado.

En la Capilla de la Soledad: (2)

un crucifijo—de lo mejor de su mano—en
el primer altar á la izquierda.

En San Francisco:

una Concepción, en la antesacristia de la

Tercera orden.

En el Convento de Monjas de Pinto:

una Concepción, en el remate del altar ma-
yor.

(1) Hoy Parroquia de San José.

(2) Esta Capilla se halla siluada en la calle de Ftiencarral

esquina ¡i la del Arco de Sania Maria, y es propiedad del Se-

ñor Duque de Veragua.
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En Recoletos:

el expresado cuadro de la Cena.

En el Palacio Real:

media figura de un apóstol, en una habita-

ción de paso.

EN BADAJOZ.

En la Catedral:

unaMagdalena de cuerpo entero, en su altar.

EN EL PAULAR.

En la Cartuja;

en la Capilla de la Antigua, la Concepción

del retablo y San Juan Evangelista escri-

biendo el Apocalipsis, en la puerta del Sa-

grario.

EN VALLADOLID.

En San Francisco',

la Virgen en pie, con San Francisco arrodi-

llado, en el presbiterio, al lado de la epísto-

la; y una Concepción grande en el cuerpo

de la Iglesia.

En San Bartolomé;

dos cuadros grandes en el crucero de la

Iglesia, que representan: el primero, la

Anunciación de la Virgen con los Apóstoles,

mayor que el tamaño natural: y el segundo,

Nuestra Señora sentada, con el niño Jesús
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que pisa un dragón: está á un lado San José

y al otro Adán y Eva, con otras muchas fi-

guras y ángeles que llevan el estandarte de

la Cruz.

En el Convento de Jesús Marta;

las pinturas del retablo mayor, que repre-

sentan: la Asunción de Nuestra Señora, en

el remate; dos Santos de la orden francis-

cana: el Nacimiento del Señor y la adora-

ción de los Magos: un Salvador en la puerta

del Sagrario: San Pedro y San Pablo; el

martirio de aquel y la conversión de este;

y en el banco, la impresión de las llagas de

San Francisco y San Antonio de Padua.

EN FALENCIA.

En la Catedral:

los desposorios de Santa Catalina, en la sala

capitular.

EN BURGOS. (1)

En la Catedral:

un San Francisco, que estaba en la Capilla

de la Concepción.

{\) En la relación qufi vamos copiando se menciona, como

obra de Cerezo, un Crucilijo que está en la sala Capitular de la

Catedral de Burgos, pero el Sr. Marlincz Sanz, en la historia

que escribió de este templo, consigna que es producción de}

Greco.
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También se le atribuyen la Crucifixión

que está en la sacristía de la Capilla de

San Enrique y otro San Francisco que se

halla en la Iglesia parroquial de San Les-

mes. (1)

EN MALAGA.

En la Catedral:

una Concepción.

Fr. Juan del Valle y Barcena, fué natural

de Máznela: hijo de Rodrigo del Valle y
Juliana de Barcena.

Después de haber profesado en el Con-

vento de San Pablo de Burgos, el dia 3 de

Diciembre de 1660, se dedicó, con especial

afición á la pintura y ejecutó los cuadros

que adornaban el Claustro de aquel Monas-

terio, representando la vida de Santo Do-

mingo.

El mérito de estas obras, dice el Sr. Cean

de Bermudez , «corresponde á la decaden-

))cia en que estaba la pintura en España en

«aquella época.»

No sabemos si fué mayor el número de

(1) Algunos autores modernos han atribuido á Mateo Ce-

rezo, hijo, algunas obras do su padre y solo en el nombre que

llevaron ambos puede confundírseles, pues el estilo de cada

uno es tan diferente, que con un ligero golpe de vista puede

convencerse el menos inteligente del mayor mérito del que

nos ocupa.
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sus obras , aunque hay motivos para creer

que fuera autor de tres de los retratos de

los Prelados de Burgos, que se hallan en la

sacristía mayor de esta Catedral
,
pintados

en 1705. (1)

Fr. Pedro Martínez, nació en el pueblo de

Quintanilla de la Mata, el dia 9 de Mayo de

1675, recibiendo el nombre de Juan, al ser

bautizado.

Desde su niñez, mostró grande afición al

estudio de las ciencias exactas y sobre todo

á la Arquitectura y las Matemáticas , como
él mismo refiere en el prólogo de una de

sus obras.

A los veintitrés años de edad, era ya Ar-

quitecto, cuando entró en el Monasterio de
Benedictinos de San Pedro de Cárdena,

donde profesó el 9 de Diciembre 1698, mu-
dándose el nombre de Juan por el de Pedro,

por el cual se le conoció desde entonces.

En el citado Monasterio , haciendo de

Maestro de obras, dirigió algunas que se

(i) El Sr. Marlinez Sanz, en su «Hist. de la Cat. de Bur-

gos», duda si el autor de estos retratos Veedor de escultura y

pintura que fué del Arzobispado, seria diferente del que dos

ocupa, porque en las actas capitulares se le nombra D. Juan

del Valle y Barcena, sin espresar su estado; pero no somos de

esta opinión, porque liabia de ser muy rara coincidencia que

los dos artistas tuvieran los mismos nombres, vivieran en

los mismos años y habitaran en la misma población.

17
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llevaron á cabo en la parte esterior del edi-

ficio, y en 1705 trazó el retablo mayor y los

colaterales de la Iglesia.

Durante su estancia en aquel convento,

siguió dedicado á sus estudios, obteniendo

poco después el cargo de Maestro Mayor
en el Arzobispado de Burgos, con el sueldo

anual de 600 ducados. (1)

Entonces, trazó y dirigió, las rejas y pul-

pitos de bronce que están en el crucero de

la Catedral y la sacristía que tiene la entra-

da por el Claustro, con su cajonería.

Se hicieron bajo su dirección, entre otras

obras, la terminación de la Colegiata de Pe-

ñaranda; el tercer Claustro y la fachada de

la portería del Convento de Nuestra Señora

del Prado,—cerca de Valladolid,—estando

al ft'ente de las que se ejecutaban en las

Iglesias de Haro, Gumiel del Mercado, So-

tillo, etc.;—también dirigió la Iglesia de San

Pedro de Estonce, delineó la fachada de la

Vicaria de las monjas de San Pelayo, en

Oviedo; edificó la capilla nueva del Santo

titular, en el Monasterio de Silos y la esca-

lera principal en el de San Benito el Real

de Valladolid.

(1) El Sr. Martínez Sanz, dice, que este nombramiento

se hizo el día 4 de Setiembre de 1702, y que en 1701 cons-

truyó Fr. Pedro Martínez, la urna que encierra las reliquias de

San Julián en aquel Templo metropolitano.
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Los libros que dejó escritos, son fiel testi-

monio de sus conocimientos y llevaron los

títulos siguientes: aOhras matemáticas de

Fr. Pedro, dividido en tres tratados, Aritmé-

tica, Geometría y AUimetría, con diseños;)^ un
volumen de (.(Anotaciones)), en donde cita

muchos arquitectos que intervinieron en la

construcción del crucero de la Catedral de

Burgos: un libro de ((Perspectiva)), otro de

((Geometria)) , otro de ((Arquitectura hid7'áu-

lica)) Y otro de ((Fragmentos matemáticos, que

contiene una apolorjia en honor de los Arqui-

tectos que precedieron á la obra titulada , El
CURIOSO Arquitecto, «en donde demuestra

los errores que en ella cometió su autor.

Ademüs escribió un diálogo en el cual de-

plora la pérdida de la Arquitectura Greco-

romana
, y censura las modificaciones de

mal gusto introducidas en ella.

También fué inventor de un ingenioso

instrumento llamado «Arquímetro)^ para me-
dir longitudes, latitudes y profundidades.

Falleció en el Monasterio de Oña el dia 4

de Febrero de 1733, á los 58 años de edad.

Celedonio de Arce, (i) nació en Burgos el

año 1739 y fué discípulo de Fr. Gregorio de

Barambio, mercenario calzado.

(1) Atinqiio os mas conocido por estos nombres, llamábase

Celeilonio Nicolás de Arce y Caclio.
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La Academia de San Fernando le distin-

guió con el título de su individuo de mérito

el año de 1788, nombrándole también el

Rey su escultor de cámara.

En 4786, publicó en Pamplona una obra

que tituló «Conversaciones sobre la escul-

tura» y falleció el 24 de Febrero de 4795.

El Sr. Gean Bermudez, cita como obra

notable de este artista, una estatua ecuestre

en marfil, del Rey Carlos IV.

FIN.



ÍNDICE ALFABÉTICO
DE LOS

PERSONAGES DE QUIENES SE TRATA.

Pág.»

Acuña (Cristóbal de) 496

Alpidio 5

Alvarado (Alonso de) 187

Alvarado (Antonio de) 208

Aparicio (Obispo Don) 137

Arce (Celedonio de) 251

Arredondo (Gonzalo de) 174

Avellaneda (Diego de) 180

Ayolas (Juan) 101

Bonifaz (Ramón de) 130

Briviesca (Ortega de) 192

Burgos (Alonso de) 168

Carrillo de Acuña (Pedro) 235

Cartagena (Pedro de) 161

Castro (Andrés de) 193

Castro (Juan de) 194

Castro (Ñuño de) 192

Centola (Santa) 1

Cerezo (Mateo) 243

Cid (Rodrigo Diaz, El) 69

Domingo de Guzman (Santo) 126

Elena (Santa) • 1

Fernandez (Gerónimo) 219

Fernandez de Castro (Nicolás) 237

Fernandez de Villegas (Pedro) 176

Fernan-Gonzalez (El Conde) 25

Florez (Enrique) 211



254

Fresneda (Bernardo de) 199

Gallo (Gregorio) 203

Gallo (José) 209

Gallo (Juan) 202

Gallo (San Nicolás de) 429

Garcia {E\ Conde Don) 65

Garcia (San) 144

Garcia-Fernandez (El Conde) 54

Gormaz (Agustin de) 492

Infantes de Lara (Los) 56

Jesús Maria (Juan de) 241

Juan de Ortega (San) 4i

6

Juana de Aza (La beata) 125

Julián (San) 119

Lain-Calvo 19

Ledesnna (José de) 242

Lerma (Cosme de) 209

Lesmes (El beato) 123

Martínez (Pedro) 249

Mártires de Cárdena 8

Nuñez (El Conde Gonzalo) 22

Nuñez Rasura (Ñuño) 14

Obregon (Bernardino de) 227

Oña (Pedro de) 207

Opila 5

Peña (Pedro de la) 194

Pérez de Medina (Juan) 139

Polo, el Mayor (Diego de) 232

Polo, el Menor (Diego de) 241

Porcelos (v.e Rodriguez)

Prieto (Gaspar) 234

Prieto (Melchor) 232

Rodrigo (El Conde Don) 40

Rodriguez Porcelos (El Conde Diego) 44



255

Ruiz de Camargo (Gerónimo) 205

Ruiz de la Mota (Pedro) 179

Ruiz de Villegas (Fernando) 220

Salazar (Bernardino) 208

Salinas (Francisco) 221

Sánchez Barba (Juan) 240

Sancho Garcia (El Conde) 58

Sanctotis (Cristóbal de) 200

Santa María (Alfonso de) 153^

Santa Maria (Alvar-Garcia de) 165

Santa Maria (Alvar Sánchez de) 165
Santa Maria (Gabriel de) 201

Santa Maria (Gonzalo de) 151

Santa Maria (Pablo de) 142

San Vítores (Alonso de) 210

San Vítores (Diego Luis de) 197

Sarmiento (Francisco) 204

Siloe (Diego de) 182

Sisebuto (San) 112

Suarez (Pedro) 164

Torre (Alonso de la) 171

Torres (Cristóbal de) 195

Valladolid (Alonso de) 168

Valle y Barcena (Juan del) 248

Valles (Francisco) 222

Venero (Alonso de) 181

Vergara (Nicolás de) 184

Víctor ó Víctores (San) 6



índice.
Pág.»

Prólogo iii

Advertencia vii

Capítulo 1 1

» II 25

» III 49

» IV 69

» V 111

» VI 141

» VII 171

» VIII 187

» IX 199

» X 219

» XI 237










